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INTRODUC CI,ON 

Este libro es el fruto de las reflexiones del autor so- 
bre aquella cultura, sobre aquella vida y sobre aquel país 
cuyo estudio.abordó con la simpatía y comprensión que 
el tema merece. Está escrito por un extranjero que ha 
procurado absorber tanto corno es posible, los tesoros 
de una filosofía, la psicología y la, vida —revelados a 
través de la literatura y la historil-- de un pueblo en 
el cual ha vivido y de cuya hospitalidad incomparable ha 
disfrutado por tanto tiempo. 

La literatura, la historia y la vida forman una unidad 
inseparable. Es esa razón por la cual, el. autor juzga 
que el.  estado espiritual de una determinada época mexi-
cana debe ser presentada en una forma histórica, yá que 
la vida intelectual de una nación, su vigor y su ritmo de-
pedenden fundamentalmente de los acontecimientos po. 
líticos, sociales y económicos. Es semejante al caso de 
los individuos cuya filosofía, actitud y acción están di-
rectamente influidas por las distintas fuerzas y corrientes 
que resultan de su lucha por la existencia. 

El autor ha seleccionado el Siglo XVIII como tema 
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`de su trabajo por diferenies razones. El periodo precoz.- 
tesiano, la historif de los Mayas o de los Aztecas, etc., 
ha sido siempre materia de interés universal, a la cual 
hombres de estudio de todas partes del mondo han dedi- 
cado años enteros, e inclusive el talento y el trabajo de 
toda una vida. Lo mismo ha sucedido con el periodo de 
la Conquista, que es el punto crucial de la evolución de 
las naciones del Nuevo Mundo. Aún más conocida, re-
lativamente hablando, es la historia de la República Me-
xicarza. Pocos, sin enzbargo, fuera de losYueblos de ha-
bla 'española, conocen los hechos y las ideas así como 
a los hombres famosos de la Nueva España del Siglo 
XVIII,. pues en general los pueblos no españoles se han 
interesado ntás pot/as convulsiones intelectuales y reli-
giosas políticas y sociales de la Europa de aquel tiem-
po; convulsiones causadas por los Enciclopedistas y por 
la Revolución Francesa. 

Sin embargo, es el Siglo XVIII en la Nueva España 
el que da la clave para el mejor entendimient9 de la 
historia y del modo de pensar del México moderno, co 
mo también de los sucesos futuros que tendrán efecto en 
esta nación que crece de día en día en importancia in- 
ternacional. Es aquélla, la ép'oca que representa la sín-
tesis de los siglos anteriores durante los cuales la tra- 
dición y cultura .indígenas lucharon contra los elementos 
extraños y, finalmente, incorporáronse unos con otros. 
Es además este siglo del cual surge el embrión del Méxi-
co Independiente, que en comparación con otras nacio- 
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nes, es tan joven, pero, que ya ha realizado tanto y cuya 
impprtancia en las relaciones futuras del género huma-
no nadie puede todavía prever. 

„Como ya se ha dicho, el propósito de este libro es 
describir las características principales de la Nueva Es-
paña en el Siglo XVIII. Pero como base, el autor ha se-
ñallido ciertos rasgos y procesos históricos de España 
y de su obra — factores que influyeron de manera .  per-
manente en la vida de los habitantes de la Colonia-7.1 
Por eso la obra está dividida en dos partes esenciales: 
en una se habla de. España desde las época.s más remo-
tas y en la otra de la. Nueva España del Siglo XVIII. 
La meta principal del autor ha sido presentar aquellos 
hechos y tendencias que permiten al lector —sobre to. 
do al lector norteamericano— comprender mejor los pro-
blemas y las condiciones de España y su principal Colo-
nia. Esto se ha procurado alcanzar delineando los sucesos 
mas importantes desde la formación de España hasta los 
grandes descubrimientos, porque tratando el tema desde el 
punto de vista de la Colonia como también de la Madre 
Patria, se espera haber creado un fondo histórico correc-
to y bien proporcionado. También se pueden ver las re-
!aciones entre las grandes naciones europeas de esos 
tiempos, es decir, España, Francia e Inglaterra. ,Gran 
interés se ha dado a aquellos factores, corrientes y su-
cesos que produjeron una nueva sociedad colonial, con 
sus problemas y características individuales y peculia-
res, Vemos el establecimiento de colegios y hospitales, 
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como también la obra de los misioneros en lugares desér-
ticos y salvajes. Asimismo se ha intentado formar un 
juicio imparcial sobre la Inquisición y los jesuitas. Ha-

blenda hecho una narración de las condictiones sociales 
y económicas, el autor ha descrito tos hombres más des- . 
tacados en letras y ciencias de la Nueva España en elu, 
Siglo XVIII, hombres cuyos talentos y erudición han 
sido alabados tan altamente por el gran sabio Ale jartdro 
de Humboldt. En varios lugares del libro, también se 
ha señalado la contribución de España en el desarrollo de 
una gran parte del género humano y la grandeza de su 
obra en general. 

Al componer esta obra, el autor luí utilizado los co-
nocimientos y datos adquiridos durante los años de su 
estudio en la Universidad Nacional de México; además, 
cuando fué posible, han sido usadas las fuentes origina- 
les o, en su defecto, los trabajos de las más grandes' au-
toridades disponibles. Las frecuentes traducciones que 
se encuentran en el libro son del autor mismo. 

A los profesores de la Universidad Nacional de Méxi-
co, que han iniciado al autor en esas cultura y lengua, 
historia y filosofía de las cuales este libro es el resulta-
do, y' que aparte de ser sus mnaestr•os han sido también 
sus amigos, el autor les expresa aquí su más profundo 
agradecimiento. Finalnwnte, se espera que esta obra, 
que se intenta publicar en inglés al mismo tiempo, recti-
ficará algunos conceptos equivocados que existen fue-
ra de México, y así contribuirá al mejor entendimknto 
de dos grandes naciones: México y los Estados Unidos. 
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PRIMERA PARTE 

CAPITULO PRIMERO 

LA  MADRE PATRIA 

Base del Poderío Espafiol.=—Infiuencieas del Exterior. 
Visigodos.—Moros.—Influencia de los Moros.—Pro. 
duetos Agrícolas que trajeron los Moros.—Expulsión 
dejos Moros.—Edad de Oro de Espafía.—España al 
fin del Siglo XV.—Carácter de los Hombres.—Honor 
Espariol.--Ceremonial de la Corte.—Universidades. 

Monumentos Literarios. 

Para entender a México necesitamos entender a Es-
parla; ambos no han sido bien entendidos en a pasado 
debido a la ausencia de información histórica. La acción 
de España en las colonias americanas con frecuencia es 
juzgada por las naciones protestantes de dos 'maneras: 
desde el punto de vista político, por algunos hechos de 
Cortés, corno el quemarle los pies a Cuauhtémoc; co-
mo en lo que atañe a la religión y a la cultura, lo 
primero que viene a su imaginación es el recuerdo de 
las víctimas que fueron quemadas por la Inquisición. 

1 I 



ALEXANDER V. DAVIS 

Nosotros pretendernos ahora estudiar y analizar im-
parcialmente la verdadera influencia de España a la 
luz de las teorías y los conceptos de los tiempos mo-

' dernos. 
¿Cómo era España en el tiempo que su.  influencia 

comenzó a dejarse sentir en el Hemisferio Occidental? 
y ¿cuáles fueron los factores que dieron a España el 
poderío suficiente para extender sus dominios hasta 
los límites de .a tierra desconocidos hasta entonces? y 
¿cómo pudb España al mismo tiempo llegar a ser la 
nación más fuerte entre las potencias de Europa? 

Generalmente se ha considerado que las razones del 
desarrollo hasta el punto máximo del poderío español 
son: la unión de Castilla y Aragón, 	sagacidad po-
lítica de. Fernando e Isabel, la ambición y determina-
ción de carácter de Carlos V y de Felipe II. Pero 
aparte de estos factores hay razones de tanta o más 
importancia y que se encuentran en la naturaleza ín-
tima del pueblo español. 

Sedgwick ha atinado perfectamente al expresar esta 
idea: "Las cualidades combativas de la raza, una ima-
ginación romántica encendida por el descubrimiento y 
la conquista de América, entusiasmo religioso, y el es-
tímulo que fué para el orgullo nacionál el hecho de la 
súbita elevación de España como nación al lugar más 
importante de, Europa".1  

Volvamos nuestra mirada a las páginas de la His- 
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toria y fijémonos con más atención en la posición po-
litica, social, económica y cultural de España cuando 
ella empezó a dejar sentir su influenciá en una gran 
parte del género humano para los siglos futuros. 
Este rincón de Europa, aparentemente aislado, rodeado 
de mares y separado por una alta coydillera del resto 
de Europa, no ha dejado de estar libre por ningún 
concepto de influencias del exterior, e inclusive ha su-
frido agresiones armadas. 

A través de su Historia podemos ver cómo los ha-
bitantes primitivos de la Península Ibérica han luchado 
entre sí, se han mezclado y han absorbido a colectivi-
dades de fenicios, griegos, cartagineses, romanos, vid...,  
godos y musulmanes. 

Los griegos, los fenicios y los cartagineses se esta-
blecieron a lo largo de las costas. Los romanos fueron 
quienes barrieron casi por completo con esos vestigios; 
modificaron a los nativos a tal grado que llegaron a 
formar un pueblo nuevo: los españoles. 

La Península. Ibérica llegó a ser tan romana como 
Italia misma; carreteras, ciudades y acueductos, nos 
dan hasta la fecha la prueba fehaciente de nuestra 
afirmación. 

Más de un emperador romano nació en esta parte 
del Imperio. Trajano, Adrianes y el famoso Marco 
Aurelio, aunque éste no nació en España, pertenecían a 
familias espafiolas. 
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Para dar una idea de la influencia romana ¿qué 
prueba más convincente podríamos dar que el len-
guaje español mismo? 

Fué en el siglo V cuando España compartió el mis 
mo destino del Imperio Romano. Los' alanos, los ván-
dalos, los suevos y los visigodos atravesaron impetuo-
samente los Pirineos e hicieron sentir su fuerza, pero 
tarde o temprano los bárbaros sucumbieron, desapa-
reciendo casi sin dejar huellas. Solamente los visigodos, 
una aristocracia militar, permanecieron más tiempo 
que el resto como los amos 'de la Península. Pero al 
final abandonaron sus costumbres y sus maneras de 
vida, aceptaron la Fe Católica, y así, poco a poco per-
dieron su identidad. Lo único que permanece•de ellos 
son los nombres de algunos lugares. 

De diferente manera aconteció la conquista por los 
moros. En 7r x, el jefe berberisco .1.'arik (Gebehal-Ta-
rik, quien dejó su nombi.e a Gibraltar) cruzó el Me-
diterráneo con dirección a España con una armada 
de berberiscos para ayudar a una de las facciones que 
contendían por el trono gótico. 

El Rey Roderico, que había sido electo por los no-
bles quienes no reconocían los derechos hereditarios del 
hijo mayor del Rey anterior, fué delTotado por los 
berberiscos y sus aliados en el Lago de la Janda, no 
lejos de Trafalgar. 

Pronto hubo otra invasión, y entonces fué un ejérz  
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cito árabe bajo la dilección de Musa quien atacó la 
península, y de 7i z a 718 el país casi entero se hallaba 
bajo la dominación de Musa. Si no hubiera sido por 
Carlos Marte], quien derrotó a los árabes en la Ba-
talla de Tours (732) probablemente toda la Europa 
tendría ahora un aspecto diférente. 

La reconquista de España duró casi ocho siglos. 
Directa e indirectamente, los moros con sus guerras 

casi continuas contra la pequeña parte de España que 
aún dominaban los cristianos, y a través de sus leyes 
y sus costumbres, de su cultura y de su sangre, ayuda-
ron en no pequeña: parte para darle forma al carácter 
y a la vida de los habitantes de la Península. 

Los moros tenían poderosas dinastías: Los Omeyas 
y los Abbassidas que al disputarse el trono, dieron opor-
tunidad a España de crear un califato independiente 
en Córdoba, que fué foco de cultura. Para juzgar esa 
cultura nos basta solamente observar sus ciudades: * 
Córdoba,2  Sevilla,3  Granada.'' 

Los trabajos literarios musulmanes, así como su ha-
bilidad por la medicina fueron famosos, lo mismo que 
sus filósofos: Maimónides-Ben-Gabirol llamado vulgar-
mente Avicebrón, y Moisen-ben-Ezra, que casi iguala-
ron a San Isidoro en su reputación científica europea. 

Para demostrar la fuerza de su influencia en Es-
paña de un modo general, señalaremos solamente las 
palabras siguientes: alcalde, alguacil, alcabala, tarifa, 
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azote, azúcar, alquimia, tájgebra. Como productos agri-
colas ellos trajeron a España la caña de azúcar, higos, 
almendras, naranjas, algodón y seda. 

La civilización mahometana alcanza su mayor es-
plendor en las centurias décima y oncena, y después, 
declina gradualmente. 

Los españoles que conservaban la Fe Cristiana ha-
bían sido desplazados hacia la región montañosa del 
Noroeste de la Península; pero poco a poco fueron 
arrojando a los invasores de las regiones conquistadas, 
tomandoe  ciudades importantes y fortalezas, una tras 
otra, hasta que al fin bajo el Gobierno de los Reyes 
Católicos, los invasores fueron definitivamente expul-
bados de España:/  (1492). 

Es este mismo año memorable, cuando la fase más 
importante de la Historia de España comienza —la 
época de la colonización de América 	y all'mismo 
tiempo el auge cultural de España. 

¿Cuál era el estado de la cultura de Espa.fia en la 
época que siguió a la memorable' fecha del Descubri-.. 
miento de América? 

Después del Descubrimiento de las Indias el aspec-, 
to político y económico de <oda la Europa comenzó a. 

16 



EL SIGLO DE ORO DE LA NUEVA ESPAÑA 

cambiar, y España, libre .  ya de .problemas internos .de 
importancia.,5  pudo dedicarse al establecimiento de una 
poderósa, polítiCa eXterior, :y todos estos sueesos.fuerOn, 
inmensaMente favorecidos por la. Posición geográfiCa. 
la.  Liga 'flantia.tica .  en el .NOrte comenzaba á .  declinalif, 
y así 'eMpezaba 	Sueeder con las.ciudadeá:.libre:del'.. 
Mediterráneo, aunque en Una. proporción 

Pero para obtener. una clara visión, de cómo éran, 
la,  nación espaiiola, la gente y sus' gobernantes; incluí.,  
mos las ,palabras de •Giucciardini, el Efilajador da 
Florencia en la Corte de Jos Reyes Católicos, Dice' él: 

"El reino está escasamente (poblado. Hay allunas 
hermosas -ciudades: Barcelóna, 	 ' Zaragoza, Valencia, 

ranada y Sevilla, que siñ embargo son pocas para 
mayor 

parte 
país  tan extenso y las otras ciudades la  

parte son de poca importancia. Las regiones del sur 
son las más fértiles, pero solamente las tierras alrede 
dor de las Ciudades son las que están cultivadas. La. 
na, seda, vino y aceite de oliva son exportaldos en 
gra.ndes cantidades... Los hombres son orgullosos y 
piensan que ninguna otra nación es comparable a la 
de ellós. Hablan con extremo cuidado y procuran 
aparecer más itnportantes de como son en realidad. 
A ellos les disgustan los extranjeros y son descorteses 
con ellos, Les agrada más la guerra, quizás, que a 
ninguna otra nación cristiana; son ágiles, rápidos 
muy buenos para el manejo de las armas; para ellos 
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la cuestión de honor es muy importante y prefieren la 
muerte en vez de sufrir una vergüenza. Su caballería 
ligera es excelente y sus caballos muy buenos, y la in-
fantería castellana disfruta de una magnifica reputa-
ción y es mucho mejor que la de cualquier otro país 
para atacar o sitiar una ciudad...1' Y prosigue: 
, "Todos los españoles desprecian el comerciar, pre-

tenden ser Hidalgos yp refieren ser , soldados".° Y sin 
embargo, de entonces en adelante la influencia, la cul-
tura y la civilización Española progresan a grandes pa-
sos, y en tiempos en que Carlos V 0517) y Felipe II 
(1556) llegaron a ser monarcas, España era indiscuti-
blemente la primera nación europea. 

"El ceremonial de la Corte de Madrid era admi-
rado en todas las Cortes de Europa. Los ingleses, los 
franceses y los italianos siguieron las costumbres y mo-
Has de los españoles; leían, traducían e imitaban a los 
poetas y dramaturgos españoles..." 

Había además, entre otras, dos grandes Universi-
dades: la de Salamanca y la de Alcalá de Henares; 
la primera fué establecida en 1215 con el singular pri-
vilegio, para aquel tiempo, de que aquellos que reci-
bieran allí sus títulos, podían enseñar en todas lás Uni-
versidades de Europa. 

La de Alcalá fué fundada por el Cardenal Cisne-
ros en 1508 con 42 cátedras. Las lenguas vernáculas 
habían llegado a ser tan importantes que reemplazaban 
al latín como medio de expresión. 
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La literatura castellana alcanza su mayor esplen 
dor, aunque poseía ya varios monumentos literarios 
primitivos como: El Mio Cid, El Conde Lucanor, El 
Libro de Buen Amor y La Celestina. 

Después aparecen en el firrnamehto literario libros 
tan famosos como: Los nombres de Cristo, por Fray 
Luis de León; El Quijote, por Cervantes; así como las 
,obras de Góngora, Tirso de Molina, Lope de Vega, 
Calderón, Quevedo y Gracián. 

Alguien ha dicho, acertadamente que los españo-
les, esencialmente artistas y llenos de imaginación, han 
preferido expresar su filosofía de manera indirecta a 
través de su literatura, y ¿ hay acaso ejemplo más gran-
dioso que el de Don Quijote? 

Al hablar de la Edad de Oro no debemos olvidar 
lo que esto significa en las otras actividades artísticas. 
Cuántas joyas arquitectónicas, así corno pictóricas y es-
cultóricas se hallan en este periodo, época gloriosa en 
la que hallarnos nombres tan famosos corno los deVe-
lázquez, Ribera, El Greco, Berruguete, Montariez y 
otros entre pintores y escultores. 
J 
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NOTAS
: 

 

t. Henry Dwight Sedgwick; SPÁIN, A SHORT BIS. 
TORY; Boston, Little' Brown and Company. ig29. Page 155. 

* 	En las cuales se encuentran respectivamente: ,  2. La •Hez. 
quita; 3. La Giralda; 4. La Alhambra, joyas arquitectónicas 
todas ellas del más puro arte oriental, 

5. Los Reyes Católicos tuvieron que entrentarse a cuatro 
serios problemas; a) Ley y Orden. b) La conquista de Gra. 
nada. c) La Politica Imperial de Aragón e Italia. d) La Ru.' 
ta Occidental a Catay y los descubrimientos de Colón.—
(Scclgwick, op. cit.. pág. x  :9) 

6. Sedgwick, op. 'cit. pág. i53-4. 

7. ' Fernando de 
loÉdRICshal2NGerrfriINN?wL111' 

AMER-
: 

bia University Press. 1940. 



CAPITULO I 

SIGLO XVI. GOBIERNO E INSTITUCIONES 
POLITICAS EN ESPAÑA 

Casa de Contratación.—El Rey.—La . Audiencia.—
El Adelantado.--Poder del Rey, en. Asuntos Eelesiás-
ticos.—Nobles Españoles (gentilhombres, caballeros,. 
hidalgo s),—Ordenes Militares.—Fueros.—Unidad 

Nacional, 

Los cambios políticos y sociales en España hacia el  
fin del Siglo. XV fueron importantísimos. El climax de 
estos cambiosl  sin embargo, no tendría lugar sino has-
ta principios de la siguiente centuria. 

Dice el doctor Bourne, de la Universidad de Yale: 
"Si comparamos ahora lo que los españoles logra-

ron en el Siglo XVI con lo que hicieron otras naciones,  
en el Siglo XVII, nos daríamos cuenta de que a pesar 
de ser una obra de características diferentes, y de que 
está en menos armonía con nuestras predilecciones o 
prejuicios, ella ha sido indudablemente una de las más 
salientes hazañas en la Historia de la Hurna.nidad. Ellos, 
los españoles, tornaron a su cargo la magnífica, aunque 
casi imposible tarea de conducir una raza entera de 
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millones ,de miembros a la esfera del pensamiento, vidl 
y religión de Europa. Sin embargo, este pensamiento, 
esta vida y esta religión fueron tan diferentes en tan-
tos aspectos de los ideales que ahora agradan a los 
descendientes de los protestantes ingleses del Siglo 
XVII, que nosotros instintivamente vemos el intento 
de los españoles, desde el punto de vista de la medida 
de su fracaso, más bien que desde la magnitud de su 
éxito". 

Añade B9urne: "Así como el niño física y mental-
mente pasa rápidamente las primeras fases del desen-
volvimiento de su existencia, así los Fnativos de la Nue-
va España, en una generación y inedia, pasaron por 
fases enteras de evolución".1  

"Lo que Roma hizo por España, España a su vez 
lo hizo por sus colonias", lo que significa que las ins-
tituciones políticas y sociales de España fueron tras-
plantadas tanto corno fué posible a Nueva España. La 
administración colonial española era en si etapa pri-
maria muy compleja. La Casa de Contratación de Se-
villa fué el complicado pero eficaz instrumento de or-
ganización. (Sevilla era entonces el más importante 
Puerto de Mar y centro comercial de España) 

E, G. Bourne, el autor que estamos citando, opina, 
finalmente, de esta manera: "Sin una propaganda y 
detallada discusión sería difícil llegar a una conclusión 
general sobre el gobierno y la administración de la 
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América Hispana. Juicios severos han sido emitidos 
acerca de ello. La justicia era lenta, y ambigua; la 
evidencia de la corrupción financiera, especialmente de 
la corrupción de los jueces y de los oficiales de la 
Aduana, es abundante, pero después de todo la im-
presión general que se deriva de las narraciones de los 
ingleses residentes en Nueva España y de otros viajeros 
es de que no había un contraste marcado entre las 
condiciones gubernamentales de Europa y las de Amé-
rica". ,Tal es la opinión de este autor, quien después 
de estas consideraciones, encuentra que la América 
Hispana estaba tan bien gobernada como España, 
siendo generalmente más próspera. 

Ya que las instituciones políticas y sociales de Nue-
va España habían sido establecidas conforme a los mo-
delos españoles, las instituciones de la Madre Patria 
son de grandísimo interés para nosotios. 

Nueva España, por supuesto, era considerada co-
mo una parte integrante del Imperio Español, "La hi-
ja favorita"; y en legislación, acción jurídica y admi-
nístración era casi un duplicado de la Metrópoli. 

El Rey (o el virrey en su caso) era el personaje 
Más alto que gobernaba "por la gracia de Dios" y en 
cuyo nombre todas las funciones de justicia eran eje-
cutadas. Había, además, la Audiencia, una especie de 
Suprema Corte, que decidía.  las cuestiones civiles y 
criminales. También había un "Adelantado", tan,  ca- 
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racteristico del periodo de la Conquista —cuyo titulo 
poseyeron Colón, Pizano y otros conquistadores—. En 
España, en el Siglo XV, cinco oficiales con el mismo 
cargo gobernaban respectivamente las provincias de 
Castilla, León, Galicia, Andalucía y Murcia, y a sus 
órdenes estaban oficiales con títulos como los siguien-
tes: Alférez Real, Sargento Mayor y Alcalde. 

La Corona española no solamente tenía dominio 
sobre el país y las colonias, sino también sobre grandel 
posesiones de la Iglesia. El rey más católico de todos 
los países era el más celoso de los poderes del Papa y 
frecuentemente Roma tuvo que ceder muchos privile-
gios a la Corona. Tenía el rey no solamente control 
sobre el nombramiento de los prelados, sino también 
para el establecimiento de nuevos centros religiosos; sin 
embargo la Iglesia, como ya se ha demostrado antes, 
no ,se arrepintió jamás de que el Monarca Español fue-
ra el Supremo Patrón de los dominios de América. 

Desde el Siglo XVI, hasta hace poco, había una 
numerosa nobleza en España. Sin embargo el Monar-
ca sobresalía sobre los más poderosos. Su posición co-
mo gran maestro de las diversas órdenes militares? el 
ejercicio de todos los poderes de la Monarquía, eleva-
ron la figura del Rey de España a una altura inigua-
lada en cualquier otra parte del mundo. Algunos de 
los nobles españoles fueron inmensamente ricos e in-
fluyentes; sin embargo, la característica de la nobleza 
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española no es la riqueza de sus miembros, sino el nú-
mero de éstos, Comprende tres grupos:- los grandes ,no-
bles llamados gentilhombres; en seguida los caballeros; 
y por último la inmensa cantidad de hidalgos. 

"En Castilla era considerado Caballero cualquier t 
jo de un caballero, fuera legitimo o no; todos aCiuellos 
que radicaban en una ciudad conquistáda a los moros, 
proveyéndose de caballos y armas, sin haberse dedi-
cado al comercio; aquellos que vivían sin comerciar 
en ciertas provincias y ciúdades que tenían ese privi-
legio. Ricos o pobres, aquellos que pertenecieran a la 
nobleza tenían muchos privilegios. Ellos no pagaban 
ninguno de los impuestos generales, estaban exentos 
de ser encarcelados por deudas; ellos tenían la prefe-
rencia para ser designados para desempeñar puestos en' 
el Gobi@rno o en la Iglesia. Ellos tenían derecho de pre-
ceclencia en todas las ocasiones públicas y excepto en 
el caso de traición o herejía ellos tenían el privilegio, 
en caso de ejecución, de ser decapitados en lugar de 
ser colgados". 

Sucedió muchas veces sin embargo, 'que estos ca-
balleros e hidalgos pobres fueran los mejores soldados. 
Se enorgullecíanl de pelear y estaban listos para sopor-
tar la fatiga, el calor y el frío, para pelear, conquistar 
o morir por su soberano b por alcanzare fama, ya fuese 
en el Continente o en las tierras fabulosas al otro lado 
del mar. 
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En todas las manifestaciones políticas, sociales y 
aun religiosas de la vida española, y en las Colonias 
Americanas, recientemente descubiertas y aún en pro-
ceso de formación, el rey era la autoridad absoluta y 
el centro de todas las instituciones. Aquellos que con-
quistaban nuevas provincias, aquellos que las gober-
naban o las explotaban, todos hicierón su conquista, 
cimentaron su gobierno o emprendieron su explotación 
en nombre del rey, y cuando confrontaban los con:-
quistadores o los gobernantes problemas que necesi-
taban una decisión de ellos mismos, extralimitándose 
de las instrucciones reales que habían recibido, se apre-
suraban a explicar las circunstancias al key para reci-
bir su aprobación. 

Esta forma tan complicada de gobierno, y la depen-
dencia de las colonias a las decisiones de la Atrópoli, 
trajo consigo serias consecuencias más tarde, pero mien-
tras tanto el Rey de España, "si para los políticos eu-
ropeos era el eje sobre el cual el viejo mundo se mo-
vía, él era para sus capitanes en 91 Nuevo Mundo una 
fija e inmovible estrella alrededor de la cual todas sus 
ambiciones giraban, y hacia quien toda la corriente 
de su lealtad era magnéticamente dirigida".4  Sin em-
bargo, a pesar del poder de la monarquía necesitan 
siempre ser recordados los. fueros.5  Estos pueblos te-
nían a menudo magistrados, jueces y soldados; colec-
tando sus propios impuestos y pagando al Rey sóla- 
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mente una suma previamente determinada. Muchas 
de las municipalidades en Nueva España siguieron más 
tarde ese ejemplo, Entre las instituciones que forma-
ron estos Gobiernos locales, estaba el Consejo o Cabilr 
do, integrado por los vecinos, ciudadanos con plenos 
derechos, quienes actuaban como électores. Aquellos 
que tenían a su cargo los servicios municipales forma-
ban el Ayuntamiento, donde los alcaldes ejercían las 
funciones judiciales y manejaban tanto los asuntos ci. 
viles como los criminales. Los regidores, desempeña-
ban el trabajo administrativo do la comunidad, vi-
gilados por el Corregidor quien cuidaba de los inte-
reses del Rey. 

Existía además el Alguacil Mayor, jefe de las fuer-
zas civiles, y el síndico a cuyo cuidado estaba la pro-
piedad de la Ciudad. Los oficiales o regidores de la 
Ciudad, algunas veces eran nombrados por el rey y 
otras veces electos por el pueblo de la Ciudad. Pero 
son estos ejemplos en los que descubrimos tantas ca-
racterísticas del sistema colonial español, tan lleno de 
conflictos y contradicciones. Por una parte tenemos el 
gobierno autocrático del soberano y por la otra una 
bttrocracia local y provincial, sin embargo privada de 
la necesaria libertad local que asegurase la indepen-
dencia de acción. 

Ya en pleno desarrollo de estas formas guberna-
mentales, fué cuando Espafia tomó su lugar como una 
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gran potencia en la política europea. Pero también 
llegó a ser la nación que primeramente exploró, con-

, quistó y colonizó grandes regiones de América. Mu 
cho antes de que otras naciones hubieran siquiera ha-
llado tierra de América, España había creado un po-
deroso imperio colonial allí. Ocupándolo con su pue-
blo y administrado directa e indirectamente, por el go-
bierno en una manera no superada en eficiencia hasta 
mucho tiempo después„ 

Sus misioneros habían convertido grandes masas de 
nativos, y la riqueza que inundaba a la Madre Pa 
tría desde las Colonias hizo que España llegara a ser 
la más envidiada y odiada nación de Europa. 

Nunca había sido un pais transformado tan rápi-
dament¿ y llegado a su pináculo de poderío, como la 
Espafia del tiempo que va de los Reyes Católicos a 
Felipe II; pero fueron los primeros quienes asentaron las 
bases que hicieron a España tan grande en .su tiempo,  
y le dieron la fuerza para subyugar y controlar un in-
menso imperio, a pesar de que siglos después apare-
cieron naciones mucho más poderosas. 

Fué esta fuerza de sangre y tradición lo que faci-
litó a las colonias, una vez que el dominio español ha-
bía sido roto, el llegar a ser naciones independientes 
en lugar de ser víctimas de potencias políticamente su-
periores. Sin tomar en cuenta los medios por los cua-
les estas bases fueron logradas, queda fuera de discu- 
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sión que la unidad nacional y religiosa de España, 
combinada en ese tiempo con el talento y la habilidad 
de sus gobernantes —quienes a pesar de sus defectos 
se perfilan como gigantes en el horizonte histórico y 

lió" a España su romántica y fabulosa gran- 
deza. 

NOTAS 

z. Edmond Gaylard I3ourne, Ph. D., SPAIN IN AMER-
ICA. Harper and Brother Publishers. New York-London. p. 
z 96. 

2. La más permanate adición a los ingresos reales fué 
hecha por' la, absorción al a Corona de la gran maestría de las 
cuatro órdenes militares que existen en Castilla: la Orden de 
Santiago, la de Calatrava, la de Alcántara y la de Montesa. 
En el curso de tres siglos de conquista de los musulmanes, 
estas órdenes habían agregado terreno tras , terreno, territorio 
tras territorio, pueblo tras pueblo, beneficio tras beneficio has-
ta que sus posesiones se extendieron grandemente en toda Es-
paila. Los ingresos de estas órdenes, eran casi iguales a las 
del rey, y su dominio como señores feudales se extendía a casi 
un millón de gentes o sea un tercio de la población de Cas-
tilla. E, P. Cheyney. EUROPEAN BACKGROUND OF.  
AMERICAN HISTORY. "Ed. by Alberti Bushnell Han. LI. 
D. Harvard University. 

3, E, P. Cheyney, op. cit. 

4. Henry M. Robinson: STOUT CORTES; The Century 
Co,, New York, 1931. 

5. Un fuero era a menudo un ofrecimiento del Rey a los 
habitantes de cierta ciudad o pueblo. Aunque tales ofrecí.- 
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mientas se hicieron algunas veces a distritos dentro del rei-
no, fueron> frecuentemente concedidos como promotores de la 
colonización de regiones devastadas, que habían sido recupe-
radas de los musulmanes. Como esas regiones estaban locali-
zadas en tierras disputables, estaban sujetas a irrupciones hos-
tiles y privilegios especiales fueron ofrecidos en los fueros a 
los futuros habitantes. Las ciudades que estaban en las fron-
teras de Castilla fueron generalmente investidas de cierta au-
tonomía. William Spencer Robertson (University of Illinois). 
HISTORY OF ,THE LATIN AMERICAN NATIONS, Ap-
Pleton Century Company, New York, 1943. p. 34. 
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CAPITULO HI 

LOS CONQUISTADORES 

Los españoles durante el Renacimiento.--Los con-
quistadores, hombres heroicos:--Lo:,material y espi-
ritual esencia de la conqüista  spalIola.—Cortés. 

Es ahora cuando debemos volver nuestra mirada a 
uno de los más fascinantes capítulos de la Historia del 
género humano: el descubrimiento y la conquista de 
nuevos horizontes, de nuevos imperios y de nuevas ra-
zas. Aquellos que están dotados de "Einfühlung", o al 
menos de imaginación, no pueden dejar de represen» 
tarse lo maravilloso de este período, en el cual la raza 
humana entró a un nuevo, misterioso y aventurado ca-
mino, con España como guía. Sabernos bien cuán le-
jos ha llevado este camino en los últimos cuatro siglos 
y medio, y qué vicisitudes, tragedias, luchas y grande-
zas han tenido los hombres y las naciones que han ea-
minado por él. Pero éste es solamente el principio, pues 
bien entendemos que cuatro siglos y medio son insig-
nificantes en el correr del tiempo: apenas podemos 
imaginarnos lo que pasaría en cinco siglos más. No 
hay duda que en los tiempos modernos, el nacimiento 
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y desenvolvimiento de las Américas es indudablemen-
te la escena más dramática en este inmenso y miste-
rioso drama que se llama Historia del género humano. 

¿ Cómo nos sentiríamos nosotros cuando con nues-
tro géográfico, racial y material concepto del mundo 
más o menos definido en nuestra mente, descubriéra-
mos nuevos continentes —habitados por razas desco-
nocidas con nunca oídos lenguajes y ritos extraños—
cuyos recursos y riquezas fueran aparentemente tan 
ilimitados como su extensión geográfica? Seguramen-
te nos parecería increíble,'pero una vez que las prime-
ras sorpresa y duda hubieran pasado, cómo se avivaría 
nuestra imaginación, y cómo se despertarían también 
nuestra curiosidad y nuestras pasiones. El que no-
sotros estemos mejor informados ahora de las posibi-
lidades de descubrimientos con referencia al mundo 
geográfico, no hace cambiar el hecho de que las cosas 

• en que nosotros creemos, aun si no existieran, tzenen 
el mismo efecto sobre nosotros como las que están 
frente a nuestros, ojos en toda su realidad y concreción. 

En España, a pesar del Renacimiento —cuyos des-
cubrimientos intelectuales, dudase y problemas estaban 
limitados a unos cuantos: al noble, típico, al soldado y 
al comerciante— la vida y las costumbres se hallaban 
definidas por la región en que vivían y por su inmensa 
fe católica. 

Sin embargo es entonces, al cabo de una serie de 
acontencimientos históricos, navegaciones y descubri- 
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mientos, cuando Esparia —aislada entre montarlas 
mares— llegó a ser de súbito la más cosmopolita y, 
políticamente, la más poderosa nación del mundo oc. 
cidental. Pero el desenvolvimiento de una nación a 
tan incomensurables alturas llegó solamente después 
de que algunos hombres de visión, fe y voluntad y ha-
bían guiado y preparado el camino. Estos hombres 
fueron los Conquistadores. 

'A. pesar de filas virtudes o vicios que hayan poli-  
do tener, y de lo mucho que tengamos que criticarlos 
algunas veces, sin estos hombres una gran parte del 
mundo tendría ahora un aspecto diferente. 

En efecto, los siglos XV y XVI forman indudable-
mente una extrafía y maravillosa era, llena de hom-
bres extraordinarios y heroicos, y a pesar de todo lo 
que pueda decirse contra ellos, nadie podrá negar que 
el inescrutable destino puso sus raras y doradas opor-
tunidades en las manos de hombres merecedores de 
su tarea. Y Robinson nos ha dejado una descripción 
de aquella época, que no obstante su forma poética es 
más concreta qu? cualquier otro relato por detallado 
que fuera: 

"Había un fermento en el mundo y la imagina-
ción de los hombres espumeaba de maravilla y admi-
ración. Las obscuras barreras del Atlántico, rotas ya 
por la ciencia y la osadía del gran Almirante, habían 
revelado un nuevo mundo, una tierra incógnita sem- 
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brada de oro, una tangible pero. aún inexplorada re-
gión .de incalculables promesas. 

"Levantándose de las islas" de las especias 'y de las 
perlas,, que a primera vista parecían guardar el paso 
occidental hacia las Indias' españolas en, el Hemisfe-
rio... una intoxicante miasma que atraía cual si fue-
ra un sueño dorado. 

"i Y los hombres siguieron aquel sueño! En pos de 
la estela que dejaron las tres carabelas que zarparon 
de Palos en 1492 vino una procesion de navegantes, 
buscadores de oro y misioneros. El frágil hilo que Co-
lón extendió en las terríficas profundidades, en el ario 
de 15io, había dado origen al multipunteado látigo 
Fle lá Conquista, y a los primeros fuertes cables de co-
Ionización y comercio. 

"Los  navegantes vinieron a hacer sus sondeos 
a trazar mapas de las extremadamente lujuriosas islas 
que son conocidas ahora como las Indias Occidentales. 
El explorador saltó del puente de su frágil carabela a 
tomar posesión de un nuevo Continente en el nombre 
de sus Majestades Católicas, Fernando e Isabel, y más 
tarde en el de Carlos V. 

"Apasionados, crueles y aventureros, los españoles 
se arrojaron con la mano extendida al espejismo púr- 

ura de la conquista y de la conversión. Y aunque un 
espejismo raramente se deja aprehender por los mor-
tales, estos españoles del Siglo XVI, eran tan heroica-
mente sonadores que tomaron parte de ese sueno en 
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tre sus dedos y lo levantaron muy alto para maravilla 
y asombro de las generaciones futuras".1  

El período de la Conquista y los hombres que tu-
vieron tan importante parte en ella, no solamente nos 
interesan profundamente por ellos mismos, sino tam-
bién porque nos proveen de medios por los cuales po-
dremos entender los siglos siguientes y muchas de las 
instituciones políticas y sociales del Siglo XVIII. 

Estudiando este período y estos hombres, vemos lo 
'que fueron las bases a pesar de los nuevos aconteci-

ynientos y problemas que." se sucedieron- del prestigio, 
de las  riquezas y del Poder  de los europeos (esPafieles) 
y al mismo tiempo del esfuerzo, los odios y, finalmen-
te de la lucha por recobrar la libertad de los qüe ha`-
bían sido conquistacIns. 

Es, además, la base y el primer aspecto de ese pro-
ceso que da como resultado la completa dominación de 
una nueva gente y de un nuevo territorio" por un gru-
po extranjero y mejor organizado; un proceso que in-
cluye tres etapas: 

a) La era de los Conquistadores. 
b) La era intérmedia. 
c) La era de vida civilizada y ordenada. 
Nosotros vemos en el período de la Conquista las 

os acciones militantes por las cuales España era im-
pelida en esta destacada época de su Historia: una mi-
litarista y la otra espiritual, ambas combativas y ansio-
sas de conquistar. En la acción representada por los 
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conquistadores, naturalmente que prevaleció el pro-
pósito de conquistar para ganar poder, territorio 
riquezas y, sin embargo, en la otra acción paralela, re-
presentada por los conquistadores espirituales (misio-
neros) y algunas veces aun por los conquistadores mis-
mos, se tiene como propósito principal el de ganar ad-
hesión al cristianismo. 

Para hacer la conquista completa, cada una de las 
dos acciones dependía de la otra para su vivencia. ."Es:  
este hecho la piedra de toque de la Conquista y colo-
nización española, porque es la combinación de am- 
as; o sea lo material y lo espiritual, a través de los 

cuales España alcanzó el punto culminante de su pa- 
erío como nación. 

Sin duda alguna, los conquistadores ofrecen a nues. 
tra atención un fenómeno muy discutido, y en opinión 
del autor, Rías tiene razón cuando dice: "Los canguis. 
tadores representan el más saliente ejemplo de la fuer-
za de voluntad que se conoció en la tumultuosa época 
del Renacimiento". 2  

En muchos países los conquistadores ejemplifican 
la rapacidad de los españoles, pero aquellos que sola-
mente tratan de ver esta característica en ellos, están 
llenos de prejuicios e históricamente mal informados. 

Entre los conquistadores había hombres buenos y 
malos. El valor y la perseverancia eran sus cualida-
des más comunes, y el ser rudos y egoístas eran sus 
principales defectos. Sin eimbargo con esas Cualidades, 

36 



EL SIGLO DE ORO DE LA NUEVA ESPAÑA 

las buenas y las malas combinadas, ellos habían hecho 
posible hazañas que el inundo no ha cesado todavía 
de admirar. 

La jornada estuvo a menudo llena de penalidades 
increíbles: marchas a través de la jungla, cruzando 
ríos y pantanos, sin dejar de estar peleando valerosa» 
mente contra la naturaleza y los nativos salvajes, En 
los conquistadores tuvo lugar todo el drama de las pa-
siones humanas; pero a pesar de su violencia, rudeza 
y rapacidad (quién ha visto una guerra de conquista 
en que no intervengan estos factores) ellos dejaron tras 
de sí una historia admirable, y que como interesante 
no tiene igual 

Dice Chapman al hablar de estos hombres: "Sus 
expediciones y' sus conquistas fueron de tanto alcance, 
tan espectaculares y tan románticas, que a pesar de lo 
deleznable (í) de sus fines, los hórnbres que la hicie-
ron eran tan admirables por su audacia, valor y resis-
tencia física, que ha sido preciso distinguir su época de 
épocas más prósaicas".3  

Ya que nos estamos refiriendo a la Nueva España, 
..oniidera.da por España como la mejor y más valiosa 
joya entre sus tesoros coloniales, es justo que hagamos 
una pintura del hombre que la conquistó en, el nom-
bre del Rey. El es al mismo tiempo el más distingui-
do representante de aquellos hombres, el cual debido 
a su valor, imaginación y voluntad de acero, a pesar 
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de sus errores ha inspirado a las generaciones sucesi-
vas admiración y respeto. 

Este gran Capitán es descrito por Robinson como 
el hombre "...que en su carácter intrincado y comple-
jo, alberga al mismó tiempo lo más grande y lo más 
vil, y todos los aspectos intermedios de la Conquista 
Española en América, durante los primeros decenios 
del Siglo XVI. El tiene el genio de su época, pero al 
hacer actuar su propio genio, trasciende la época eri 
que vive y llega a ser el tipo clásico de todo lo que es 
inescrupuloso, inteligente, implacable, inmortal y triun-
fante en el mundo, El doblega a su época para su pro-
pio provecho. Hace planes, engaña, lisonjea, soborna 
y mata, a fin de arrebatar el cetro de oro del poder de 
sus contemporáneos, para presentar una provincia im-
perial a su Rey.4  

Una forma más prosaica y analítica la encontra-
mos en unas líneas de 1Vierriman que usaremos para 
redondear tanto como sea ,:posible nuestra concepción 
de ese hombre quien con sus múltiples características, 
con sus virtudes y con sis vicios ha sorprendido y con-
fundido la imaginación de tantas generaciones. 

"Calculada ludacia (la de Cortés), completada con 
una genuina habilidad napoleónica para aprovechar 
las oportunidades y juzgar a los hombres, es la clave 
de sus brillantes éxitos. Ansioso, como todos los ver-
daderos españoles, por el avance de la Fe, determina-
do a llevar a cabo la subyugación de los indios, y ob- 
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tener la posesión de sus tesoros, no tuvo ningún mira- 
miento a fin de alcanzar sus propósitos. sin embargo 
hay pocos ejemplos en toda Su .carrera en los cuales 
él se mostrará cruel, :o derramará la sangre sin un fin 
determinado. En el cuidado por su persona y sus ata-
víos, en su pasión por el juego, y en> la incontinencia 
de sus relaciones con las mujeres, representa 'el ti 
común del español de su generación; pero el tenía 
fectamente delineados los límites entre sus ocupaciones 
y el placer)  y cuando reconoCía el momento para una 
acción decisiva, iba adelante en sus propósitos con una) 
fuerza inmune atoda resistencia. Sus seguidores no 
podían resistir la magia de su llamamiento, y.  bajo -s 
mando ellos intentaron alcanzar y lograron lo impo- 
sible",5  

Aunque la mayoría de los conquistadores estaban 
muy lejos de poseer tan acentuadas características, sin 
embargo se percibe claram¿nte por qué hombres de 
este tipo, < bajo tales capitanes, pudieron casi sin ayu 
da conquiStar , imperios poderosos y poner el funda-
mento sobre el cual más tarde nuevos Estados y nue- 

- vas razas, inyectados con la sangre, el espíritu y fe 
de los conquistadores, podrían arrostrar el futuro sin 
temor, 
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NOTAS 

. Robinson, Op. 

. Fernando de los Ríos. Op. Cit., 

3. Charles Edward Chapman: COLONIAL' HISPANIC 
AMERICA; The Mac Millan Coi, New York, 1938. -p. . 34. 

4. Robinson. Op. Cit. Notamos lo contradictorio de es,  
te juicio, sin duda apasionado, sobre el gran Conquistador de 
México.—N. de los Edits. 

5. ChaPnlan Op. Cit, Pág. 33. 



CAPITULO IV 

LOS CONQUISTADOS 

Los Indigenas,—Sus Armas, su cultura, su reli. 
gión,—Destruceión de la tradición indigena.—Adap-
tación a la Nueva Vida.—Exito en los antiguos cen-
tros indigenas.—De bandas militares a un sistema 

de gobierno. 

Hecha ya una breve descripción de España, de sus 
habitantes y de los conquistadores, nosotros volveremos 
nuestra mirada a los que vivían en el territorio que fué 
conquistado. 

Observando el choque, la lucha y las diferencias 
fundamentales de esos dos pueblos que eran tan com-
pletamente distintos en sus modos de vida, podemos 
comprender los problemas que cada grupo tuvo que 
resolver frente, durante y después de la Conquista. 
Algunos de estos problemas no solamente fueron pro-
blemas de la época, sino que trascendieron a los siglos 
subsecuentes. Aquellos que conocen la Historia de 
México de los últimos arios, se dan cuenta cabal de 
que muchos de estos problemas, por ejemplo la absor-
ción, la asimilación, la razonable distribución de las 
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oportunidades, constituyen problemas no resueltos has-
ta ahora. Por ese motivo debe tenerse .en cuenta la 
importancia de la tarea que recayó sobre cada grupo 
—los conquistadores y los conquistados— y aunque 
encontramos analogías entre estas condiciones y pro-
blemas con los de la mayoría en las colonias españo-
las, limitaremos nuestra investigación a la Nueva Es-
paña.' 

En primer lugar, debemos tener presente que'el  
indio de Nueva España no constituía —como no cons-
tituye— un sola entidad sociológica, y cuando los es, 
pañoles llegaron al territorio que se conoce ahora co-
mo MÉXICO, existía una enorme diferencia entre las 
diversas culturas indígenas.  En 'el Norte y en las .tie 
rras de, la costa los nativos estaban en la etapa de la 
caza y de la pesca —aunque algunos ya cultivaban maíz 
y otros vegetales; sus armas consistían en arcos, fle-
chas y garrotes. Considerando la extensión del territo-
rio en que vivían (en el Norte), esta parte del país es-
taba muy escasamente poblada, en gran contraste con 
la densidad de la población que encontramos hacia el 
sur, con el esplendor de su civilización social y eco-
nómica, y con su religión tan lúgubre y tan cruel.2  

Los conquistadores no fueron los últimos en apre-
ciar el desarrollo alcanzado por los nativos, y estaban 
profundamente impresionados por la riqueza y habili-
dad de las artes y los oficios del pueblo que conquis-
taron —aunque, en su anhelo religioso intentaron des- 
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truir y arrancar de raíz toda cosa relacionada con el 
culto religioso indígena. 

juzgando por los monumentos que todavía quedan, 
pódemos entender la sorpresa y maravilla de Bernal 
Díaz cuando él vió por primera vez la Capital del Im-
perio que iba a ser destruido y quien se expresaba con 
las palabras siguientes: "Estábamos atónitos y nos di-
jimos a nosotros mismos que parecía una cosa de en-
cantamiento, como esas que cuenta el libro de Ama-
dís".° 

Se pudo observar entonces que los numerosos gru-
pos que se encontraban en este territorio, iban desde 
el completo estado de salvajismo y vida nómada hasta 
la relativamente civilizada confederación que domina-
ban los-aztecas.4  

Había tanta variedad entre los habitantes, como 
había en el escenario y en el clima de la tierra misma. 
Existían densas junglas en la costa tropical; en la me-
seta central los majestuosos volcanes, eternamente co-
ronados de nieve, brindaban imponente fondo a la ex-
traria ciudad y nación que había acabado de ser des-
cubierta. Su riqueza sobrepasaba las  más altas espe-
ranzas, no solamente de Cortés y sus compañeros, sino 
también de los que vinieron después. Pero la mayor 
riqueza del país que tenía tan espléndida belleza no 
era todavíá ni siquiera evidente; estaba en lo profundo 
de su suelo y consistía en vastos depósitos de metales 
preciosos, 
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Considerado' todo esto se puede decir que en algu-
nos respectos el sistema social de los Aztecas, al menos 
en su exterior, con sus elaboradas formas de adminis-
tración, con sus diferencias de clases con sus variadas 
artes e industrias, se asemejaban a algunas de las Ins-
tituciones 'que se hallaban en la Europa dé aquel. 
tiempo. 

Se encuentra constituida la .sociedad por el' pueblo, 
los , esclavos, los nobles,, sacerdotes y -reyes, gozando las 
clases elevadas de títulos y piivilegios, algunos heredi-
tarjas y transmiribles, 

Un sistema político y social tan intensamente des-
arrollado y, sin embargo, tan contradictorio, al que eran 
introducidos los indígenas por los recién llegados, los 
impelía a no dejarse absorber, y entonces una lucha de 
vida o muerte era lo que se imponía como única con." 
clusión. 

Pero la civilización indígena, sostenida por ligas po-
líticas debilitadas por inquietudes de rebelión, no era 
opositor digno para el reducido pero compacto grupo 
de europeos azuzados por el ansia de conquistar y 
convertir. 

El paso lógico de un poder de conquista, cuando 
se intenta una dominación permanente, es destruir la 
tradición y unidad política y espiritual de los que van 
a ser conquistados. Lo que se pueda pensar de una 
acción semejante, debe hacernos comprender que lo 
mismo habla ocurrido antes y después de que los es- 
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pañoles vinieron a América: ésta ha sido la caracte-
rística principal de la. Historia de todas las naciones 
antiguas y modernas. 

En este caso también fué dado el mismo paso, de 
la manera más venturosa. La confederación de los tres 
reyes aliados (gobernando por el terror y por un ela-
borado sistema de acciones tributarias, inmensas fa-
jas de territorio) pronto fué rota y destrozada Comple-
tamente por un puñado de hombres con armas, ima-
ginación e ideales superiores. Vino después la destruc-
ción de la unidad espiritual de aquellos que habían 
sido conquistados. Los sacerdotes indígenas, que pu-
dieron haber encauzado el espíritu y la dirección para 
una rebelión organizada, habían sido muertos, y des- 
pués de eso 	cultura literaria nb habla sido destruída 
de 'manera menos ruda que los monumentos que pu-
dieran haber recordado las antiguas tradiciones. 

Así se tiene energía marcial y celo catequístico, tra-
bajando juntos para el mismo fin; es decir, la destruc-
ción de lo viejo y la creación de lo nuevo. Pero esta,  
es una de las fases que se ha resumido en estas dos pa-
labras: conquista y domirnación, y no debe ser olvida-
do que una vez que los primeros ímpetus habían pasa-
do, fueron los sacerdotes mismos quienes conservaron 
muchas de las tradiciones y reliquias salvándolas de 
la destrucción. Nuevamente debe ser notado que esta 
clase de conflicto, suyugación y adaptación a la nueva 
vida, solamente era posible donde la población nativa 
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estaba establecida y había desarrollado un mayor o 
menor grado de civilización dentro del marco de orga-
nizaciones políticas más grandes, por ejemplo las de la 
meseta central. Es aquí, en los antiguos centros de ci-
vilización nativa, donde las primitivas colonias hiele-
ron sus mas grandes progresos educacionales, ha- ter  

ríos y artísticos. 
Sin' embargo, en los casos en que la población na-

tiva era enteramente nómada, sin núcleos de población 
permanente, fué extremadamente difícil efectuar cam-
bios. Para consolidar las regiones habitadas por los / 
nómadas y cazadores se necesitaron cerca de 300 arios, 
y aun así, España muchas veces no tuvo éxito en 
sofocar la hostilidad indígena por completo, 

No obstante, puede decirse que la caída de Tenoch-
titlán era el fin del primer período de la conquista. Es ,  

verdad que nuevas expediciones y nuevas conquistas 
eran precisas, y usualmente tomaron la forma de ocu-
paciones militares en colaboración con las misiones 
fronterizas. De aquí en adelante, la expansión en es-
te inmenso dominio fué llevada a cabo con el propósi-
to de estable'cer un ordenado sistema de vida, un sis-
tema de vida en el que las relaciones entre conquista-
dores y conquistados debían efectivamente ajustarse 
de nuevo.. Aunque las posibilidades de ganar riquezas, 
y el hecho de convertir a pueblos bárbaros e idólatras 
fueron los motivos irnpulsores, sin embargo, era ésta 
la fase en que lo quijotesco comenzó a desvanecerse, 

. 	. 	 • 	• • 	 • 	 • 	 - 
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imponiéndose a su vez la realidad. Los jefes millares 
con una banda de aventureros ya no eran suficientes: 
en su lugar, para la nueva y rica Colonia, que se exten-
día dia tras día, requeríase un nuevo y complicado sis-
tema de gobierno, 

NOTA 

. El nombre de Nueva España fué usado por primera vez 
. en 1 516, pero se aplicaba solamente a la provincia de Yuca-

tán. Los compañeros de Grijalva se sorprendieron del grado 
de cultivo de la tierra allí, y de las excelentes habitaciones 
de los indios. Y en la primera carta de Cortés al Emperador 
Carlos V en el año de 1520, él hace extensivo el uso del nom-
bre Nueva España a todo el Imperio de. Moctezuma.—Ale-
jandro de Humboldt: VERSUCH VBER DEN POLITIS-
CHEN ZUSTAND DES KoNIGREICHES NEUSPANIEN: 
Verlag der G. C. Cotta'schen Buchhandlung, Nachfolger s. f. 
P.5.  

2. La religión sancionaba muchas de lask peores costum-
bres de los aztecas. La guerra era necesaria para proveer. víc-
timas para el sacrificio del insaciable Dios Iluitzilopoztli, el 
mayor de todos sus dioses, Habla numerosas divinidades. 
Huitzilopoztli, el Dios de la guerra, 'parece haber tenido la 
mayor influencia, Pero los aztecas, como los mayas; creían en 
una deidad que era superior a todas las demás

i
el Creador, la 

"Causa de las . Causas". Mito y tradición habían hecho de él 
(Quetzacoatl) un personaje que había adiestrado a la gente 
en las, artes de la paz y dado reglas para una vida virtuosa; 
que habla enseñado el arte de la orfebrerla y cómo mejorar 
sus oficios, y les habla enseñado a usar la escritura jeroglífica 

• y el calendario.—David R. Moore, Ph. D.: A HISTORY OF 
LATIN AMERICA. Prentice Hall, Inc. New York, 1942. 
P. 52. 
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3. Bernal Dia% 

4. Variaí teorías han sido formuladas para explicar por 
qué ellos (los aborígenes) no habían adelantado más en el sen-
dero de la civilización; v. gr., la escasez de animales domésti-
cos, la ausencia de contacto con la cultura que se desarrollaba 
en el Viejo Mundo, etc. Parece seguro afirmar que en el tiem-
po en que Colón descubrió la América los más adelantados in-
4:llenas americanos fueron en muchos respectos cientos de afios 
inferiores a sus contemporáneos de Europa —(Robertson Op 
Cit, p. 12). 
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CAPITULO 

GOBIERNO COLONIAL 

• 
Politica de dividir y gobernar.—La administración 
colonial y sus problemas.—Asientos.—Cansejo de 
Indias.—Ministro de las Indias .—Visitadores.—El 
Código "Leyes de Indias".—El Virrey.—Intenden. 

eias.—Alcaldes. 

Guando ya los dominios de Espafia en América, co-
nocidos colectivamente como "Las Indias", habían si- 
o descubiertos y ocupados bajo los auspicios del Rei-

no de Castilla, el Gobierno trazado para ellos fué mo-
delado, tanto como las circunstancias lo permitieron, 
conforme a las Instituciones Castellanas. Fué hecho 

e una manera elaborada y comprensiva para tratar 
los intrincados problemas que sobrevendrían, y a me-
nudo desplegó un grado de precisión, uniformidad y 
aun rigidez que sugerían la Herencia Romana.' 

Por otra parte, siguiendo también el principio ro-
mano de "Dividir y Gobernar", los poderes, deberes 
y privilegios estaban más que vagamente definidos, con 
el resultado de que los oficjales, clases e individuos se 
hallaban colocados astutamente unos contra otros,' 
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A ninguna autoridad colonial le era permitido te-
ner demasiAdo poder, y ningún contrapunto iba a lle-
gar a ser tan débil que no pudiera servir los intereses 
de la Madre Patria. Cada persona, fuera cual fuese 
su rango o posición, y cada cuerpo gobernante disfru-
taba del privilegio .de comunicarse directamente con 
el Gobierno en. EsPaña, y el ejercicio de este privilegio 
era' constantemente fomentado. Por estos motivos la 
tentación de una conducta arbitraria podía ser repri-
mida, no menos las expresiones de insatisfacción, que 
eran disueltas y aplacadas y que de otro modo hubie-
ran sido motivo de rebelión. 

'Como una pieza de maquinaria, la administración 
española realmente sobrepasó cualquier sistema simi-
lar de cualquiera potencia colonial de entonces. Esta- 

a perfectamente conformada no sólo para el tempera- , 
mento, entrenamiento y tradiciones españolas, sino pa-
ra los especiales propósito de Dominación Espafiola 
en el Nuevo Mundo. A cualquiera crítica que se ha-
ga a la eficacia del Gobierno Español, será bueno re-
corlar: a) los recursos inadecuados de Vispafia; b) las 
condiciones en las cuales eran efectuados los procesos 
de ocupación; c) la distancia e inmensidad de las re-
giones en cuestión; d) los defectuosos medios de co-
municación y, sobre todo, e) las dificultades de crear 
una nueva sociedad de la" fusión de algunos miles de, 
europeos con millones de aborígenes. 

Las tareas impuestas en consecuencia a los oficia- 



es en la Madre Patria y en las Colonias, eran por su- 
puesto tremendamente complejas, y el curso de la a 
ministración era necesariamente lento y enfadoso; y 
debe' ser admitido cine las' actividades oficiales, en ami-
bos lados del Oeéano, estaban frecuenternente encadé.: 
nadas por la burobracia y la rutina o. se 'perdían entre 
Tontones ,de documentos. 

Lal características principales de la organización 
burocrática española deben ser brevemente ,delineadas 
como sigue: 

Durante los primeros anos, los asuntos relacionados 
con deScubrimientos, exploraciones y colonizaCión: eran 
determinados de acuerdo con tratados especiales entre 
la Corona y  las personas interesadas en cualquier em-
presa y se denominaban "asientos" y. "capittdacionse". 
Para el refuerzo de estos términos era Comisionado 
un delegado residente en España. Más tarde, cuando 
el curso de la colonización avanzó más allá de La Es-
pañola a la tierra firme, llegó a ser necesario crear 
una agencia directiva más elaborada. Esta dirección 
era proveída por el Real y Supremo/Consejo de Indias, 
un cuerpo combinado de clérigos y seglares que ejei-
cían autoridad soberana. "Sujeto solamente al Rey ese 
*(el Consejo de Indias) iba a ser la suprema legislación 
ejecutiva y cuerpo judicial para las colonias. Hacia 
o deshacía las leyes, nombraba o cesaba a los empleados 
del Gobierno, llevaba a cabo inspecciones sobre la con-
ducta de los oficiales coloniales, y oía apelaciones de 



los casos importantes en las Indias, Sus decisiones eran 
finales, salvo cuando el Rey mismo dictaba la última 
palabra".3  

En todos los respectos, sus decretos y juicios tenían 
uerza de Ley y aun los nacidos en la Colonia, cuando 

vivían en la > Madre Patria, estaban sujetos a su juris-
dicción. Podemos ver a través de los siguientes datos 
cuán poderoso era este cuerpo: 

`Aunque las Indias estuviesen incorporadas en la 
orona de Castilla, de la que no podian ser enajena- 

as en todo ni en parte, en ningún caso, ni en favor de 
. •  ninguna persona; no por esto su Gobierno tenla depen. 

dencia alguna del Consejo Instituido para aquel Reiño; 
antes por el contrario, se había tenido especial cuidado 
en establecer para ellos un Gobierno enteramente in-
dependiente y separado del de 'aquel creado en 1524, 
"El Consejo de Indias", al que se le declararon las 
mismas extensiones y privilegios que al de Castilla; la 
misma facultad de hacer leyes con consulta del Rey, la 
misma junsdiccin suprema en las Indias Orientales y 
Occidentales y sobre todos sus naturales aunque re-
sidiesen en Castilla, sujetando a él la audiencia de la 
contratación de Sevilla y declarando expresamente in-
hibidos a todos los Consejos y tribunales de Espafia, 
excepto el de la Inquisición, de tomar conocimiento en 
nada tocante a las Indias, 

"Era, pues, el Consejo de éstas el cuerpo legislativo 
donde se formaban las leyes que habían de regir, en 
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aquellos vastos dominios, estando declarado que no de- 
bían desobedecerse en éstos ley ni providencia alguna 
qu no hubiera pasado por él y fuese comunicada por él 

• 

mismo; el Tribunal Superior donde, terminaban todos 
lós pleitos que por su cuantía eran susceptibles de este 
último 'recurso y, por último, el cuerpo consultivo del 
Gobierno en todos los casos graves en que juzgaba 
oportuno oír su opinión. Estaba también encargado de 
proponer al Rey pór medio de su cárnara compuesta 
de cinco consejeros, ternas para la provisión de los 
obispados, conorijias y togas de lasaudiencias, y para 
que pudiese hacerlo con acierto, los virreyes debían in-
formar a tiempos determinados reservadamente, de to-
dos los sujetos residentes en el territorio de su mando 
dignos de obtener estas plazas. Para poder pasar a 

• América o Filipinas se, necesitaba licencia del Consejo, 
y los que se embarcaban sin ella estaban sujetos a graves 
penas y eran llamados polizone.s".4  

En el Siglo XVIII, sin embargo, un ministro de las 
Indias fué noMbrado y tuvo a su , cargo muchos de los 
deberes del Consejo, y actuaba corno un medio de co-
municación entre él y la Corona. El resultado era de-
jar al Consejo en último término el ejercicio de los 
deberes rutinarios, aunque sus funciones judiciales per-
manecían intactas, 

De cuando en cuando, el Consejo de Indias enviaba 
comisionados especiales llamados "Visitadores" cuya 
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misión era inspeccionar todas las ramas del Servicio 
Colonial y presentar reportes sobre lo, que hallaran. 

El mecanismo de la Administración era eventual-
mente regulado por un Código de decretos y ordenan-
zás comunmente llamado "Leyes dé 'Indias" ( i6k3o)1 
Tratando con amplitud los deberes, derechos y respon-
sabilidades de los oficiales y de los habitantes de la Co-
loniá, las regulaciones llegaban hasta los más nimios 
detalles. Aunquen o siempre de acuerdo con las ideas 
modernas de justicia, las "Leyese de Indias" sin embar-
go mostraron un espíritu humanitario, una preocupa-
ción por el bienestar de los súbditos españoles en Amé-
rica que, era muy 'superior ̀.•a las legislaciones de otras 
naciones, 

Si hubiera sido posible reforzar las previsiones del 
Código en una Manera liberal, o aun en muchos casos 
si el Código hubiese sido tomado al pie de la letra, el 
sistema Colonial de España habría funcionado armo-
niosa y benéficamente para todos,5 

En las Colonias mismas los poderes extensivos, ex-
tendidos en un principio a Colón, fueron pronto reern-
plazados por la autoridad de gobernadores locales y 
más tarde por juntas de Magistrados designados para 
actuar conjuntamente con ellos. 

Las más grandes divisiones políticas eran llamadas 
virreinatos, y el primero en establecerse fué el de Nueva 
España, en 1534; con capital en México. Comprendía 
eventualmente todas las posesiones españolas en Norte 

54 



'L SIGLO DE ORO DE LA NUEVA ESPAÑA 

América y en las Indias Occidentales, incluyendo tam-
bién las Islas Filipinas. 

Cada virreinato estaba dividido en provincias cono-
cidas variadamente como "Audiencias" y "Capitanías 
Generales" y "Presidencias". Estrictamente hablan-,-
do, una audiencia° era un cuerpo de magistrados que 
constituían al mismo tiempo una Supr,erna Corte y una 
Junta de Administración para su provincia, pero la de-
signación era aplicada igualmente al área sobre la'cual'  
se extendía su jurisdicción. 7  

Si el área de una "Audiencia" era encabezada por 
un oficial militar y civil, se llamaba gobernador y capi-
tán general, quien actuaba como presidente de la junta 
en las funciones administrativas y compartía sus fun-
ciones y tal área tenía el nombre de capitanía general 
o presidencia, al mismo tiempo que audiencia.' Sin em-
bargo, si la junta o corte en cuestión era presidida por 
un jurista, el área entonces cambiaba su nombre al de 
"presidencia", en un sentido más estrecho. 

El virrey mismo, aunque mirado como el inmediato 
representativo de la Corona, era primeramente Gober-
nador y Capitán General del área de la Audiencia, en 
la que la Capital del Virreinato estaba localizada, y al 
mismo tiempo Presidente de la Junta de ese nombre. 
En sus relaciones con los oficiales y cuerpos gobernantes 
de alto rango de las otras provincias del Virreinato, él 
era practicárnente un supervisor y moderador. Su au-
toridad sobre ellos podía ser mucha o poca, de acuerdo 
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con las circunstancias,8  perola última responsabilidad 
en cualquier caso suponíase 	destinada a recaer sola- 
mente sobre' él. 

Dentro de las proVincias, a su vez, había distritos 
°cales a los que era dado el nombre de "gobernaciones" 

o "gobiernos", "corregimientos", o "alcaldías mayores". 
Aquí los respectivos gobernadores, "corregidores1' ° y al-
caldes mayores, tenían a su cargo la administración civil 
ordinaria bajo la dirección de las autoridades provin-
ciales, Más tarde en el Siglo XVIII para asegurar 
una mas efectiva direccion sobre los oficiales menores, 
las provincias' fueron divididas erigrandes secciones que 
contenían varios de los "distritos locales" en cuestión, y 
se conocían colectivamente como "Intendencias". En 
ellos, los Intendentes y los subordinados inmedia-
t s —los "sub-delegados"— podían ejercer el necesario 
control. 

A estas divisiones de las provincias deben ser agre 
gadas las ciudades y los pueblos, cada uno gobernado 
por su ayuntamiento o cabildo, en cbnjunción más o 
menos con los varios altos oficiales; y las villas en las 
cuales presidía un alcalde. 

LEYES DE INDIAS 

La primera de esas leyes es la Real Cédula dada en 
Gianada por los Reyes Católicos el 3 de septiembre de 
ihor, ' siguiendo después, entre otras, las denominadas 
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leyes de Burgol, promulgadas en 15'2, la Ordenanza 
de 1516, etc. Prosiguiendo el trabajo, Felipe. II ordenó 
en 157o, que se formase una recopilación completa, omi-
tiendo las disposiciones inconvenientes, añadiendo las 
que faltasen, aclarando las dudosas y conciliando las 
que discordasen y todas distribuidas con buen método; 
lo cual equivalía aun verdadero Código 	En 166o se 
nombró una nueva Junta que continuase los trabajos 
la cual logró darles cima en` 1680, arlo en`  que Por ley 
del i8 de Mayo se mandó observar la Recopilación de 
las leyes de Indias, que, se acabó por imprimir en 1681 

Esta Recopilación consta de nueve libros, subdividi-
dos en títulos, y éstos en leyes tratando de las materias 
siguientes: 

Libro 19—Santa fe católica, Iglesia y disciplina 
eclesiástica, materias mixtas, universidades, colegios 
seminarios y libros impresos (24. títulos). 

Libro 29—De las leyes en general, del Consejo de 
Indias, de las Audiencias .y Cancillerías, del juzgado 
de herencias y de los visitadores generales y particulares 
(34 títulos). 

Libro 39---De1 dominio y la jurisdicción; provisión 
de oficios; virreyes; gobernadores; guerra, corsarios y 
piratas; precedencias, ceremonias y cortesías; correos 
e indios charguis. 16 títulos). 

Libro 49—Descubrimientos, pacificación y, pobla-
ción de territorio; fundación de ciudades; régimen mu-
nicipal; reparto de tierras; pósitos, alhóndigas y'arbitrios 

4 
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municipales; obras públicas y caminos; comercio, minas, 
casas de moneda .y pesquería de perlas (26 títulos). 

Libro 59—División territorial; gobernadores y alcal-
des y demás personal de la Administración de justicia; 
rocedimientos judiciales; juicios de residencia ( x5 

tucos): 
Libro —De los indios y su libertad, reducciones 

ueblos' y tributos de los mismos; sus protectores o ca-
ciques; repartimientos y encomiendas. trato que debe 
darse a los indios 	regulación del trabajo de éstos 

x9 títulos). 
Libro 7 9-- csquisidores y jueces de comisión; juegos 

y jugadores; maridos que abandonan a sus mujeres; va-
gos, mulatos y negros; cárceles y su visita; delitos y pe-
nas (8 títulos). 

Libro 89—Es muy extenso y trata de toda,s las ma» 
terias relativas a la Hacienda Pública (3o títulos). 

Libro 99—De la Casa de contratación de Sevilla; 
marina, mercante, personal y navegación, seguros ma-
rítimos, puertos y consulados (46 títulos). 

En estas leyes se halla todo el sistema coloniai es-
pañol. 1° 
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1. William R. Shepherd: LATIN AMERICA; Henry Hal-
tand, Co., New York, 1914. p. 20. 

2. •Shepherd, Op. Cit. p, 21, 
3. Chapman, Op., Cit. p. T28. 
4. Obras de Lucas Alamán. HISTORIA DE MEJ1CO. 

Tomo 1, págs:  41 y 42. Editorial "Jus". México, 1942. 
5. Shephérd, Op. Cit, p  34. 
6. Las audiencias en la Nueva Espafía estuvieron en Mé-

xico, Guatemala, Santo Domingo (trasladado a Puerto Prín-
cipe, Cuba, después de 1793)  y Guadalajara. 

7. Si el puesto de Virrey o de Capitán General estaba 
vacante por muerte u otra causa, el presidente u otro miem-
bro más alto en autoridad tomaba el cargo hasta que el su-
cesor era nombrado. En ausencia de otros oficiales ejecutivos, 
la Audiencia inclusive dirigía acciones militares.—Chapman 
Op. Cit. p. 136, 

8, Al:imán, hablando del. Virrey dice: "La autoridad de 
estos altos funcionarios varió mucho según los tiempos. En 
la época de la creación de los primeros virreinatos fué casi 
ilimitada, pues el Rey declaró: "que. en todos los casos y ne-
gocios que se ofrecieran, hagan lo que les pareciera y vieran 
que conviene, :y provean todo aquello que Nos podríamos hacer 
y proveer, de cualquier calidad y .condición que sea,en las 
provincias de su cargo sí por nuestra persona se gobernarán, 
en lo que no tuvieran especial provisión". Mas tarde el, po-
der de los Virreyes fué notablemente modificado y limitado y 
además sujeto al juicio de Residencia que tenía lugar al fin 
de su Gobierno".—Alamán, Op. Cit, p. 48. 

g. El corregidor era el tipo de Agente Real que tenía 
muchas funciones, desde la de gobernador hasta la de un sim-
'ple observador en nombre del Rey, Pero, en las "reducciones"; 
servia con el doble propósito de ser un protector de los indios 
y el colector de los tributos de ellos,—Chapman. Op, Cit. 

ya. Enciclopedia Universal Ilustrada. Tomo Rt, España. 
Hijos de. I. Espasa, 13arceldna, 1923. 



CAPITULO VI 

rOLITICA COLONIAL 

Restricciones para emigrar.—Piratas.—Actitud del go. 
Muno hacia los Indios.--Encomiendas.—Humanita-
rios Españoles.—Revolución A,grIcola.—Los éxitos de 

los' Españoles en América. 

Para entender el verdadero significado de la poli-
tica colonial de España, es importante darse cuenta de 
las condiciones que prevalecían entonces no sólo en 
España sino en Europa en general, algunas de las cuales 
no cambiaron sine" hasta mucho tiempo después. 

Grandes partes de Europa estaban todavía bajo el 
sistema feudal con la más completa sumisión a los se-
ñores feudales. V. gr. Alemania, Rusia y otros paises. 
Muchos de estos propietarios de tierra tenían jurisdic-
ción civil y criminal, con derecho de vida o muerte 
sobre sus vasallos. Había ciertas convicciones religiosas 
en Europa que nadie osaba criticar, y había reglas so-
ciales y concepciones económicas que en gran parte 
han perdido su significación para nosotros. En otras 
palabras, los• europeos vivían en un mundo espiritual 
y social diferente al inundo en que nosotros vivimos. 
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esdé este punto de vista debemos interpretar la politi-
ca y acción españolas en América y especialNente en la, 
Nueva España. 

Había varios grupos principales de la sociedad es-
pañola que estaban grandeMente separados uno de otro: 
había un alta aristocracia de la darte, que era al mismo 
tiempo rica y privilegiada; habla miles que perterle-\ 
clan a la nobleza inferior; muchos ricos sin titulo y, 
finalmente,' las masas. 

n Europa entera, estas últimas se hallaban en un 
estado miserable durante los siglos XVI y XVII. Con 
respecto a los I-lidalgos y Caballeros, no obstante lo 
pobres que estuvieran a veces, no les era permitido ni 
siquiera el pensar en la industria o en el comercio. Sin 
embargo, era principalmente esta clase, junto con am-
biciosos jóvenes abogados y escribientes, la que suminis. 
tró la mayor parte de la población española en América. 
Para ellos el Nuevo Mundo era tierra de ilimitadas 
oportunidades. 

El emigrar, sin embargo, estaba sujeto a varias res-
tricciones, y era necesario obtener permiso del Rey o 
de empleados autorizados, antes de poder salir de las 
Indias. El que lo intentara tenia que probar su cato-
licismo por varias generaciones, y le era además nece-
sario dar detalles completos de'por qué y adonde que-
ria irse. Parar los extranjeros, por supuesto, era 'casi 
imposible el entrar en Nueva España o a otra parte de 
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las Indias, y aquellos que se colaban estaban siempre 
en peligro de caer en las manos de la Inquisición. 

Por estas y otras razones se reprocha al Gobierno 
español el haber aislado a la Nueva España retardando 
su comercio exterior. No obstante la estricta observan-
cia de estos especiales procederes que fueron impuestos, 
fue el resultado del deseo natural de retener la posesión 
de la Colonia,> protegiéndola•contra influencias,  nocivas. 

La envidia y la codicia de otras naciones fueron una 
fuente constante de amenazas por las posesiones ultra-
marinas, pues sin distinguir entre los tiempos de guerra 
y de paz, los piratas de esas naciones las acosaban sin 
cesar. El permitir entonces a esa gente que entrara li-
bremente, aun bajo el pretexto de •comerciar, era muy 
peligroso. Una vez que una pequeña base hubiera sido 
establecida no habría pasado mucho tiempo sin que se 
extendiera por todo el país,1  

Mirando el asunto bajo este aspecto, no puede ser 
considerada corno una política ciega y estúpida la de 
España, que con tan precarias comunicaciones y defen-
sas contra agresión extranjera, y sin grandes fuerzas 
armadas mantuvo enormes y distantes territorios que 
fueron objeto de la envidia universal por trescientos 
arios. 

Sin contar a los primeros aventureros, el Gobierno 
espatiol era muy solicito con respecto al bienestar de 
los pueblosd °minados. Se prohibía esclavizar a los in 
dios y se les reconocía legalmente como súbditos, de la 
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orona, aunque colocados en un plano inferior al de 
los descendientes de españoles. Fueron dictadas leyes 
para protegerlbs contra la explotación y la opresión, al 
mismo tiempo que reprimían tendencias de parte de los 
indios para volver a la barbarie. Las leyes ordenaban 
a los funciona.rios públicos cuidar que los indígenas y 
os negros fuesen tratados bondadosamente; sin ernbar-
o, es hasta evidente que los reglamentos no fueron 

cumplidos al pie de la letra. 
De los Ríos describe la sittiación: "Las fuerzas 

sociales estaban ansiosas no sólo de prolongar en Amé-
rica el mismo régimen social existente en Europa y en 

rnérica, sino de reforzarlo aprovechándose de la debili-
dad de los nativos americanos. 

"Después de 1 495 las luchas 'comenzaron entre la 
Cárona y los conquistadores, entre los últimos y algu-
nos religiosos. Entre ciertos funcionarios quet  deseaban 
cooperar con el Rey y muchos otros Tic aspiraban a 
que los indios trabajaran para beneficio de los espa-
ñoles. A través de toda la lucha, la presión social en 
favor del trabajo forzado y en favor de la esclavitud 
debe haber sido muy fuerte".1  

A propósito de la teoría de que los 'indios 
sus protegidos, la Corona se sentía obligada a ampa-
rarlos, convertirlos y civilizarlos; y así se creyó al mis-
mo tiempo justificado utilizar su labor. Ll medio 
principal para alcanzar este objeto era el Sistema de 
Encomiendas, que consistía en repartimientos que fue- 



CAPITULO 

COLONIAL 

Politica de dividir y gobernar.—La administración 
colonial , y sus problemas.—Asientos.—Consejo de 
Indias.—Ministro de las Indias.—Visitadores.—EI 
Código "Leyes de Indias".—El Virrey.—Intenden- 

cias.--Alcaldes. 

Cuando ya los dominios de España en. Anlérica, co-
nacidos colectivamente corno "Las Indias" habían si-
do descubiertos y ocupados bajo los auspicios del Rei-
no de Castilla, el. Gobierno trazado para ellos fué rno.. 
delado, • tanto COMO las 'circunstancias lo permitieron, 
conforme a las Instituciones Castellanas. l'Até hechg 
de una manera elaborada y comprensiva para tratar 
los intrincados problemas que sobrevendrían,. y a pie. 
nudo desplegó un grado de precisión, uniformidad y 
aun rigidez que sugerían la Herencia Romana.' 

Por otra parte, siguiendo también el principio ro-
mano de "Dividir y Gobernar", lszis poderes, deberes 
y privilegios estaban más que vagamente definidos, con 
el resultado de que los oficiales, clases d individuos se 
hallaban colocados, astutamente, unos contra otros.2  
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A ninguna autoridad colonial le era permitido te-
ner demasiado poder, y ningún contrapunto iba a lle-
gar a ser tan débil que no pudiera servir los iintereses 
de la Madre Patria. Cada persona, fuera cual fuese 
su rango o posición, y cada cuerpo gobernante disfru-
taba del privilegio de comunicarse directamente con 
el Gobierno en España, y el ejercicio de este privilegio 
era constantemente fomentado. Por estos motivos la 
tentación de una conducta arbitraria podía ser repri-
mida, no menos las expresiones de insatisfacción, que 
eran disueltas y aplacadas y que de otro modo hubie- 
ran sido motivo de rebelión. 

Como una, pieza de maquinaria, la administración 
española realmente sobrepasó cualquier sistema simi- 
lar de cualquiera potencia colonial de entonces, Esta-
ba perfectamente conformada no sólo para el tempera-
Mento, entrenamiento y tradiciones españolas, sino pa-
ra los especiales propósitos de Dominación Española 
en el Nuevo Mundo. A cualquiera crítica que se ha-
ga a la eficacia del Gobierno Español, será bueno re-
cordar: a) los recursos inadecuados de España; b) his 
condiciones en las cuales eran efectuados los procesos 
de ocupación; c) la distancia e inmensidad de las re-
giones en cuestión; d) los defectuosos medios de co-
municación y, sobre todo, e) las dificultades de crear 
una nueva sociedad de la fusión de algunos miles de 
europeos con millones de aborígenes. 

Las tareas impuestas en consecuencia a los oficia- 



les en la Madre Patria y en las Colonias, eran por su-
puesto tremendamente complejas, y el curso de la a 
ministración era necesariamente lento y enfadoso; 
debe ser admitido que las actividades oficiales, en am-
bos lados del Océano, estaban frecuentemente encade-, 
nadas por la burocracia y la rutina o se perdían entre 
montones de documentos. 

Las características principales de la organización 
burocrática española deben ser brevemente delineadas 
como sigue: 

Durante los primeros años, lose asuntos relacionados 
con descubrimientos, exploraciones y colonización eran 
determinados de acuerdo con tratados especiales entre,  
la Corona y las peráonas interesadas en cualquier em-
presa y se denominaban "asientos" y "capitulacionse". 
Para el refuerzo de estos términos era comisionado 
un delegado residente en España. Más tarde, cuando 
el curso de la colonización avanzó más allá de La Es-
pafiola a la tierra firme, llegó a ser necesario crear 
una agencia directiva más elaborada. Esta dirección 
era pmveida por el Real y Supremo Consejo de Indias, 
un cuerpo combinado de clérigos y seglares que ejer-
cían autoridad soberana. "Sujeto solamente al Rey ese 
(el Consejo de Indias) iba a ser la suprema legislación 
ejecutiva y cuerpo judicial para las colonias. Hacía 
o deshacía las leyes, nornbraba o cesaba a los empleados 
del d Gobierno,  llevaba a cabo inspecciones sobre la con-
ducta de los oficiales coloniales, y oía apelaciones de 



los,casos importantes en las Indias. Sus 4ecisiones eran 
males, salvo cuando el Rey mismo dictaba la 41tima 

palabra":° 
Erk todos los respectos, sus decretos y juicios tenían., 

fuerza de Ley y aun los nacidos en la Colonia,. cuándo 
vivían en la Madre Patria, estaban sujetos a su jgril-
dicción. Podemos ver a través de los siguientes datos 
cuán poderoso era este cuerpo: 

'Aunque las Indias :estuviesen incorporadas 'en ;la 
Corona de Castilla, de la que no 'podían' ser enajena-

as 911 todo pi en parte, en ning4ri caso, ni' en favor de 
ninguna persona; no por esto su Gobierno tenia depen 
ciencia algupa del Consejo InstItul4o para aquel' Reino; 
antes por el co_ ntrarjo; se habla tenido especial cuidado 
en establecer para ellos un Gobierno enteramente in- 
dependiente y separado del de aquel creado en 1524, 

El Ponsejo de Indias", al que se le. declararon las 
mismas extensiones y privilegios que al de Castilla; la 
misma facultad de hacer leyes con consulta del Rey, la 
misma jurisdicción supreina en las Indias Orientales y 
Occidentales y sobre todos sus naturaleS aunque re- 
sidiesen en Castilla, sujetando a él la audiencia de la 
contratación de Sevilla y declarando expresamente in- 
hibidos a todos los Consejos y tribunales de España, 
excepto el de la Inquisición, de tomar conocimiento en 
nada tocante a las Indias. 

"Era, pues, el Consejo de éstas el cuerpo legislativo 
donde se formaban las leyes que habían de regir en 
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aquellos vastos dominios, estando declarado que no de-
bían desobedecerse en éstos ley ni providencia alguna 
qu no hubiera pasado por él y fuese comunicada por él 
mismo; el Tribunal Superior donde terminaban todos 
los pleitos que por su cuantía eran suseePtibles de este 
último recurso y, por último, el cuerpo consultivo del 
Gobierno en todos los casos graves en que juzgaba 
oportuno oír su opinión. Estaba también encargado de 
proponer al Rey por medio de su cámara compuesta 
de cinco consejeros, ternas para la f  provisión de los 
obispados, cononjías y togas de las audiencias, y para 
que pudiese hacerlo con acierto, los virreyes debían in 
formar a tiempos determinados reservadamente, de to-

dos los sujetos residentes en el territorio de su mando 
dignos de obtener estas plazas. Para poder pasar a 
América o Filipinas se necesitaba licencia del Consejo, 
y los que se embarcaban sin ella estaban sujetos a graves 
penas y eran. Ilámados polizones".4  

En el Siglo XVIII, sin embargo, un ministro de las 
Indias fué nombrado y tuvo a su cargo muchos de los 
deberes del Consejo, y actuaba como un medio de co- 
rnunicación entre él y la Corona. El resultado era de-
jar al Consejo en último término el ejercicio de • los 
deberes rutinarios, aunque sus funciones judiciales per-
manecían intactas. 

De cuando en cuándo, el Consejo de Indias enviaba 
comisionados especiales llamados "Visitadores" cuya 
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misión era inspeccionar todas las ramas del Servicio 
Colonial y presentar reportes sobre lo que hallaran. 

El mecanismo de la Administración era eventual-
mente regulado por un Código de decretos, y ordenan-
zás comunrnente 'llamado "Leyes de Indias" ( 168o). 
Tratando con amplitud los deberes, derechos y respon-
sabilidades de los oficiales y de los habitantes de la Co-
lonja las regulaciones llegaban hasta los más nimios 
detalles. Aunquen o siempre del  acuerdo con las ideas 
modernas de justicia, las "Leyes de Indias" sin embar-
go mostraron un espíritu humanitario, una preocupa-
ción por el bienestar de los súbditos españoles en Amé-
rica que era muy superior a las legislaciones de otras 
naciones. 

Si hubiera sido posible reforzar las previsiones del 
Código en una manera liberal, o aun en muchos casos 
si el Código hubiese sido tomado al pie de la letra, el 
sistema Colonial de España habría funcionado armo-
niosa y benéficamente para todos.5  

En las Colonias mismas los poderes extensivos, ex-
tendidos en un principio a Colón, fueron pronto reem-
plazados por la autoridad de gobernadores locales y 
más tarde por juntas de Magistrados designados para 
actuar conjuntamente con ellos. 

Las más grandes divisiones políticas eran llamadas 
virreinatos y el primero en establecerse fué el de Nueva 
España, en 1534; con capital en México. Comprendía 
eventualmente todas las posesiones españolas en. Norte 



América y en las Indias Occidentales, incluyendo tam-
bién las Islas Filipinas. 

Cada virreinato estaba dividido en provincias cono-
cidas variadamente como "Audiencias" y "Capitanías 
Generales" y "Presidencias". Estrictamente hablan-
do, una audiencia° era un cuerpo de, magistrados que 
constituían al mismo tiempo una Suprema Corte y una: 
Junta de Administración para su provincia, pero la de-
signación era aplicada igualmente al área sobre la cual 
se extendía su jurisdicción. 7  

Si el área de una "Audiencia" era encabezada por 
un oficial militar y civil, se llamaba gobernador y capi-
tán general, quien actuaba como presidente de la junta 
en las funciones administrativas y compartía sus fun-
ciones y tal área tenía el nombre de capitanía general 
o presidencia, al mismo tiempo que audiencia. Sin em-
bargo, si la, junta o corte en cuestión era presidida por 
un jurista, el área entonces cambiaba su , nombre al de 
"presidencia", en un sentidomás estrecho. 

El virrey mismo, aunque mirado corno el inmediato 
representativo de la Corona, era primeramente Gober-
nador y Capitán General del área de la Audiencia, en 
la que la Capital del Virreinato estaba localizada; y al 
mismo tiempo Presidente de la Junta de ese nombre. 
En sus relaciones con los oficiales y cuerpos gobernantes 
de alto rango de las otras provincias del Virreinato, él 
era practicamente un supervisor y moderador. Su au- 
tpridad sobre ellos podía ser mucha o poca, de acuerdo 
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las ii•cliti$tárlé4.á 'Pér0 lá última responsabilidad ; 
en cualquier casa suponíase 'déltinada '. recaer sola 
men

• • 	. 

e sobre 61. ••, 
I entro de las provincias, a su vez, había distritos 

locales a los que era dado 'nombre de "gobernaciones" . 
o •, 	corre imientos • ,alcáldias ma ores•,, 
Aquí los ;respectivos OberriadOres,..eorreg 
calles mayores, tenían' a su cargo la administración `civil 

Ordinaria:, bajo la dirección 	autoridades provin- .,..,...   
cialés. Más tarde, en ; el Siglo XVIII, ' para .asegurar' . 
una ,mis efectiva-.,.:_dirteciÓn :sobre - los ofieiales •--menores, 
as provinciaw, fueron: divididas - en grandes- 'seceiones„:..que,--.- 

, --.eóriténían 	f.de:• los 1.9 iStritos' 	CUé$tióriá--' y 
se conocían colectivamente .corno "Intendencias". En 
ellos, los' Intendentes ; y los subordinados inmedia- 
;tos los "sub-delegados"--:.podían ejercer el necesario 

A estas divisio ¥.es de las provincias deben ser =agre-
gada. S.•- laS...CiUdadeS• y ,los..--p"tioblós;'..- Cá.4ai.10.9- . gObernado. 

Or••su ayuntamiento 
menor eOri-.•los. -,.varióS'.alte'OfiCialei; y •-•las villas enlas 

-Clialéá-, presidía; un` alcalde, ••.... 

LEYES DE INDIAS 

La primera de esas leyes es la Real Cédula dada en 
Granada por los Reyes Católicos el 3 de septieffibre de 
itsoi, siguiendo después, entre otras, las denórninadas 
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leyes de Burgos, promulgadas en 15z2, la Ordenanza 
de 1516, etc. Prosiguiendo el trabajo, Felipe II ordenó 
en i57o, que se formase una recopilación completa, omi-
tiendo las disposiciones inconvenientes, añadiendo las 
que faltasen, aclarando las dudosas y conciliando las 
que discordasen y todas distribuidas con buen método; 
lo cuál equivalía a sin verdadero Código ...:En i660` se 
nombró una nueva Junta que continuase los trabajos, 
la cual logró darles cima en i68o año en que por ley 
del i8 de Mayo se Mandó observar la Recopilación de 
las leyes de Indias, que se acabó por imprimir en 1681. 

Esta Recopilación consta de nueve libros, subdividi-
dos en títulos, y éstos en leyes tratando de las materias 
siguientes: 

Libro —Santa fe católica, Iglesia y disciplina 
eclesiástica, materias mixtas, universidades, colegios y 
seminarios y libros impresos (24. títulos). 

Libro 2r—De las leyes en general, del Consejo de 
Indias, de las Audiencias y Cancillerías, del juzgado 
de herencias y dé los visitadores generales y particulares 
(34 *títulos). 

Libro 39—Del dominio y la jurisdicción; Provisión 
de oficios; virreyes; gobernadores; guerra, corsarios y 
piratas; precedencias, ceremonias y cortesías; correos 
e indios charguis. i6 títulos). 

Libro 49—Descubrimientos, pacificación y pobla-
ción de territorio; fundación de ciudades; régimen mu-
nicipal; reparto de tierras; pósitos, alhóndigas y arbitrios 
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municipales; obras públicas 'y caminos; comercio, minas, 
casas de moneda y pesquería de perlas (26 títulos). 

Libro 59—División territorial; gobernadores y alcal-
des y demás personal de la Administración de justicia; 
rocedimientos judiciales; juicios de residencia (15 tí-

tulos). 
Libro 69—De los indios y su libertad, reducciones, 

pueblos y tributos de los mismos; sus protectores o ca-
ciques; repartimientos y encomiendas; trato que debe 
darse a los indios Sr redulación del trabajo de éstos 

tg títulos). 
Libro 79--Pesquisidores y jueces de comisión; juegos 

y jugadores; maridosí que abandonan a sus mujeres; va-
gos, mulatos y negros; cárceles y su visita; delitos y pe-
nas (8 títulos). 

Libro 89—Es muy extenso y trata de todas las tna-
terias relativas a la Hacienda Pública (3o títulos). 

Libro 99—De la Casa de contratación de Sevilla; 
marina mercante, personal y navegación, seguros ma-
rítimos, puertos y consulados (46 títulos). 

En estas leyes se halla todo el sistema colonial es-
pañol. le 
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Qp. Cit. p. 136. 
8. Álamán, hablando del Virrey dice: "La autoridad de 

estos altos funcionarios varió mucho según los tiempos. En 
la época de la creación de los primeros virreinatos fué casi 
ilimitada, pues el Rey declaró: "que en todos los casos y ne-
gocios que se ofrecieran, hagan lo que les pareciera y vieran 
que conviene, y provean todo aquello que Nos podríamos hacer 
y proveer, de cualquier calidad y condición que sea, en las 
provincias de su cargo si por nuestra persona se gobernaran, 

len lo que no tuvieran especial provisión". Más tarde el po-
der de los Virreyes fué notablemente modificado y limitado y 

' además sujeto al juicio de Residencia que tenla lugar al fin 
de su Gobierno".--Alainán, Op. Cit. p. 48. 

9. El corregidor era el tipo de. Agente Real que tenía 
muchas funciones desde la de gobernador hasta la de un sim- i 
ple observador en nombre del Rey, Pero, en las "reducciones", 

'servia con el doble propósito de ser un protector de los indios 
y el colector de los tributos de ellos.--Chapman. Op. Cit. 

ro. Enciclopedia Universal Ilustrada, Tomo 21, Espafía. 
Hijos de I. Espasa, Barcelona, 1923. 

x. Williarn R. Shepherd: LATIN AMERICA; Henry Hol-
tand, Go., New York, 1914. p. 20. 

2, Sheph.erd, Op. Cit. p. 21, 

3. Chapman, Op. Cit. p. 128. 
4. Obras de Lucas Alarnán, HISTORIA DE MEDICO. 

Tomo 1, págs. 41 y 42. Editorial "Jus". México, 1942. 
5. Shepherd, Op. Cit. p. 34. 
6, Las audiencias en la Nueva España estuvieron, en Mé-

xico, Guatemala, Santo Domingo (trasladado a Puerto Prín-
cipe, Cuba, después de 1793) y Guadalajara. 

7. Si el puesto de Virrey o de Capitán General estaba 
vacante por muerte u otra causa, el presidente u otro miem-
bro más alto en autoridad tomaba el cargo hasta que el 'su-
cesor era nombrado. En ausencia de otros oficiales ejecutivos, 
la . Audiencia inclusive dirigía acciones militares.—Chapinan, 



CAPITULO V 

POLITICA COLONIAL 

Restricciones pi'ra, emigrar.—Piratas.—Actitud del go-
bierno hacia los Indios.—Encorniendas,—}lumanita-
Hos Espailoles.—RevoluciÓn Agricolai—Los éxitos de 

los Espaítoles en América, 

Para entender el :verdadero significado de la polí-
tica colonial de España, es importante dIrse cuenta de 
las, condiciones que prevalecían entonces no sólo en 
Espalia. sino en Europa en general, algunas de las cualel 
no cambiaron sino hasta mucho tiempo después. 

Grandes partes de Europa estaban todavía bajo el 
sistema feudal con la, má.s completa sumisión a los se 
ñores feudales. V. gr. Alemania, Rusia y otros paises. 
Muchos de estos, propietarios de tierra tenían jurisdic-
ción civil y criminal, con derecho de vida o muerte 
sobre sus vasallos, Había ciertas convicciones religiosas 
en Europa que nadie osaba criticar, y había reglas so-
ciales y concepciones económicas que en gran parte 
han perdidq su significación para nosotros. En otras 
palabras, los europeos vivían en un mundo espiritual 
y social diferente al mundo en que nosotros vivimos. 
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Desde este punto de vista debemos interpretar la politi-
ca y acción españolas en América y especialmente en la 
Nueva España. 

Había varios grupos principales de la sociedad es-
pañola que estaban grandemente separados uno de otro: 
había un alta aristocracia de la Corte, que era al mismo 
tiempo rica y privilegiada; había miles que pertene-
clan a la nobleza inferior; muchos ricos sin título y, 
finalmente, las masas. 

En Europa entera, estas últimas se hallaban en un 
estado miserable durante los siglos XVI y XVII, Con 
respecto a los Hidalgos y Caballeros, no obstante lo 
pobres que estuvieran a veces, no les era permitido ni 
siquiera el pensar en la industria o en el comercio, Sin 
embargo, era principalmente esta clase, junto con am-
biciosos jóvenes abogados y escribientes, la que suminis. 
tró la mayor parte de la población española en América. 
Para ellos el Nuevo Mundo era tierra de ilimitadas 
oportunidades. 

El emigrar, sin embargo, estaba sujeto a varias res-
tricciones, y era necesario obtener permiso del Rey o 
de empleados autorizados, antes de poder salir de las 
Indias. El que lo intentara tenia que probar su cato-
licismo por varias 'generaciones, y le era además nece-
sario dar detalles completos de por qué y adonde que-
ría irse, Para los extranjeros, por supuesto, era casi 
imposible el entrar en Nueva España o a otra parte de 

62 



las Indias, y aquellos que se colaban estaban siempre 
en peligro de caer en las manos de la Inquisición. 

Por estas y otras razones se reprocha al Gobierno 
español el haber aislado a la Nueva España retardando 
su comercio exterior. No obstante la estricta observan- 
cia de estos especiales procederes que fueron impuestos, 
fue el resultado del deseo natural de retener la posesión 
de la Colonia, protegiéndola contra influencias nocivas. 

La envidia y la codicia de otras naciones fueron una 
fuefite constante de amenazas por las posesiones ultra-
marinas, pues sin distinguir entre los tiempos de guerra 
y de paz, los piratas de esas naciones las acosaban sin 
cesar. El permitir entonces a 'esa gente que entrara li-
bremente aun bajo el pretexto de comerciar, era muy 
peligroso. Una vez que una pequeña base hubiera sido 
establecida no habría pasado mucho tiempo sin que se 
extendiera por todo el país.' 

Mirando el asunto bajo este aspecto, no puede ser 
considerada como una política ciega y estúpida la de 
España, que con tan precarias comunicaciones y defen-
sas contra agresión extranjera, y sin grandes fuerzas 
armadas mantuvo enormes y distantes territorios que 
fueron objeto de la envidia universal por trescientos 
años. 

Sin contar a los primeros aventureros, el Gobierno 
español era muy solícito con respecto al bienestar de 
los pueblosd °minados. Se prohibía esclavizar a lps in-
dios y se les reconocía legalmente como súbditos de la 



orona, lunque colocAdos ,en un plano inferior al de 
los descendientes de españoles. Fueron dictadas leyes 
►ara protegerlos contra la explotación y la opresión, al 

mismo tiempo que reprimían tendencias de narte de los 
indios para volver a la barbarie. Las leyes ordenaban 
a los funcionarios públicos cuidar que los indlgenas y 
los pegros fuesen tratados bondadolaniente; sin embar- 
o3  es hasta evidente que los reglamentos no fueron 

cumplidos al pie de la letra. 
De los Ríos describe 	situación: "Las fuerzas 

sociales estaban ansiosas no sólo de prolongar en Amé-
rica el mismo régimen social existente en Europa y en 
América, sino de reforzarlo aprovechándose de la debili-
ad de los nativos americanos. 

'Después de 1495 las luchas comenzaron entre la 
orona y los conquistadores, entre los últimos y algu-

nos religiosos. Entre ciertos funcionarios qne deseaban 
cooperar con el Rey y muchos otros que aspiraban a 
que los indios trabajaran para beneficio de los espa-
fioles. A través de toda la lucha, la presión social en 
favor del trabajo forzado y en favor de la esclavitud 
debe haber sido muy fuerte".1  

A propósito de la teoría de que los indios fueron 
sus protegidos, la Corona se sentía obligada a ampa- 
rarlos, convertirlos y civilizarlos; y así se creyó al mis- 
mo tiempo justificado utilizar su labor. El medio 
principal para alcanzar este objeto era el Sistema de 
Encomiendas, que consistía en repartimientos que fue. 



ron dados a los conquistadores, a quienes los indios 
fueron dados en "encomienda". 

Es decir, la encomienda era una recompensa que se 
daba en reconocimiento de servicios distinguidos a un 
individuo que, al convertirse en "encomendero", iba á 
tener el derecho (durante su vida y la de sus herede-
ros) a la colecta de tributos de los indios de un deter-
minado distrito para su propio provecho. 

Aunque usualmente limitadas a la recolección de 
los tributos, algunas de las encomiendas daban dere-
cho a servicios personales. Por ejemplo, los indios po-
dían ser obligados, a trabajar en las tareas que se con-
sideraban necesarias, como la minería, construcción de 
caminos, algunas formas de agricultura y cuidar del 
ganado, aunque teóricamente todas estas labores de-
bían ser justamente pagadas y efectuadas bajo buenas 
condiciones de trabajo. 8  

El Encomendero en cuestión, sin embargo, tenía 
ciertas obligaciones hacia los indios. Era su deber ins-
truirlos en la re católica y protegerlos contra la explo-
tación en las minas, o en cualquier otra parte. 

Fué por esta razón que la "mita" o turno fué in-
troducida eb los grupos de trabajadores que iban a 
trabajar por icierto período de tiempo, usualmente bajo 
la dirección de un capataz de su misma raza. Estaba 
prohibido por la ley tener a los indios desempeñando 
servicios en condiciones dañosas para la salud o la mo-
ral, y los encomenderos y funcionarios de la Corona 
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eran amenazados con la confiscación de su propiedad 
si contravenían estas órdenes. A pesar de ello, había 
muchos que no hacían caso de las leyes y las estorba-
ban en cuanto se refería al empleo de los nativos. 

En contraposición a los que abusaban, estuvieron 
los humanitarios españoles, incluyendo a muchos mi-
sioneros, quienes se indignaban por la mala fe con que 
estas leyes eran administradas. 

En asuntos económicos, España se trasplantó a las 
Américas de la misma manera que lo hizo con sus ins 
tituciones políticas y sociales. 

Cuando los tempestuosos ) emocionantes primeros 
adías de la Conquista habían pasado, con la introduc-
ción de una vida más ordenada, la mayoría de los es-
pañoles se transformaron en mineros, hacendados y ga-
naderos; completando su obra la vasta maquinaria co-
inercial. La minería llegó a ser la industria más lucra-
tiva, y aunque nadie sabe cuánta riqueza en metales 
preciosos fué sacada de las minas, la cantidad fué cier-
tamente enorme. Pero fué donde se cometieron más 
abusos. 

En primer lugar prevalecía la idea entre los euro-
peos de que el trabajo manual era deshonroso; además, 
el hecho de que el número de españoles fuera tan pe-
queño en comparación con la gran masa de aborígenes, 
hizo imperativo el uso de los indios para el desarrollo 
de las riquezas del Nuevo Mundo. Esta clase de servi- 
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durnbre era simplemente una práctica que existía des-
de hacia mucho tiempo. 

La fabricación industrial tuvo poco desarrollo, y 
las condiciones eran generalmente primitivas en la ma-
yoría de los casos. El Gobierno español> no aprobaba 
esa clase de actividades, como tampoco el cultivo de 
olivares y viñedos, pues estas actividades competían si 
no con la producción nacional, si con la recaudación 
de los impuestos de exportación por las mercancías que 
se llevaban a España de otros países europeos para em-
barcarlos a América.. 

Con respecto a la agricultura, España revolucionó 
las Américas, pues no solamente introdujo el cultivo 
de nuevas plantas, animales domésticos y frutas, sino 
que también trajo nuevos e importantes medios que hi- 
cieron más fácil las labores, por ejemplo la rueda y 
las bestias de carga. 

En la opinión de algunos escritores, América en esos 
días recibió en plantas y animales tantas riquezas co-
mo las que se enviaron en oro y plata a Europa. Des-
de 1493 las instrucciones reales ordenaban que la ma-
yoría de los colonos ,debían dedicarse a la agricultura, 
y en diversas épocas trabajadores agrícolas, jardineros 
e inclusive expertos en irrigación fueron enviados a las 
Indias. Después del segundp viaje de Colón, se trajo 
animales, cereales, frutas, vegetales y flores. Se inicia 
entonces la introducción en América de bestias de car-
ga tales como caballos, burros y mulas; además toros, 
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bueyes, ovejas, cabras, marranos, conejos y perros do-
mésticos. Entre lás frutas los conquisiadores trajeron 
naranjas,' limas, limones, duraznos, cerezas, manzanas 
y melones. 

Priestley dice: "Estos conquistadores españoles son 
a menudo descritos como manchados de sangre, espa-
da en mano, decididos a saquear el nuevo país en que 
habían entrado. Nosotros pasamos inadvertidos los ins-
trumentos de trabajo, las plantas y semillas, y los ani-
males domésticos que llevaron, como también el hecho 
de haber establecido las artes fundamentales. Las plan-
tas importantes europeas que fueron diseminadas en 
primer lugar, hacen una larga lista... De Africa y a 
través de las Azores y Andalucía, trajeron la caña de 
azúcar y ciertas variedades de plátano, y de Asia la 
Cassia pistularis, tamarindos, lá toronja de las Filipinas 
y el sabroso mango. Virtualmente, todas estas tras-
plantaciones ocurrieron durante el Siglo XVI o Gran 
Siglo de la Conquista". Prosigue dicho autor, hacien-
do la siguiente observación: "El número de hombres 
era escaso; las posesiones españolas en ambas Améri-
cas en la última parte del Siglo XVI, contenía no más 
de ciento sesenta mil jefes de familia en unos 200 pue 
blos, y en muchos casos estos vecinos fueron cónyuges 
de mujeres indígenas. Sólo cuatro mil de ellos fueron 
encomenderos; el resto se componía de colonos en pe-
queño, mineros, comerciantes, clérigos y soldados. Con 
seguridad se puede decir que los éxitos españoles en 
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América del Norte durante el,gran siglo de la Conquis-
ta;' fué logrado por un activo grupo nunca mayor de 
75 u 8O mil hombres, d¿ los que no más de dos mil po-
seían cualidades para guiar .a los otros. ` :Tué un siglo 
del que España puede muy bien sentirse orgullosa.4  

NOTA 

. De los Rios. Op. Cit. 

2. Las encomiendas comenzaron con las instrucciones a 
Fray Nicolás Ovando, quien llegó a La Española (Santo Do-
mingo) en 14.99. Las encomiendas nacieron como resultado 
de: a) La hostilidad de la población; b) Su resistencia al 
trabajo; c) La avidez de los Conquistadores; d) La necesi-
dad politica y religiosa que tenía la Corona de no abandonar 
a los indios.—De los Rios, Op. Cit. p, 66. 

3. Chapman, Op. Cit. p. z 12, 

4. Herbert Ingram Priestley: THE COMING OF THE 
WHITE MAN. Mac Millan Company, New York, 1938. p. 22. 
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CAPITULO VII 

LA IGLESIA 

Dios corno la razón del Estado.—Real Patronato,—
El Rey y sus derechos,—La tarea de la Iglesia. —Pe. 
dro de Gante,—Ordenes religiosas en la Nueva 

España. 

ti Las características de la cultura hispana radican 
en el énfasis que España puso en los problemas de la in-
dividualidad y la comunidad religiosa: en la salvación, 
en el análisis del mundo interior y en la concepción 
dogmática de "Dios como la razón del Estado".1  

Nunca la Iglesia había desempeñado, en las na-
ciones europeas, tan importante papel corno el que 
tuvo en España y sus dominios, donde el Estado, la 
gente y la Iglesia formaron por largo período una in-
divisible unidad. Su Majestad, el Rey de España la 
fuente de' todo poder, la estrella fija alrededor de la 
cual España y sus posesiones giraban, era estimado co-
mo el monarca más católico. El era el Jefe de esa 
Iglesia-Estado, cuya política fundamental era la de 
que la salvación se alcanzaba por la unidad de la Te; 
y en la mente de los Españoles, el Rey era el símbolo 



de su propia concepción de 
bidón de infinito"? 

Nadie disfrutaba de tanto poder eclesiástico 
el Rey, pues a causa de varias concesiones papales a la 
Corona Española,3  ésta disfrutaba de completa juris-
dicción en la organización y actividad de la Iglesia., En 
el ejercicio del Real Patronato,4  estaban en sus manos 
los nombrallientos, regulaba la conducta del clero y 
disponía de las propiedades y los ingresos eclesiásticos. 
La bula del 4 de julio de 1508, llamada "Univcrsalis 
Eccieliae .regimini", concedía que ninguna iglesia, mo-
nasterio.o fundación religiosa fueran edificados sin el 
consentimiento del. Monarca; confería el derecho de 
presentar candidatos para todos los abades y prelados; 
y el rey podía, además, designar los límites de todas las 
nuevas diócesis. Era privilegio del Rey enviar religio-
sos a las Indias, °determinar su estancia y decidir sus 
cambios de una provincia a otra. 

El hecho de que el Rey estuviera grandemente in-
teresado en la calidad y eficiencia de aquellos que iban 
a dar guía espiritual, se puede comprobar fácilmente, 
en las leyes de Indias que fueron promulgadas para 
este efecto. 

"La discreción del vicepatrón en el ejercicio de sus 
derechos de presentación, estaba grandemente circuns-
crita por medidas designadas para mantener la justicia 
en los nombramientos, o bien, las Leyes ordenaban al 
Virrey que favoreciera siempre a los más instruidos y 

dignidad personal 
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más dignos candidatos. Aquellos que daban el mejor 
ejemplo con su vida, eran a los que se debía dar pre-
ferencia.' Ningún clérigo podía disfrutar de más de un 
beneficio. Los extranjeros no podían ser considerados 
para ningún nombramiento, a menos que tuvieran car- 
tase de naturalización. Entre los misioneros, ninguno 
podía ser , admitido a la doctrina sin entender el idioma 
nativo. Además la doctrina no podía ser presentada 
a ningún pariente de un encomendero. En el caso de que 
los Gobernadores no presentaran religiosos dignos de 
un nombramiento, los candidatos debían ser presen-
tados por el Virrey". 6  

La magnitud del poder de la Corona en los asun-
tos de la Iglesia se puede notar en el hecho de que to-
das las Bulas y los mensajes de Roma, todas las insT  
trucciones de los generales y uperiores religiosos, te-
nían que pasar por el Consejo de Indias, y sin su sello, 
ningún uso se podía hacer de ellas. En otras palabras, 
el poder civil tenía dirección casi completa en los asun-. 
tos religiosos de las colonias, y sin embargo era la Igle-
sia misma la que salía beneficiada en estos arreglos. 

Mechatn ve la situación de la siguiente manera: 
"El Real Patronato de las Indias, cuando era compa-
rado con el Patronato de España resultaba ciertamen-
te un extraordinario Patronato. Mmca, hasta enton-
ces, había habido un Soberano con el consentimiento 
del Papa, sujeto tan completamente a la Iglesia Católi-
ca dentro de sus Dominios. Sin embargo, a pesar de 
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lo excepcional de los poderes de la Corona en los asun-
tos eclesíasticos no cabe duda que la ayuda e interven-
ción real fué una inestimable ventaja para la Iglesia 
en América. Si el Patronato implicaba la siembra, pro-
tección y promoción de la Fe Católica, y la conversión 
de Las Indias en las tierras recientemente descubiertas 
por Iglesias y misiones subvencionadas, ciertamente la 
Corona desempeñó su tarea con éxito. El gran núme-
ro de Iglesias, monasterios, conventos y misiones, así 
como los hospitales e instituciones de caridad que fue-
ron establecidos en el Nuevo Mundo, son evidencias 
tangibles del leal desempeño de los Soberanos espa-
ñoles en las Santas Misiones de las cuales eran patro-
nos". 7  

Pero al mismo tiempo la Iglesia asumía tremendas 
obligaciones y responsabilidades, las cuales la hicieron 
el más grande instrumento de autoridad que la Coro-
na poseía en las Colonias. Nadie puede decir que el 
Estado español descuidaba a la Iglesia, pero por otra 
parte debe también notarse la magnitud de la tarea 
que la Iglesia tomó a su cargo, y lo bien que la desem-
peñó. Así como en Europa la Iglesia perpetuó antigua-
mente las tradiciones de Roma, en el Nuevo Mundo 
perpetuaba ahora las tradiciones españolas; llevando 
gran parte de la cultura española por medio de las 
órdenes españolas religiosas y de las Misiones. Fué el 
clero el que ajustó las relaciones entre los blancos y 
los indios, y el que trató de vencer, tanto como fué 
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posible, el antagonismo social y de clase que surgia 
en un sistema de excesiva explotación. Era una delica-
da tarea proteger a los nativos contra la opresión sin 
alentarlos a resistirse, al cumplimiento de la autoridad 
española, y sin que recayera sobre los miembros de la 
Iglesia la mala voluntad de los colonizadores. 

Verdaderamente era la Iglesia misma la que in-
culcaba lealtad a la Corona Española y la que contri-
buida al mantenimiento y extensión de la Dominación 
de España. En vista de esto, Mecham afirma: "El rey 
estaba ampliamente compensado de las obligaciones 
y responsabilidades que asumía en relación a la Iglesia. 
Ya que el catolicismo estaba indisolublemente conec- 

' tado con la autoridad legal, la Iglesia era tan efecti-
vo instrumento en la conquista y dominación como el 
ejército. Era uno de los principales agentes de poder 
civil en América por más de tres siglos", 8  

El efecto de la Iglesia en la vida, bienestar y condi-
ciones de vida de los nativos no puede ser estimado 
suficientemente A través de la ayuda de los misione-
ros el Gobierno Español obtuvo de Pablo III ( el 17 
de junio de i537) la Bula?. que dió, en el sentido 
religioso, a los indios los mismos derechos que a los 
hombres blancos. Los proclamaba capaces de recibir 
la Fe cristiana y los sacramentos y destruyó la opi-
nión perniciosa de que eran seres irracionales. 

Hay que recordar también que el Gobierno Espa-
ñol no sólo recomendaba el deber de convertir a los 
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nativos, sino también se preocupaba por que los dog- 
mas católicos fueran enseñados en su forma más pura. 
Consecuentemente, las autoridades de migración pri-

. vaban del derecho de venir a América "a aquellos de 
cuya fé católica se sospecha y' que puedan ser hijos o 
nietos de los condenados por la Inquisición". I° 

En las filas de los primeros conquistadores ya en-
contramos varios sacerdotes. Sin embargo, muy po-
co pudo hacerse en este tan tormentoso periodo. Una 
vez que la Conquista había sido realizada, encontramos 
que los franciscanos fueron los primeros en ofrecerse 
para el trabajo, y entre ellos tenemos al famoso Pedro 
de. Gante. Sin conocer el idioma de los nativos que 
iban a convertir, no es difícil imaginarse a cuán gran-
des obstáculos se enfrentaron, pero a los cuales se so-
brepusieron con su indomable voluntad y su celo reli-
gioso. Fray Pedro de Gante sin ningún recurso fuera 
de su energía indómita, levantó desde los cimientos y 
sostuvo por muchos años una magnífica iglesia, un 
hospital y un gran establecimiento donde a los niños 
nativos y adultos les fueron enseña.clas, a.demás de reli-
gión y latín, las bellas artes y oficios. 

Se ve entonces que en los dos sentidos: religioso y 
material, el clero fué el guía y maestro de los indios. 
Ellos comenzaron con los niños y después hicieron ex-
tensiva la instrucción a los adultos; al principio apren-
dieron a leer simples manuales en su propio lenguaje, y 
después en español. Así llegó a ser finalmente posible 
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admitir a los indios corno sacerdotes o miembros de las 
distintas órdenes monásticas; pero por, parecer que de 
todos modos eran nuevos en la fe, se aplazó hacerlo 
hasta fines del siglo XVI. 

El hecho de que los temidos y arrogantes conquis-
tadores mostraran tanto respeto a los frailes, influyó 
mucho también en el crecimiento de la Iglesia. Las 
festividades eclesiásticas, y sobre todo la difusión de 
la noticia de que había aparecido la Virgen de Guada-
lupe al indio Juan Diego en 1531 fueron, en fin, impor-
tantes razones para el aumento de los convertidos a la 
nueva Fe. 

No obstancia la actitud del clero hacia el lado ma-
terialista, los nativos, en contraste con los herejes es-
paf-roles o europeos que cayeron en las manos de la 
Inquisición, fueron tratados con una increíble suavidad 
y tolerancia en asuntos religiosos. Fué entre los miem-
bros del clero donde ellos hallaron sus más grandes 
protectores. Cierto que la riqueza e influencia de la 
Iglesia fueron grandes, pero corno en cualqiuer parte'en 
aquella época, era en el seno de ella donde podían ser 
halladas las únicas sociedades benéficas. Fue ella la 
que construyó y mantuvo los Hospitales y Asilos y casi 
la única que se preocupó por la caridad y la educa-
ción en general.11 

r. 
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NOTAS 

. CONCERNING LATIN AMERICAN CULTURE. p. 
47. 

2. CONCERNING LATIN AMERICAN CULTURE. p. 
48. 

3. "La unión del altar y el trono era mucho más Intima 
en América que en España. Verdaderamente es difícil conce-
bir una jurisdicción más absoluta que aquella que ejercían los 
Reyes de España sobre todos los asuntos eclesiásticos' de Las 
Indias. Ribadeneyra describe el Real Patronato de Indias co-
mo la piedra más rica, la más preciosa margarita de su real 
diadema. El patronato de las Indias existía de ambas mane-
ras, independiente y suplementario al de España, Estaba ci-
mentado principalmente en los siguientes documentos pontifi-
dos: a) La bula de Alejandro VI, del 4 de mayo de 1493, 
que concedía a los Reyes Católicos los dominios de las Indias 
y el privilegio de cristianizar a los nativos; b) La bula de Ale-
jandro VI, del :6 de noviembre de 1501, que concedía a la 
Corona Espaflola los diezmos y los primeros frutos de las Igle-
sias de las Indias; y c) La bula de Julio II, del 28 de julio 
de 1508, que daba a los Reyes de España el derecho del. Pa-
tronato Universal de la Iglesia Católica en las Indias".—J. 
Lloyd, Mecham, Ph. D. CHURCH AND STATE IN LATIN 
AMERICA, (A history of Politico-Ecclesittstical Relations); 
The University of North Carolina Press, 1934. 

4. "A los Reyes Católicos, el Papa Alejandro VI les con-
cedió, en 1501, el Real Patronato de alas Américas en perpe-
tuidad, siendo consecuencia de esto que los nombramientos de 
la Iglesia tuvieran que ser hechos por las autoridades reales; 
a cambio, los Monarcas Espafioles estuvieron de acuerdo en 
convertir a la gente conquistada y pagar los gastos de la 
Iglesia".---Chapinan,. Op. Cit. 

5. Catholic Eneyclopedia, 
6. Recop. de Leyes i, 6, ¡ 9 

P. 33. 
7. Mecham, Op, Cit. p. 44. 
8, Mecham, Op. Cit. p, 44. 
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. Catholic Encyclopedia 

lo. Griffin; Op Cit. 

x. Durante la Dominación Española, se establecieron en la 
Nueva España las siguientes órdenes religiosas: 1) Francisca-
nos; 2) Dominicos; 3) Agustinos; 4) Carmelitas; 5) Die-
guinos; 6) Jesuitas; 7) Mercedarios; 8) Bethlemitas; 9) Be-
nedictinos y to) Hermanos de San Juan de Dios o Juaninos. 
Y las siguientes órdenes de mujeres: 1) Cazabas; 2) Capu-
chinas. 3) Carmelitas; 4) Concepcionistas; 5) Mónicas; 6) 
Dominicas; 7) Jerónimas; 8) Brigidas y 9) Religiosas de La 
Enseilanza. 
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CAPITULO OCTAVO 

LA MISION DE ESPAÑA. 

Transfusión de sangre y alma espafiolas.—:-Acusacio-
nes ,  contra España, Los humanitarios españoles.-

13artolomé ,de Las Casas.--Brevisimas Relaciones.—
Esftierzo evangelizador .—La grandeza de la obra es- 

"El descubrimiento de América fué para España la 
ocasión para la transfusión de su sangre y su alma a 
'América, sus, buenas y malas cualidades, su herencia 
cultural y material' ;l 

Cuando Cortés llegó a ser el vencedor del Imperio 
Azteca, había conquistado para España una fuente de 
fabulosas riquezas y asimismo de, poder, que cambió 
completamente la balanza del poderío entre las nado. 
nes europeas. El poder en aquel tiempo era medido en 
oro y los galeones españoles conducían millones de oro 
y plata en cada flota que zarpaba de los nuevos do-
minios del Occidente, Se puede ver en esto que Espafia 
se dedicó a su nueva tarea: la de introducir la Welt. 
politik de los tiempos modernos, como dice Oswald 
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Spengler, con toda la, eficiencia y todo el poderío que 
estaban dentro de su capacidad, superando en eficien-
cia y administración a muchas generaCiones de envidio-
sos contemporáneos. 

Pero es precisamente en este punto cuando muchas 
acusaciones son hechas contra España; especialmente 
son señaladas la crueldad y la explotación que sufrie 
ron los indios, que son presentados siempre como las 
indefensas víctimas de la ihmisericorde política de Es-
paña y del deseo de aumentar su poder y sus riquezas. 

Para ver cuán frecuentemente, aun en nuestros días, 
se repiten estos cargos, basta revisar los libros extran-
jeros de historia de España; todavía hoy, están exage-
rando estos cargos, puesto que la pasión, la crueldad y 
el oro siempre han sido tema para los relatos emocio-
nantes. Pero a pesar de la parte de, verdad que puedan 
tener estos cargos, ninguna acción humana debe ser 
pesada y juzgada por ella solamente, sino en relación 
con las circunstancias y en relación con las acciones 
de los dentás. Sin duda alguna hubo una gran suma 
de crueldad y sufrimientos bajo estas circunstancias de 
explotación general. Sin embargo, esto no era nue-
vo' en el Siglo XVI, y ciertamente tampoco es raro 
en el siglo XX. Pero son fallas de los hombres de 
todas las latitudes. Y el hombre se deja arrebatar fá-
cilmente por la ambición. 

Gran número de estas acusaciones tiene sus raíces en 



el Siglo XVI mismo, porqub el Continente europeo es-
taba lleno de pueblos enérgicos e inquietos, luchando 
uno contra otro por cualquier ventaja e•conómica y 
Mica que se les pudiera ofrecer. 

Las fuerzas del comercio, del nacionalismo y de la 
religión eran las dominantes, y sus conflictos crecían 
en intensidad. La Europa cristiana estaba dividida en 
dos facciones religiósas: los católicos por ún lado y los 
protestantes en el otro; y ambos grupos estaban llenos 
de ambiciones coloniales y se odiaban unos a otros hon-
damente. 

No debe sorprendernos, entonces qué bajo estas 
condiciones}, fueran desparramadas en, todo el Norte de 
Europa historias horromsas en contra de los españolés. 
Además lasa leyendas sobre la. crueldad española llega-
ron a ser tan conocidas por causa de los españoles mis-
mos, porque los españoles eran humanitarios y exponían 
los errores y deficiencias en los sistemas usados en las 
Colonias, distinguiéndose entre todos ellos el fraile do-
minico Bartolomé de las Casas, Obispo de Chiapas, 

Recieniemente, algunos historiadores en los Estados 
Unidos han comprendido la exageración de estas ho-
rripilantes acciones atribuidas a los españoles, ''.y han 
tratado de presentar los hechos a la luz de las verda-
deras circunstancias. Entre ellos están Chapman y 
Sirnpson. Este último ha escrito una historia gráfica 
de los efectos que tuvieron en otras naciones Las Brevi-
simas Relaciones de Bartolorné de Las Casas. 
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Una tesis —dice Simpson —sobre la barbarie espa-
ñola es irresistiblemente fácil de soportar, e irresistible-
mente atractiva para el extranjero. Esta denigrante tra-
dición viene desde la publicación en 1552 de la Breve 
Relación de la DestrucCión de las Indias por Bartolomé 
de Las Casas. En las páginas del "Apostle of the In-
dies", se lee una acusación tan completa de sus compa-
triotas, tan circunstancial, tan condenatoria, tan com-
pletamente satisfactoria, en fin, que aun en este tiempo 
ha sido el indispensable libro de consulta de los histo-
riadores de América. 

"Admitamos desde luego que hay muy poco que se 
pueda decir, desde el punto de vista humanitario, a fa-
vor de la explotación de las razas más débiles por las 
más fuertes. Sin embargo, si los españoles alcanzaron 
en esto notoriedad más pronta y grande que sus rivales 
europeos, no se debe seguramente á que la acción de 
España fuera la más negra. Más bien se debía al ex-
traordinario temor, al odio y a la envidia que 
Siglos XVI y XVII despertó España más allá 
Pirineos. 

"Así, cuando España estaba en el apogeo de su po-
derío político, y los más fervientes protestantes estaban 
temblando al solo pensamiento de las mazmorras de la 
Inquisición, La Breve Relación vino como un verdadero 
regalo de los dioses a aquellos que estaban más intere-
sados en creerlo; mejor aún, porque estaba escrita por 
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un español cuya autoridad era incuestionable, 
obispo! 

"Dondequiera que el nombre español era odiado, 
La. Breve Relación encontró una rápida venta y una 
creencia aún más inmediata, y sus numerosas reedicio-
nes demuestran que el apetito popular por los horrores 
sangrientos era entonces tan grande corno ahora, El 
Diccionario de Sabin menciona para los Siglos XVI y 
XVII, tres ediciones italianas, tres latinas, cuatro ingle-
sas, seis francesas, ocho alemanas y 18 holandesas". 8  

Las condiciones que los diferentes grupos coloniza-
dores hallaron en los diversos territorios S, de América, 
son demasiado opuestas entre si para hacer posible 
comparaciones que pudieran ser justas por cualquier 
lado que sean juzgadas. En la. Nueva España, por ejem-
plo, tenernos una' bárbara pero brillante y hermosa ci-
vilización, altamente organizada y muy rica, Los es-
pañoles que amalgamaron ésta con la suya llegan a ser 
una especie de casta dominante, Los indígenas ejecu-
tan la mayor parte del trabajo Material. Así llegó a 
formai•se casi inmediatamente una clase que poseía ri-
quezas y poder, y por ella fueron introducidas una 
nueva cultura, una nueva religión, y nuevas artes. 

En cambio, en las colonias fundadas por los purita-
nos la naturaleza salvaje tenía que ser subyugada. Los 
colonizadores nunca estaban libres de la monótona y 
dura labor de alimentarse y albergarse convenientemen-
te. Por mucho tiempo no hubo seguridad contra un 



ataque de los indios, ni siquiera contra el peligro de mo-
rir por inanición, Hombres y mujeres dormían con sus 
rifles al lado, pero muchos establecimientos fueron ani-
quilados por los indios hostiles y por la falta de  
mento. 

Pero había un punto en el que España difería abso-
lutamente de otras naciones, y cuya diferencia llegó a 
tener un efecto decisivo sobre la vida de los nativos que 
se encontraban en las colonias americanas. España 
tenía una misión! Es verdad, los conquistadores y 
algunos de los clérigos españoles destruyeron, pero ha-
biendo destruido lo que en la mente eclesiástica de aquel 
tiempo era malo y fabricación del diablo, siguieron con 
la construcción y la instrucción. A lado de los intereses 
mezquinos y materiales había también un 'ideal. A los 
hechos de fuerza y valor, casi sin paralelo en los anales 
del género humano, España agregó a su conquistx po- 
lítica la conquist& de millones de gentes a su Weltan- 
schauung. 

Ella compartió con un pueblo recientemente con- 
quistado sus instituciones políticas, sus organizaciones 
sociales y económicas, así como también 1  su acervo cul-
tural. Con respecta a la religión, que en aquel tiempo 
de fervor religioso era considerada la esencia de la vida, 
el Estado español .y la Iglesia Católica estaban obsesio-
nados con la idea de salvar a los nativos. Los indígenas, 
en medio de humillaciones sociales y económicas, rueron 
inspirados con nuevos valores por los conquistadores 
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mismos, y fué 'dentro de este ámbito donde pudieron 
considerarse iguales a los demás. 

El esfuerzo evangelizador desarrollado por la Igle-
sia espaiiola en esa época fué un esfuerzo sin prece-
dente en la Historia. 

Contrastemos brevemente la actitud espanola hacia 
los nativos, con la de los colonizadores que se estable-
cieron en las Costas del Atlántico. 

Lejos de formar un juicio sobre cualquiera de los 
dos grupos, es, sin embargo, interesante contemplar la 
diferencia existente entre ellos. "Se ha hablado de vez 
en cuando —dice Adams, refiriéndose a los indios—
de la gloria de convertir idólatras; pero en la mayor 
parte del país poco o casi nada fué hecho con ese fin. 
El Rey. John Elliot, en Massachusás, sí hizo el intento 
y tradujo la Biblia a la lengua Alliegani; pero él fué 
casi la única persona que se aventuró a pensar de los 
indios corno almas que debían ser salvadas más bien 
que como hijos del diablo contra quienes era preciso 
pelear. Fueros los indios para estos colonizadores, hom-
bres diabólicosq ue no servían a nadie más que al Dia- 1 
blo. 

"La conciencia racial y un sentido de superioridack 
eran muy fuertes en los colonizadores, y en su mente 
Ira la mano de Dios la que mató a los indios por medio 
le ellos, Hablando de las enfermedades que diezmaron 
a los salvajes alrededor de Plyinouth, antes de que arri- 
baran los colonizadores un puritano observaba aracte-, 



risticamente que por estos medios Cristo hizo un lugar 
para que su pueblo se asentara' .4  

Hablando más adelante sobre estas colonias Adains 
se expresa como sigue: "ellos no ha.bian encontrado 
ni las riquezas y organizada civilización nativa que los 
españoles hablan hallado, y en cualqiiier caso su or-
gullo racial habría preferido plantar su propia civil-
zación sobre la de ellos. , . No tenian, como ya lo 
hemos notado, ningún interés en los indios como seres 
humanos. Los miraban, ciertamente, como algo supe-
rior a los lobos pero, sin embargo como algo que debla 
r ser quitado de su camino, por guerras o tratados, tan 
rápidamente como se pudiera". 5  

Es evidente que a pesar de todo lo que se pudiera, 
ecir, contra España, la manera como ésta procedió fué. 

no solamente la más'complicada y dificil, sino también 
la más benéfica con respecto a la población nativa. 
Cualquier error u omisión que resultó de la lucha entre 
el ideal y el interés material, los métodos y las acciones 
de España tuvieron dignidad, sublimidad y el eterno 
empello por la, grandeza humana expresado tan mara,-
villosamente en Don Quijote. 
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SEGUNDA PARTE 

CAPITULO PRIMERO 

LA EPOCA. BORBONICA 

La Casa de Borbón.—Pacto de Fatnilia.—Causas de..  
la Decadencia de Espafia.—Carlos "El Hechizado".—
La Tarea del Nuevo Régimen.—Las Reformas de 
Carlos III.—El Visitador Gálvez.—Las Intendencias 
en la Nueva Espaiia.—Asientos.—Guerras con Ingla. 

terra.—Nuevas Expansiones. 

El Siglo XVIII coinenz6 con grandes cambios en el 
trono Esipañol. La famosa Casa de Austria —los Ilaps-
burgos— bajo la cual todas las instituciones básicas de 
las Colonias habían sido fortria.das, había llegado a su 
fin. En su lugar, reinaba la Casa de Borb6n que dió 
a la política exterior de España un nuevo curso y que 
más tarde dió origen al Pacto de Familia.1  

Políticamente hablando, la en un tiempo poderosa 
España no era sino la sombra de su antigua grandeza, 
puesto que a los días de sus grandes Emperadores, Car-
los V y Felipe II, había seguido una continua decaden-
cia, Las condiciones en la época del cambio de la di-
nastía se pueden apreciar en el párrafo siguiente: 
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"El empobrecimiento vino del hecho de que una 
gran producción de metales preciosos del Nuevo Mun- 
do, dió por resultado un notable aumento en los precios 
de las mercancías, lo que perjudicó seriamente a aque 
llas clases de la población que no participaron en la 
dominación del Nuevo Mundo, La omisión de España 
para desarrollar su comercio, e industria propia com- 
binada con Su exclusivista política comercial, condujo 
sus propias ciudades al campo de sus enemigos econó- 
micos a tal grado que la muralla protectora fué casi 
rota antes de la terminación de, la' Dinastía. 

Bajo ros sucesores de Felipe II, la decadencia pro- 
gresiva fué violentada por la acumulación de los efec- 
tos de la política que se acaba de mencionar, combi-
nada con el favoritismo, el egoísmo y la incompetencia 
de la administración. Después de Felipe II, los Haps- 
burgos reinaron pero no gobernaron. Los favoritos ejer- 
cían las funciones de los Reyes sin previsión ni pru- 
dencia, buscando ventajas personales que no concorda-
ban con los intereses del Imperio. El último grado de 
degradación se alcanzó en los últimos días del Reinado 
de Carlos II (1665-1700), pobre criatura "hechizada" 2  
quien tenia que ser vigilado para que no se ahorcara, 
mientras que en' la Corte un partido en favor de Fran-
cia y otro en favor de Austria intrigaban sobre la su-
cesión a su trono sin herederos. Durante ese Siglo 
(XVII) los fránceses y los ingleses hablan arrebatado 
una gran parte del comercio colonial espailol, 
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habían establecido en las pequeñas islas de las, Indias 
Occidentales. Mientras que Carlos II poco a poco se 
acercaba a su fin desafortunado, el amo de Europa, 
Luis XIV, había arrancado, rápidamente muchas de 
las rriás valiosas provincias españolas en una serie de 
guerras agresivas. Finalmente desistió de su empresa de 
desmembrar él debilitado Imperio cuando comenzó a 
ser posible el obtenerlo todo, la metrópoli así como las 
colonias, poniendo en el trono de España a un miembro 
de su propia casa. Este propósito pareció lograrse 
cuando Carlos II legó su trono al joven <Duque de 
Anjou, nieto de Luis XIV, quien subió al trono español 
en i 70 I como Felipe V, primer Rey de la Casa de 
Borb6n". 

La tarea del nuevo régimen Borbón era rehabilitar 
a España, y algunos de sus gobernantes fueron verda-
deramente notables. Felipe afrontó con energía los pro-
blemas que se presentaron; centralizó el gobierno y la 
administración colonial basando su organización confor-
me al modelo francés. Cuando murió dejó a su sucesor, 
Fernando VI (1746-1759), un, imperio lleno de nuevas 
energías. Después de él siguió Carlos III (i759-i788), 
quien fué sin duda el más grande gobernante español 
del Siglo XVIII. Refiriéndose a él, se ha dicho: "Car-
los III poseía raras cualidades que sus antecesores no 
tuvieron; fué él quien renovó las políticas regeneradoras 
comenzadas por Felipe V. El merece un lugar entre los 
más grandes déspotas benévolos de Europa. Con los 
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mitados recursos de que dispónía, y a pesar de las con-
cepciones políticas que iba a producir en su tiempo 
la Revolución Francesa, escasamente un año después de 
su muerte, él dió a España una administración que casi 
restauró su antiguo prestigio; casi tuvo éxito en su mun-
do colonial, aun cuando los ideales de colonización es-
taban sujetos a radicales cambios, que ahora cambian 
los destinos políticos de la humanidad", 4  

Entre las grandes reformas coloniales de ese mo-
narca, se cuenta el establecimiento del Sistema de Inten-
dencias (en Nueva España en ¡ 786),(1  así como la abo-
lición del monopolio comercial del Gobierno, a cambio 
de un sistema de restringido comercio libre. Otras re-
formas llenadas a cabo en la Nueva España por su gran 
Visitador Gálvez, fueron la centralización de la recau-
dación de impuestos, la imposición del monopolio del 
tabaco y otros monopolios y la reducción del peculado 
y otras- prácticas dudosas entre los funcionarios adua-
nales de Acapulco, Veracruz y la Ciudad de. México. 
Más notables aún fueron sus medidas para la expansión 
y defensa de sus territorios, Pero cuando este gran 
hombre de Estado murió, le sucedió en el trono su 
débil hijo Carlos IV 788-1808), lo que trajo por con-
secuencia el fin de las reformas, 2  

España, que bajo Carlos III había ascendido nud-
vamente al rango de una gran potencia, que una vez 
había sido la dominadora de Europa y del Nuevo Mun-
do, pronto iba a hundirse hasta lo más bajo. Los días 
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"cuando España se movía el mundo temblaba", habían 
pasado; y pronto tendría que luchar contra un enemigo 
poderoso dentro de su propio suelo. Más allá del océa-
no, sus colonias pedirían su independencia. 

Desgraciadamente para España, fué en aquellos 
tiempos críticos --críticos a pesar de su notable resur.; 
gimiento de la degradación en que estaba sumida en, los 
últimos días la Casa de Austria-- cuando Inglaterra 
pudo afirmar su título de "Reina de los Mares", Iba a 
ser más y más difícil para España mantener comuni-
cación con sus colonias, 9si como protegerlas, porque 
Inglaterra a través de todo el Siglo XVIII era su gran 
enemiga. No menos de ocho veces, hasta 1808, 7  España 
e Inglaterra estuvieron en guerra. 

La mayor parte de estas guerras fueron el resultado 
de disputas sobre comercio y posiciones estratégicas. En 
otras palabras, era la lucha por el dominio absoluto 
de posesiones ultramarinas de las dos más grandes po. 
tencias coloniales de los tiempos modernos. 

• 
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, La lucha con los ingleses, que tuvo diferentes resul-
tados, iba a seguir durante todo ese siglo, y los interva-
los de paz' fueron solamente una tregua armada. El 
ser a expensas de ésta última, Por tal razón, España 
renovó vigorosamente su vieja política en el Nuevo 
Mundo, la de expanderse. Solamente que en este tiem-
po el motivo era diverso al de antes. Los avances es-
pañoles én la, última parte del Siglo XVII y de todo e 
XVIII, fueron ocasionados casi siempre por el temor 
a una agresión extranjera. 

La expansión inglesa en el occidente de la Ca-
rolina del Sur, impelió 4. España a fundar, Pensacola 
en Florida en i698, y la fundación de la I.Jouisiana 
Francesa comenzada en 1699 hizo necesaria la o¿upa-
ción permanente de Texas en 1716. En 1741, inclusive 
los rusos entraron a la contienda cuando Vitus 
ing descubrió el. Estrecho que lleva su nombre y empezó 
el comercio de pieles del Noroeste. Creyendo que los 
rusos se extenderían en toda la costa de tierra firme, 
fué enviada una expedición desde Baja California para 
ocupar San Diego y la Bahía de Monterrey en la Alta 
California, Pronto se establecieron numerosas misiones 
a lo largo de la costa, y San Francisco fué ocupado 
y' fortificado en 1776; 

España estaba reclamando ahora inmensos territo-
rios adicionados con las más notables expansiones lo. 
gradas después de 1763. Habiendo sido adquirida por 
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Francia la Louisiatui occidental, a los españoles les fue 
necesario avanzar hacia el Mississipi y detener a lo largo 
de este río a los angloamericanos, sobre una línea que 
iba desde Nueva Orleans hasta más allá de San Luis. 
Desde la adquisición de la Florida por el Tratado de 
1783, hasta la devolución de la Louisiana a Francia 
en i800, las fronteras de ocupación marcadas, por Es-
paña en lo que ahora son los Estados Unidos de Norte-
américa, se extendían desde San Agustín en Florida, 
hasta Nueva Orleans; desde allí a San Luis, y hacia el 
Oeste pasando por Santa Fe hasta San Francisco. 

NOTAS 

t. En la Guerra de los Siete Años (1756 a 1763) Carlos 
III unió d destino de su país al de Francia y firmó, en 1761 
y 1762, los dos tratados que constituyen El Pacto de Familia. 
De estos tratados el primero formaba una alianza defensiva 
y el segundo, una ofensiva. 

2. Un buque llegado a Veracruz el 6 de marzo de i7o 1, 
trajo la noticia, de la muerte del Rey Carlos II "El Hechi-
zado", ocurrida en Madrid el :9  de noviembre del aireo anterior; 
era lujo de Felipe IV y de Doña Mariana de Austria y había 
nacido en 166i. Por la enfermedad de epilepsia que le aque. 
jaba, creyó él mismo y su Corte que estaba hechizado, por 
cuyo motivo tuvo que soportar mil exorcismos que fuera de 
lo ridículo ocasionaron graves intrigas y persecuciones... Aun-
que estuvo casado primero con María Luisa de Orleans y Ma. 
rea' Ana de Newburg, no tuvo sucesión, por lo que con él se 
extinguió la raza de Carlos V. y la inastía de la Casa de 
Austria.—Luis Pérez Verdín: HISTORIA DE MEXICO. 
brería y Casa Editorial Font, S. A., Guadalajara, Jai., 1942. 
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3 Herbert Ingram Priestley, Ph D., THE MEXICAN 
NATION. The Me Millan Company, New York, 1938. 

4 Priestley. THE MEXICAN NATION. Pág. 174.—No 
hay que olvidar, sin embargo, que fué Carlos .III quien ex-
pulsó a los jesuitas de la Nueva España y de las demás Co-
lonjas espailolas, hecho de la trascendencia más incalculable 
para la historia de los paises hispanoamericanos, a contar de 
esa malhadada expulsión.—N, de los Edits. 

5. Dividiase el Virreinato en 12 intendencias y tres provin-
das; sobre cada intendencia un gobernador-intendente gober-
naba con subdelegados por asistentes quienes reemplazaban a 
los viejos corregidores y alcaldes mayores. 

6. Al final de esta era en el reinado de Carlos IV de 
España, la Francia de la Revolución Francesa y de Napoleón 
se transformó en un terrible oponente que derrotó al Estado 
espailol, e influyó mucho en la eventual pérdida de Ihs Co-
lonias de Espacia,—Chapritan. Op. Cit. p, 172. 

7, 1702-1713; 1718-1720; 1727-1729; 1 739.1 748; 1762-
1763;, 17791783; 1796.1802; 1804-18o8.—Chaprnan, Op, ,Cit. 
p. :71; 	• 
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CAPITULO II 

NAVEGACION, COMERCIO Y CONTRABANDO 

Sistema de Flotas.—Casas de Contratación.—Juzga-
do.—Consulado.—Piratería en el Siglo XVIII.—Pér-
dida de la Flota en I7o2.—Las Flotas, un impedi-
mento para el Comercio.—E1 Galeón de Manila,—
Dificultades del viaje de la Nao de. China,—Captura 
de un Galeón.—Efectos de la Pirateria.—Actitud de 
los Habitantes de la Colonia hada el restringido sis-
tema.—Métodos usados en el Contrabando.—Comer- 

cio Libre. 

La historia del comercio de España y de sus Colo-
nias, es una historia de continuas guerras de contra-
bando y de piratería con otros poderes. Especialmente 
a través de todo el Siglo XVIII, el comercio marítimo 
entre España y la Nueva España tropezó con grandes 
dificultades en vista de las muchas guerras que sostuvo 
aquel país contra Inglaterra, cuyo poder naval crecía 
en potencia días tras día mientras que el de España 
declinaba, Los piratas y contrabandistas eran abun-
dantes, ayudados no poco por los colonos mismos. 

Una de las características típicas de este, comercio 
era el sistema de flotas, que había sido usado por varios 
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siglos y que no fué cambiado hasta bien avanzado el 
Siglo XVIII. Habla sido puesto en servicio para la 
protección de los buques españoles en sus rutas para 
o de América y al mismo tiempo a fin de prevenir el 
contrabando. Había dos flotas que, bajo la protección 
de un convoy armado, comúnmente se hacían a la vela 
en viaje de ida y de regreso una vez al arlo. Una, la 
Flota del Sur, llevaba mercancías a Puerto Bello y al 
Istmo de Panamá, de donde eran llevadas a las Colo-
nias de Sudamérica. Esta flota era generalmente co-
nocida con el nombre de galeones en vista de la clase 
de barcos de guerra que iban en el convoy, En cambio 
la que servía para la región norte con rumbo a Nueva 
España (Veracruz), era simplemente conocida con el 
nombre de Flota.' Una vez que arribaban las mercan-
cías, eran distribuidas a las ferias que tenían lugar en 
Jalapa, debido a que el clima era más saludable allí 
que en Veracruz. 

Un comercio tan extenso era controlado por la fa-
mosa Institución llamada "Casa de Contratación", ya 
establecida en 1503 en Sevilla. Llegó a ser el medio 
de comunicación entre la Madre Patria y las . Colonias, 
en todo lo que tuviera que, vera  con el comercio, siendo 
sus deberes administrativos, científicos y económicos. 
Presidía todas las compras, ventas y envíos en este co-
mercio y al mismo tiempo era un centro marítimo con 
un gran número de pilotos, cosmógrafos y otros expertos 
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agregados a él. Subordinada al Consejo o Ministerio 
de las Indias, los funcionarios podían tratar sus asuntos 
directamente con la Corona. Había además la maqui-
naria suplementaria formada por el Juzgado y el Con-
sulado: el primero hizo posible para los botes cargar y 
descargar en Cádiz, en lugar de tener que hacer el 
algo difícil ascenso del Guadalquivir hasta Sevilla; el ,  
último representabá a los comerciantes de Sevilla, rela-
cionados con el comercio de las Américas y también 
decidía en procesos por dificultades que podían tener 
los comerciantes entre sí. 

"Nada podía enviarse a las Indias sin el consenti-
miento de la Casa, ni de allí traerse y descargarse, ya 
fuera por cuenta de los comerciantes o del propio rey. 
El oro y la plata en tejas y barras procedentes de las 
colonias y r  consignados a comerciantes españoles, sólo 
les pertenecía cuando la casa permitía su entrega, fis- 
calizaba y regulaba las condiciones de los buques, tri- 
pulaciones y pasajeros; en suma, veía por el cumpli- 
miento de todas las leyes y ordenanzas relativas al co- 
mercio y navegación en América". 2  

Sin embargo, a pesar de esta magnífica organización, 
que era, algo único en la Europa de este tiempo, las me-' 
didas tomadas para la protección de las embarcaciones 
y comercio no pudieron tener y no tuvieron completo 
éxito. Era imposible para el Gobierno vigilar la inmensa 
extensión de las costas de Nueva España y de las otras 
colonias en ambos 'océanos. Los guardacostas españoles 
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y la relativamente pequeña marina, fueron insuficientes 
para enfrentarse con este problema. Además, los gran-
des buques españoles (una combinación de barco de 
carga y de guerra) a menudo estaban imposibilitados 
para defenderse contra las naves más ligeras y rápidas 
de los piratas que saqueaban los barcos, las costas, o 
que simplemente se dedicaban al contrabando, con el 
consentimiento de, sus gobiernos. Antes del Siglo XVIII, 
también Francia impedía el comercio español, pero 
siendo después aliada de España, eran principalmente 
Inglaterra y Holanda las que consideraban los tesoros 
del Nuevo Mundo como justo botín. 

La piratería, usada por los Gobiernos como un ins-
trumento de guerra, había sido siempre tradicional y 
aunque en el. Siglo XVIII declinó su importancia` polí-
tica, contribuyó grandemente, sin duda alguna, a la 
inseguridad de la navegación. Estos atrevidos bucane-
ros, en su básqueda, por rica presa, no reconocían apa-
rentemente ninguna ley, porque ..."Los armisticios, las 
treguas o las paces que se celebraban en Europa, nin-
guna influencia ejercían en la conducta de los piratas 
que por tantos años habían merodeado en las costas de 
Yucatán y de Tabasco... confiados en la debilidad de 
la marina española y del gobierno de la Colonia". 3  

A menudo, en tiempo de guerra, las pérdidas fue 
ron más grandes porque las flotas españolas carecían 
de suficiente protección. En este caso las flotas eran 



suspendidas, con gran dallo para el comercio, o corrían 
el riesgo de ser capturadas, corno sucedió al principio 
del Siglo XVIII (1702) cuando Austria, Holanda e In- 
glaterra estaban en guerra contra Francia y Espafia. 

"...Salió de Veracruz la flota mandada por el ge-
neral don. Manuel de Velasco, en la que llevaban vales- 
res por cincuenta millones de pesos. Los ingleses y ho- 
landeses que habían tenido noticia de la llegada de las 
ricas naves, se apostaron en su acecho cerca del Puerto 
de Cádiz, por lo que la flota se detuvo en el Puerto 
de Vigo, en Galicia, adonde llegó el 12 de septiembre. 
Se trató de hacer allí la descarga, pero el comercio de 
Cádiz se opuso (Cádiz y Sevilla tenían el monopolio del 
comercio de Las Indias), pretendiendo que el desem-
barco se hiciera allí, precisamente en Cádiz, y no en 
otra parte, por lo que se llevó el negocio al Consejo de 
Indias, mas entre tanto, supo la escuadra enemiga dón-
de se 'hallaba la flota, y el 22 de octlibre llegó a aguas, 
de Vigo; y aunque con valor y decisión se la resistió, 
su superioridad numérica hizo inútil la resistencia; se 
perdieron todas las naves, porque las que no cayeron en 
poder del enemigo fueron destruidas por el fuego, así 
corno los millones que conducían el señor Velasco los 
hizo arrojar al océano, mejor que dejar que cayeran 
en manos del enemigo, muriendo más de dos mil es-
pañoles y franceses". 4  

"De esta desgracia nacieron infinitos pleitos en toda 
Europa porque toda ella estaba interesada. 
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"El Rey perdió más que todos, no sólo en no que-
darle navío para Indias y en lo que había de percibir 
de las aduanas, si se introducían todas las mercaderías, 
sino fué preciso valerse de navíos franceses para el co-
mercio de las Américas, que fué la ruina de sus inte-
reses y la de sus vasallos". 

Más tarde, bajo los Borbones, la marina mercante 
como la de guerra recuperaron algo de su antiguo po-
derío; sin embargo, las grandes distancias (para ir de 
España a la Nueva, España, se necesitaban varios me-
ses), el limitado número de buques, hizo de las flotas 
anuales un impedimento grande para el comercio, es-
pecialmente cuando en períodos de guerra no había flo-
ta alguna. Los poco frecuentes embarcos, los gastos del 
convoy (averías) y la limitación a un solo puerto, hizo 
que el costo de las mercaderías europeas fuese muy 
alto. ° Pero esta flota era la única línea vital entre la 
Nueva España y la Madre Patria, y su feliz arribo era 
tan ansiosamente esperado en un lado del océano como 
en el otro. 

"La flota llegaba en tiempos indeterminados, sa-
liendo de Cádiz y recalando en Veracruz... Se hacían 
rogativas públicas desde que un buque, desprendido de 
la Armada y al que daban el nombre de navío de aviso, 
llegaba al puerto a anunciar que la flota estaba en 
camino. "7  

Si en el Atlántico la flota era la que hacía el ser- 
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vicio, en el Pacífico tenían al Galeón de Manila ó Nao 
de la China; el comercio de ésta era menor en volumen; 
sin embargo estaba más aún rodeada de leyenda y tra-
dición que las mismas famosas flotas. Para evitar de. 
masiada competencia por las sedas y otras mercancías 
de la China, el trato directo con aquél país estaba prohi-
bido y las embarcaciones de Manila, desde donde las 
sedas chinas eran transbordadas, fué restringido a un 
barco anual. 8  

La nave salía:de Acapulco hacia el Oriente y lle- . 
vaba a su vez plata y ciertos artículos de lujo. < En cám 
bio, las mercancías para Occidente eran extraordinarias 
en su masa, variedad y valor, aunque las sedas eran el 
principal artículo. Las ganancias de un viaje que había 
sido venturoso eran enormes y el Galeón iba siempre 
cargado hasta los límites de su capacidad. Pero mien-
tras que la travesía hacia las Filipinas era fácil (favo-
recida por la corriente al norte del Ecuador, necesitaba 
dos o tres meses), el viaje de regreso era algo terrible. 
Barcos del tipo que era usado entonces no podía avan-
zar contra la corriente que tan fácilmente los había 
conducido antes, y por estas zonas tenían que seguir 
la ruta norte más lejana de la corriente de Japón que 
iba hacia el Este, para lo cual necesitaban siete u ocho 
meses. El azote del mar en aquel tiempo era el escor-
buto, y antes de que el barco llegara a Acapulco parecía 
un hospital, Enfermos y moribundos podían encontrar-
;se en todas partes de la nave, y los restantes frecuen- 
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temente estaban tan débiles que a duras penas podían 
conducir el barco. Pero las ganancias eran tan enormes 
para aquellos que se arriesgaban a enfrentarse con los 
piratas, las enfermedades y el naufragio, que estos via-
jes fueron intrépidamente emprendidos durante varios 
siglos, pues dicho servicio abarcó desde 1565 hasta 1815. 

La riqueza de las mercaderías de esta nave, y lo 
ansiosamente que era esperada, lo vemos en las si-
guientes lineas de Orozco y Berra: 

"Por el lado del Sur venia cada ario, a fines de di-
ciembre el Galeón de las Filipinas, que salido de aque-
Das islas venía a dar a Acapulco cargado con mercan-
;cías del Asia. Traía sedas, géneros finos de algodón, 
porcelana, cera y especias de las más estimadas; y aun-
que no se permitía venir sino determinada carga y en 
un solo buque, además de lo traído de contrabando o 
en partidas menudas que no se anotaban en el registro, 
se ocupaba con los efectos todo lo posible de la , embar-
cación, hasta el punto de poner fuera y en los costados 
todo aquello que no era dañado por el aire, y de ese 
modo se traía, si no doble carga al menos una mitad 
más. La belleza de las mercancías, su muchadura, el 
costar a menos precio que las traídas de España, hacía 
que fueran preferidas en los mercados y que los mexi-
canos. aguardaran con ansia la llegada del Galeón. Su 
arribo era un motivo de regocijo, y antes de entrar salvo 
en el puerto se ha.cían por 	públicas rogaciones, asi 
como cuando se hacía al mar de regreso para las islas". 
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Como puede entenderse fácilmente, un buque car-
gado con tantos tesoros era codiciada presa para cual-
quier enemigo pirata y más de un Galeón de la China 
estuvo en peligro de ser capturalo. Esto pasó por ejem 
plo con el que fué atacado en su camino hacia las 
Filipinas por el Comodoro inglés Jorge Anson en 174.3, 
y las siguientes líneas que se relacionan con este suceso 
traen a la memoria la vida en el mar, tan dura pero 
tan romántica, de los siglos anteriores: 

"Anson pensaba en volverse a Inglaterra; pero no 
olvidando su deseo de apoderarse del Galeón, declaró 
su intento a la tripulación, que acogió la empresa con 
estrepitosas señales de alegría. El Cabo del Espíritu 
Santo de Lamar, una de las Filipinas, fué escogido para 
espiar el paso del buque ansiado y los piratas surcaron 
aquellas aguas durante un mes, Por fin, el 20 de junio 
los vigías del Centurión descubrieron una. vela, y con 
,gran placer reconocieron al Galeón que aguardaban. 
Era el llamado Nuestra Señora de Covadonga, no mal 
armado y  a las órdenes de don Jerónimo de Montero, 
oficial de valentía. Ambos buques corrieron uno a otro 
a combatir y defenderse a todo trance; se empeñó el 
choque con ,encarnizamiento disparándose la artillería 
y armas de fuegp, haciéndose terribles estragos; y la 
victoriaopermaneció indecisa por cerca de dos horas; 
Anson, que deseaba concluir, puso sobre las galeras 
treinta de sus mejores tiradores, 'que con su fuego bien 
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nutrido y certero, barrieron el puente del buque español 
y' esta maniobra decidió la jornada. Montero cayó he-
rido de una bala y dejó el puesto; de los ciento cin-
cuenta hombres que tripulaban el galeón, setenta y sie-
te eran muertos y cincuenta y cuatro estaban heridos, 
por lo cual, no habiendo esperanza de salvarse, la ban-
dera española fué arriada, y se rindió el buque. Los 
ingleses se apoderaron de un millón trescientos trece 
mil ochocientos cuarenta y tres pesos en plata acuñada, 
de cuatro mil cuatrocientos sesenta y tres marcos de oro 
en barras, 'y de una 'gran cantidad de efectos preciosos, 
miradds con despego por los bucaniers, que sólo ansia-, 
ban losen etales preciosos". 10  

El efecto y la decepción causados por la captura de 
tal barco deben haber sido tremendos porque... "pér-
dida de tanta cuantía vino a dar un golpe de conside-
ración al afligido comercio, ya bastante atrasado por 
las continuas pérdidas que sufría en los mares del Nqrte, 
y la falta de comunicaciones con la metrópoli. En 
efecto, las escuadras inglesas obstruían del todo la na-
vegación y si algún buque se aventuraba en la tra-
vesía era casi segura su pérdida, de la que no escapaba 
sino por rara casualidad. Esto hacía que en la Colonia 
los efectos de mayor consumo escasearan, vendiéndose 
a precios muy subidos por los traficantes, av quienes 
importaba poco la miseria pública y en casos como éstos 
sólo atendían a hacer cuantiosas ganancias bajo pre- 

108 



EL. SIGLO DE ORO DE, LA NUEVA. ESPAÑA 

texto de los riesgos que corren sus caudales que nunca 
exponen sin tener casi una seguridad". 11  

El restringido sistema y monopolio empleado por 
España, combinados con la debilidad de su Marina y 
la falta de habilidad para hacer cumplir los decretos, 
condujo casi inevitablemente a las violaciones de estos 
últimos, más aún cuando deshonestós funcionarios pú-
blicos miraban con indulgencia e inclusive con apro-
bación los infringimientos a la Ley; y mientras que 
en aquellos días —Siglo XVIII— la piratería decli-
naba, el contrabando en cambio aumentaba, un hecho 
que, por supuesto, solamente pudo ser posible con la 
ayuda de los mismos súbditos de España en América. 

Entr'e los habitantes de la Colonia, en el Siglo XVIII, 
existía un espíritu de oposición en contra de casi todas 
las leyes reales referentes al comercio, sobre todo cuan-
do concernían a las necesidades esenciales de ellos. La 
culpa debe recaer, en parte, sobre la Corona misma, no 
solamente debido a las inadecuadas medidas tornadas 
para cultivar este comercio legal y para defenderlo pro-
piamente, sino además, porque lo gravó con impuestos 
de muchas clases, que los colonos procuraron evitar 
cuando podían, Pero también se debe recordar que, 

109 



ALEXANDER V. DAVIS 

hasta cierto punto, esta situación con sus malos resul-
tados estaba fuera de su control, porque "los piratas 
no sólo perjudicaban los int'ereses del comercio con sus 
buques corsarios que cruzaban el Golfo y acechaban 
por las Antillas a los mercantes españoles, sino que ha-
cían un activo comercio de contrabando, produciendo 
con todo eso nn terrible desequilibrio en er mercado, 
porque el precio de los efectos en Nueva España tenía 
que ser muy alto por los peligros y dificultades del 
transporte, por los elevados tipos de los contratos de 
seguros y por los gravámenes fischles, a lo que tenía 
que agregarse el monto de contribuciones y préstamos 
que por causa de la guerra se pagaban en la Colonia. 
El contrabandista no reportaba ninguno de esos gravá-
menes y necesariamente todas las ventajas estaban de 
su lado". 12  

Consecuentemente, el comercio: de contrabando re-
cibía la sanción popular, debido en parte al debilita-
miento de alas ligas de disciplina y el respeto a la auto-
ridad, y en segundo lugar porque los habitantes de 
la Colonia sentían que los precios de alas , mercancías 
españolas, si podían conseguirse, eran exorbitantes. 

Haring resume la situación como sigue: "El comer- 
ciante contrabandista era acogido ansiosamente por los 
colonos, porque satisfacía sus necesidades a precios ra-
zonables y les brindaba ocasión de' enriquecerse y de 
aumentar las comodidades y lujo de la vida. Dos cir- 
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cunstancias se combinaban lpara facilitar este comercio; 
una, la enorme extensión de costas pobladas sólo a gran-
des trechos a ambos lados del Continente, por el Atlán-
tico y el Pacífico y cuya vigilancia hallábase fuera del 
alcance de cualquier nación de entonces; otra, la vena-
lidad de los gobernadores españoles en los mismos puer- 
tos, quienes toleraban a menudo y aun estimulaban el 
tráfico con el pretexto de que así lo pedían las nece- 
sidades de los colonos. No sólo aceptaban sobornos, sino 
que también se ocupaban en la compra y venta de 
artículos de contrabando". 18  

Había desde contrabandistas en pequeña escala y 
mercaderes de esclavos, hasta los grandes y ricos aven-
tureros, quienes —con o sin el consentimiento de sus 
gobiernos— mantenían relaciones comerciales con Nue-, 
va España y otras partes de la América Hispana, en 
oposición abierta a las Leyes Españolas. 

Un sacerdote francés, el Padre Labat, explica uno 
de los métodos que fueron usados por varios siglos en 
el comercio de contrabando. Por ejemplo, cuando un 
barco deseaba entrar a un puerto con fines comerciales, 
el capitán de la nave simplemente enviaba un mensaje 
arnistigso al gobernador, acompañado de un presente de 
consiaeración, y fingían escasez de alimentos o de agua, 
o el haber perdido un mástil o sufrido cualquier otro 
daño. Los funcionarios oficiales de los puertos pequeños 
aparentaban creen todo eso, y la embarcación extran- 
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fiera "en apuros era entonces admitida en la bahía. 
Se trasladaba su carga a un almacén y era oficialmente 
sellada, como la ley lo requería, antes de ser notada esta 
maniobra, Pero —sigue relatando el Padre— en la no-
che y por medio de alguna puerta lateral que no había 
sido sellada, hacían entrar en el almacén grandes canti-
dades de índigo, cochinilla, vainilla, genjibre, tabaco, 
azúcar y otros productos coloniales; todo esto a cambio 
de muchos y diversos géneros de mercaderías europeas, 
que eran sacadas al mismo tiempo. 14  

Otro método de contrabando era llamado Comercio 
de balandra porque generalmente haciase en barcos pe-
queños, capaces de burlar arrecifes y bajos, y de nave-
gar por ríos y caletas, Rondaban cerca de algún paraje 
escondido y anunciaban su presencia a los habitantes 
con un disparo de cañón; a menudo un barco Más gran-
de ocultábase afuera, tras algún promontorio, y prac-
ticaba su comercio por medio de las pequeñas embar-
caciones; los habitantes salían en canoas durante la 
noche, disfrazados por lo regular. Los contrabandistas, 
sin embargo, se mantenían en guardia contra sus visi-
tantes y sólo admitían unos pocos a un mismo tiempo, 
porque si los españoles veían que eran más que 1,9s tri-
pulantes, atacaban el buque si presentábase ocasiá pa-
ra ello", ir 

Una inacabable fuente de dificultades surgió de los 
asientos, que consistían en llevar negros de Africa a 
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América, bajo los auspicios de la Corona Española. Es-
te negocio —entonces y después.  considerado ¿orno com-
pletamente justo— era efectuado por medio de contra-
tos y licenciase llamados asientos, que el rey concedía 
a sus favoritos y que ellos usualmente rentaban a las,  
compañías negreras en términos lucrativos. 

"En todo esto, el comercio de esclavos autorizado 
por los asientos ayudaba grandemente a aquellos ex-
tranjeros que deseaban llevar a cabo negocios en Amé-
rica; porque no teniendo España colonias africanas su. 
yas donde pudiera conseguir esclavos, necesariamente 
ella tuvo que dar asientos a los nacionales de aquellos 
países que controlaban las áreas de abastecimiento.. Con 
l tráfico negrero como un pretexto, la evasión de las 

l¿lyes españolas de comercio llegó a ser un sistema fijo 
con su etiqueta y técnica especial; habiéndose hecho 
,respetable todo esto por la general complacencia que 
se tuvo en dicho asunto, 

"El Gobierng Español, en este caso particular, llegó 
a ser la víctima de procedimientos ilegales, como lo ha-
bía sido en otras clases de comercio que trataba de 
monopolizar, porque hombres de muchas naciones tra- 
bajaron diligentemente para arrancar, por medio ,del 
contrabando, ganancias que España consideraba justa- 
mente suyas". 1'1  

La solución normal, si no hubiera sido por las vie-
jas tradiciones, por el temor a una agresión extranjera 
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—como también por las poco desarrolladas industrias 
españolas, puesto que los ingresos de la Corona y de los 
mercaderes españoles eran derivados casi exclusiva,n-ten. 
te de los derechos y de la reventa de artículos importa. 
dos— habría sido el comercio libre. 

Nadie se daba mejor cuenta de ello que loa habi. 
tántes de la Colonia, así corno los comerciantes que no 
se dedicaban al tráfico ultramarino, pero aquellos que 
sí lo hacían, constantemente se opusieron a ello, "Pro• 
yecto hubo desde 177o de dar mayor libertad al co. 
merejo, permitiéndose con ciertas restricciones la entra-
da de mercancías extranjeras, pero ese proyectó, aunque 
algunas veces comenzó a ponerse en práctica, fué in. 
cansablemente combatido por todos los comerciantes de 
España y México, cuyas ganancias se fundaban... en el 
riguroso sistema prohibitivo". 17  

Más luz se hizo en ese gran conflicto de aqüellos 
tiempos, por medio de una carta del famoso Virrey Re-
villagigedo a la Corte, y que constituye una respuesta 
a las quejas de los comerciantes de España: 

"Por dos extremos enteramente opuestos suelen 
cause los envíos a América,  El uno es de los comer-
ciantes del antiguo tiempo en que la escasez de lo que 
venía, y la falta de esperanza de que volviese a:venir, 
hacían que todo se vendiese sin distinción. Estos car-
gan de cualquier cosa, creyendo que en la Ámérica no 
hay género que sea despreciado, aunque esté deslucido 
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o no tenga el menor gusto en su color, labor o dibujo. 
.Los que asi han pensado han ya escarmentado, y no les 
queda otro desquite que el de hablar mal, corno lo ha-
cen sin cesar, contra la moda, y en variación continua 
y contra el libre Comercio que los introduce y 
estos reinos". 18  

Esta carta fué escrita después de 1789 cuando el 
Reglamento del Comercio Libre había sido extendido 
a Nueva España. Las medidas se_hicieron sentir casi in-
rnediatamente por un enorme aumento del volumen 
ae tráfico. En la Colonia, por ejemplo, el promedio 
anual de eXportación antes de i788 era de $617,000 pe-
sos y subió hasta $2.850,000 el año después."' 

Desde cualquier punto de vista, el comercio de Es-
paña con su colonia favorita y sus otros dominios, en 
el Siglo XVIII, no fué más' que una lucha Sin sufi-
ciente éxito para retener lo que tenía. Continuamente 
estaba a la defensiva en contra de otro poder colonial 
marítimo que llegó a, ser cada día más fuerte. 

La política que entonces siguió España, no era la 
más sabia; sin embargo no fué sino hasta después de 
que ella había experimentado con éxito durante siglos 
cuando otros supieron mejor, pues la Península Ibérica 
fué, voluntaria o involuntariamente, la maestra de las 
otras naciones Europeas. Por ejemplo, la creación de 
la Casa de Contratación, que era una grandiosa y ori-
ginal institución de Comercio, fué imitada aunque sin 
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buen resultado por otros paises coloniales, y cuando Es» 
paña,_finalmente, perdió en ' esta gran competencia 
—poniendo inconscientemente a sus éolonias en 'con» 
tila suya— pudo a pesar de todo decir orgullosamente: 
"Yo he luchado,. esto es mucho; la victoria está en las 
manos del Destino". 

NOTAS 
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CAPITULO III 

MISIONES, PRESIDIOS Y PUEBLOS 

Las Misiones, su importancia.—Los Misioneros.—Los 
Frandscanos y las Tribus de la Costa `Oriental, --Los
jesuitas y el Oestes—Baja California.—junfpero Se-
rra y las Misiones en Alta Californias—Talento de los 
Misioneros.—El Padre Eusebio Kino.—Las Misiones 
como unidad teocráticas—Una "Reducción".—Prime-
ras Escuelas de Artes y Oficios en América.—Cuer-
po Administrativo de las Misiones.—Militares para 
su protección.—Peligros que corrieron las Misiones.—
Los Presidios.—Los Pueblos Militares y los Coloni- 

zadoress—instituciones Municipales 

Las misiones surgieron como una aspiración religio. 
sa; sin embargo, sirvieron al Estadq' español así como 
a los nativos que vivían dentro de su influencia, con 
una eficiencia como ninguna otra institución había ser-
vicio antes o después. Artadieron al Imperio español in-
mensas regiones pacificadas con un costo mínimo, listas 
para futuras colonizaciones; hicieron a los nativos tan 
buenos ciudadanos como podía esperarse de seres que 
hacia apenas poco siempo vagaban por estos territorios 
como nómadas y en estado de barbarie. Protegieron a 
los indios de la codicia y explotación que ellos padecían 

119 



ALEXANDER 	DAVIS 

en las encomiendas, aunque las misiones mismas eran 
una especialísima forma de encomiendas. 

Ha sido señalado que las misiones llegaron a ser 
los más interesantes experimentos' políticos y sociales en 
el Continente Americano. Era una vida en comunidad, 
que en lo concerniente á los indios, fué en muchos casos 
casi ideal. Aquellos que han estudiado las misiones no 
pueden dejar de maravillarse de la firmeza y habilidad 
con las cuales los padres apelaron a la imaginación, ap-
titudes e inteligencia de los nativos, produciendo así una 
sociedad que fué al mismo tiempo obediente, industriosa 
y próspera. 

Los misioneros fueron verdaderos "pioneers" y sus 
celosas actividades contribuyeron en gran parte al en-
sanchamiento del área controlada por España, y espe-
cialmente en el Siglo XVIII por lo que se refiere a 
Nueva España. 

Ellos indujeron a los nativos ene determinado lugar . 
a asimilarse a la vida civilizada; y entonces avanzaron 
más dentro aún de lo desconocido. Muchos de los mi-
sioneros eran extremadamente fervorosos en la práctica 
de su fe: soportaron enfermedades, violencia y aun la 
muerte, considerando a menudo como un singular pri-
vilegio alcanzar la corona del martirio.. Es increíble 
cuántos casi insuperables obstáculos fueron vencidos 
por estos hombres del siglo XVIII. *Dice Ríos: "...la 
falta de egoísmo con la cual los misioneros actuat'on en 
la mayoría de los casos arriesgando constantemente su 
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vida, y sufriendo toda clase de privaciones, su abnega-
ción y fértil imaginación, mostrados en los medios usa-
dos para obtener la adhesión voluntaria de ciertas tri-
bus, diseminadas por todas partes, hacen de ese periodo, 
a causa de esas órdenes religiosas, la Edad de Oro de 
la Iglesia Espailola".•1  

Como regla general, el sistema adoptado para ganar 
nuevo territorio y convertir a los nativos era enviar ex-
pediciones armadas, siempre acompañadas de varios 
misioñeros. El objeto era tomar posesión del territorio 
y establecer cuarteles y fuertes para retenerlo; pero los 
misioneros del Siglo XVIII muchas veces intentaron la 
conversión de las tribus salvajes del Norte sin la ayu-
da de las armas, hallando a menudo, de este modo, la 
muerte en el martirio. Por ejemplo, muchos misioneros 
jesuitas fueron muertos por las tribus de Sonora y Si-
naloa; pero cada uno de los que perdian su vida era 
inmediatamente 'reemplazado por otro. 

A mediados del Siglo XVIII las tribus de la Costa 
oriental, habitando lo que ahora es Tamaulipas, Nuevo 
León, Coahuila y Texas, estuvieron bajo el control de 
los franciscanos; las del Oeste, en los actuales limites 
de Durango, Chihuahua, Sinaloa, Sonora y la Baja Ca-
lifornia, estaban bajo el control de los jesuitas. 

La Baja California fué ganada para el Gobierno 
español por los esfuerzos del Padre Salvatierra, y a él y 
al Padre Kino se debe el descubrimiento de que la Ba-. 



ja California era una península y no una isla, corno se 
había creído durante siglo y medio. Desgraciadamente, 
cuando los jesuitas fueron expulsados de todas las co-
lonias españolas por Carlos III, muchas de sus misiones 
fueron abandonadas, y gran número de los neófitos re- 
tornaron a sus primitivas condiciones. Pero los francis-
canos, a pesar de los muchos obstáculos que se presen 
taron, siguieron adelante con gran energía y valor. Ellos 
se hicieron cargo de muchas de las misiones abandona-
das en California, y gajo su gran caudillo y guía espi-
ritual Junípero' Serra, coronaron sus obras fundando 
las maravillosas misiones de la Alta California. 

Bajo el Patronato Real, el misionero era un agente 
real; y la historia ha probado que él fué quien tuvo 
más éxito instruyendo a los ignorantes salvajes en los 
principios de la civilización, lo que indirecta.mente era 
un medio para hacerlos obedientes súbditos del Rey. De 
acuerdo con las ideas que prevalecían en este tiempo, el 
misionero trabajaba para la Iglesia, así como para el 
Estado, y sus talentos y capacidades tenían que ser ne- 
cesariamente variados. Por ejemplo: t"el genio adminis- 
trativo de Serra puso los fundamentos para la introduce 
ción de la agricultura, ganadería e industria a Califor-
nia; preparó el terreno para su actual colonización, e 
inició la exploración de toda la costa noroccidental por 
los viajes marítimos de Juan Pérez en 1774, Heceta y 
Bodega en x775, y de la Bahía de San Francisco por 
Ayala en ese mismo año. Sus actividades en el estable- 
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cimiento de la sociedad civil, así como sus labores mi-
sioneras, justifican la pretensión de que Serra es el 
fundador de California", 2  

Frecubritemente, además de médicos de los cuerpos 
y de las almas, los misioneros fueron agricultores, maes-
tros, músicos, tejedores, carpinteros, albañiles, arquitec-
tos e ingenieros. El hecho de que fueron buenos ins- 
tructores puede verse por el caso del padre Serra, quien 
al llegar a California halló tribus degradadas, hudidas 
en las profundidades del salvajismo. De un material 
aparentemente inútil creó, en el corto tiempo de los 
i6 años que permaneció allí, los principios de la civiliza-
ción. 

Cuando sobrevino su muerte, había nueve florecien- 
tes misiones cuyos convertidos eran contados por miles. 
Sus ganados y rebaños cubrían amplias zonas y eh sus 
laboriosos talleres los recién convertidos salvajes hablan 
aprendido --además de levantar cosechas para subvenir 
a su propia subsistencia— muchas industrias útiles como 
hilar, tejer, la carpintería y la construcción de edificios, 

Otro ejemplo de la gran devoción, rentinciaciOn y 
versatilidad de los misioneros, lo hallamos en la vida del 
padre Eusebio Kino, quien vino desde Baviera, Alema-
nia. "Llegado a América (Kino), primero en Califor-
nia y después en la Pimería, se ocupó por más de 25 
años en la conversión de los, gentiles, aprendió diversos 
idiomas, formé« diccionarios, compuso catecismos, bau-
tizó más de cuarenta y ocho mil gentiles, entre adultos 
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y párvulos, redujo a vida , política innumerables pimas, 
caminó más de siete mil leguas en continuos viajes, eri-
gió muchas iglesias ...;predicó el Evangelio a los pialas, 
sobas, sobaipuras, seris, tipocas, yumas . Californianos 
y otras naciones extendidas a una y otra ribera de los 
ríos Gula y Colorado ... En más de treinta pueblos que 
formó, y que puede decirse con verdad, administró solo 
hasta su muerte, no sólo los instruía en las obligaciones 
de los cristianos y vasallos fieles, sino que trabajando 
con ellos personalmente, los enseñó a fabricar casas, 
construir iglesias; servir a los divinos oficios, formar 
barcos y canoas, en el pasaje de los ríos, cultivar las 
tierras, cuidar ganados y proveerse de todo género de 
alimentos". 

Puede decirse que las misiones españolas guiadas 
por anhelos religiosos, fueron organizadas internamen-
te como unidades teocráticas bajo la autoridad de sa-
cerdotes y monjes. Fueron entonces fronteras contra el 
paganismo, y la vida de aquellos que vivieron en las mi. 
siones fué absorbida por la acción colectiva organizada 
de acuerdo con determinadas reglas. 

Una misión se fundaba. reuniendo a los indios de 
una comunidad o una región limitada en una "reduc-
ción" dentro de la cual ningún español, con excepción 
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de los misioneros, la guardia de la misión, u ocasional- 
mente algún funcionario civil>,  podía detenerse o residir. 
Todos los asuntos en la "reducción" eran manejados 
por los padres, y sus pueblos fueron modelo de limpieza 
y de orden. Bajo la dirección de esos hombres piadosos, 
los nativos desempeñaban las tareas, diarias en los cam- 
pos y en los talleres; los varones cuidaban los rebaños 
o se ocupaban en la agricultura, mientras que las mu-
jeres y los niños eran enseriados a hilar y a tejer. Con 
respecto a esto se ha dicho: ". .Las Misiones no fueron 
dedicadas enteramente a la instrucción religiosa, sino 
que cada una llegó a ser una escuela industrial donde 
los nativos, que nunca habían.  conocido la significación 
del trabajo, aprendieron muchos oficios. Fueron en 
realidad los misioneros jesuitas y los franciscanos quie-
nes primero proyectaron la Escuela de Artes y Oficios 
en América". 4  

Puede uno ver entonces que había gran variedad de 
tareas que tenían que ser ejecutadas, pues las misiones 
debían sostenerse económicamente a sí mismas. 

El excedente de lo que se producía, a menudo lo 
hacían objeto de trueque, o lo repartían a las misiones 
que estaban todavía retrasadas, 

El sistema que prevalecía, en estas reducciones fué 
una completa forma de Gobierno Patriarcal, en el que 
los misioneros ocupan la misma relación hacia los in-
dios que la de padres a hijos. En cada establecimiento 
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había un cuerpo administrativo que consistía de dos 
monjes; el más viejo se ocupaba en los asuntos internos 
y ,en la instrucción religiosa, y el más joven en la agri-
cultura y otros trabajos externos. Todos estaban suje-
tos a la autoridad de un padre-presidente y éste a su vez 
obedecía las órdenes de sus superiores principales en la 
Ciudad de México. Excepto en'el caso de crímenes ca-
pitales, los frailes tenían completa dirección de la vida y 
destino de los que estaban bajo su cuidado, y fueron en 
realidad gobernantes absolutos de sus pequenos domi-
nios. 

Aparte de los dos religiosos en cada misión cornun-
mente había también un cabo, cuatro o cinco soldados, 
pues, especialmente al principio, los indios —desacos-
tumbrados como estaban para el trabajo y la vida se-
dentaria—, a menudo trataban de huir, pero eran per-
seguidos y traídos nuevamente a la misión. Había ade-
más el peligro de los inconversos de fuera, y muchas ve-
ces una bien establecida misión era completamente des-
truída por ellos. Lo que pasaba algunas veces a estas 
misiones lo podemos ver en una carta que un misionero 
de la frontera de Sonora dirigió al Padre. Salvatierra: 

"Por falta de papel no escribí a U. Rey. desde Sa-
rachi a donde dieron los enemigos, alto el sol, más dos 
cientos indios, mataron seis personas, hirieron siete, 
tres están de riesgo; saquearon todas las casas menos la 
mía y la del caporal adonde se salvó la demás gente; 
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llevaron caballos y yeguas, no sabernos cuántos; el ga-
nado menor todo..." 5  

Así vemos cómo los muros construidos alrededor de 
las misiones servían para el doble propósito de prote-
gerles y de aminorar, al mismo tiempo, las oportunida-
des de escapatoria. Algunas veces había, por ofensas 
castigo corporal, pero a pesar de todo las misiones es-
pañolas fueron un "despotismo benevolente" que por el 
tratamiento humanitario de los misioneros así como por 
sus ideales, el algo único en los anales de la Historia. 

En las frecuentes exploraciones de los misioneros a 
desconocidas y a menudo hostiles regiones eran llevados 
como escolta algunos soldados; pero una vez que la 
ocupación había sido llevada a cabo, una fuerza presi-
diaria de 40 6 5o hombres era suficiente guardia para 
una amplia área. 

Los presidios así establecidos eran pequeñas forta-
lezas de frontera, cuyo propósito prIncipal era proteger 
a las misiones y resguardar la región contra agresiones 
extranjeras, pero finalmente llegaron a ser ciudades mi-
litares con funciones civiles. Generalmente estaban lo-
ealizadas en posiciones estratégicas, y pequeños grupos 
de casas habitallas por comerciantes, los familiares de 
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los soldados coloniza.dores y por otros se extendían gra-
dualmente alrededor de ellas. 

Las fortalezas mismas consistían en un cercado cua-
drado, rodeado de un foso y un terraplén de tierra y 
ladrillos, dentro del cual estaban la Iglesia y las habita-
ciones para los oficiales y soldados, las casas de los co-
lonos; almacenes, talleres, pozos y cisternas. Alrededor 
estaban .agrupadas algunas habitaciones y a corta dis-
tancia el "Rancho del Rey" que proveía de pastura pa-
ra los caballos y mulas de la guarnición y se levantaban 
cosechas para la manutención de los soldados. 

De la misma manera,que las ciudades militares sur-
gieron alrededor de los presidios; pequeños pueblos se 
agruparon gradualmente junto a las misiones, forman-
do lo que vino a ser conocido como "Pueblos de las Mi-
siones". 

Finalmente, después d9 que una región había sido 
pacificada y sus ventajas descubiertas, se establecían ver-
daderos pueblos, siendo gobernados por un gobierno en-
teramente civil. 

Muchos privilegios les fueron ofrecidos a los Colo-
nizadores que hicieron sus hogares en estos pueblos: a 
cada colonizador le .era dado un solar y una porción de 
terreno para el cultivo, y otro para la pastura. Además 
hubo el préstamo de animales, semillas e implementos 
de labranza para el comienzo; una cierta cantidad de 
ropa y víveres para los primeros dos años y menor can-
tidad para los tres siguientes; el uso le la tierra del 
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Gobierno como pastura común y, finalmente, la exen-
ción de impuestos por cinco años. A cambio de esta 
ayuda, el colonizador estaba obligado a vender todo 
el excedente de sus productos a los presidios y, en cual-
quier emergencia estar siempre listo con su caballo y 
mosquete para el servicio militar. Se le exigía también 
construir casas; cavar canales de irrigación; cultivar la 
tierra, reparar sus instrumentos y mantener cierto nú-
mero de animales. Todo contrato era provisional por 
los primeros cinco años, al fin de cuyo período el colo-
nizador recibía el título de propiedad definitiva. Como 
una medida previsora contra la falta de cuidado de per-
sonas imprudentes, la Ley era estricta; nadie podía ven- 
der o hipotecar su tierra. Se trataba de una medida 
paternal cuya intención era proteger a la gente contra 
sus propios errores, pero generalmente era, violada o 
evadida. : 7  

Entre las instituciones municipales de estos nuevos 
pueblos, tenemos el Alcalde y el Ayuntamiento. El Al-
calde decidía en todos los casos y pleitos de menor im-
portancia, los cuales estaban sancionados con multas o 
prisión; los casos de mayor importancia, como el asesi-
nato u otros grandes crímenes, eran llevados ante el Go-
bernador. En otros respectos, los poderes del alcalde 
eran casi ilimitados en el territorio de su jurisdicción, 
los que, sin embargo, muchas veces se convirtieron en 
abusos si los alcaldes no eran hombres honestos en la 
administración de la justicia. 
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Los deberes del Ayuntamiento eran numerosos, pues 
manejaba todos los, asuntos públicos del pueblo, así co-
mo los de los grandes territorios adyacentes. Recibía 
las peticiones y las quejas de los vecinos que no estaban 
satisfechos, y promulgaba ordenanzas pa.ra la regulación 
de los asuntos municipales, incluyendo las diversiones. 
Sin embargo, a fines del siglo XVIII, bajo un régimen 
más centralizado, fué abolido el Gobierno de los alcal-
des•mayores, ayuntamientos y corregidores. Los Inten-
dentes absorbieron casi por completo la vida de las mu-
nicipalidades, desplazando enteramente a los corregido-
res y dejando muy poco que hacer a los alcaldes y a los 
cabildos, excepto como subordinados de ellos.8  

NOTAS 

. CONCERNING LATIN AMERICAN CULTURE. 
2. Rockwell D. Hura, Ph, D. y Nelly van Crift Sánchez: 

A SHORT HISTORY OF CALIFORNIA,. Thornas 3. Crom-
well Co,, New York, 1929. pp. 09-90. 

3, Francisco Xavier. Alegre. EL PADRE EUSEBIO FRAN-
CISCO KINO. Humanistas del Siglo XVIII. Eclie. de la Uni-
versidad Nacional Autónoma, México, 1 941 . PP. 74 y 75,  

4. Hunt-Stinchez. Op. Cit. p. 93. 
5. Secretaría de Gobernación, Publicaciones del Archivo 

General de la Nación (Tomo VIII. LAS MISIONES DE SO-
NORA Y ARIZONA. p, r i  7). 

1 Los pueblos militares en la Alta California que llega-
ron a ser florecientes ciudades son: San Diego, fundada en 
julio i6 de 1769; Monterrey, en junio 3 de 177o; San Fran- 
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cisco, septiembre 17 de 1776; Santa Bárbara 
i792.—Hunt-Sánchez. Op. Cit. p. g6, 

7. Hunt-Sánchez. Op. Cit, p. g t. 
B. El nuevo plan de gobierno adoptado era el estableci-

miento de las Intendencias, el que, después del decreto de 
:786, llegó a ser general para la Nueva España, en la que 
existieron doce intendencias que gobernaban funcionarios lla-
mados intendentes. Ellos eran responsables por una honesta, 
económica y rápida administración de justicia, visitando to-
das las partes de su Intendencia cada año con ese propósito. 
Bajo lo que se llamaba policial  ellos tensan que dar atención a 
la agricultura y a la industria, especialmente a la minería y al 
cultivo del algodón, y también perseguir a los vagabundos, vi-
gilar la limpieza de las ciudades y el adecuado funcionamiento 
de los graneros públicos, mercados

° 
 posadas, puentes y casas 

de moneda; el acuartelamiento de los soldados, la inspección 
de estaciones, almacenes y tornaban parte en el Consejo del 
Virrey... Sus servicios más importantes, sin embargo, se en-
contraban en el ramo de las finanzas reales, en el que tenían 
exclusiva jurisdicción y poder.—Chapman, Op. Cit. p. 200. 
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México, Origen del Nombre.—La Traza de México.—
La Ciudad a Principios del Siglo XVIII.—Templos, 
Conventos y Hospitales.—La Plaza Mayor Antes de 
1789,—La llegada de Revillagigedo.—Sus Mejoras.—
Costumbres de, entonces,—Aspecto de las Calles.—La 
Alameda.—Los Canales.—Academia de San Carlos.—
Admiración de Humboldt por la Ciudad.—Panorama 

de la Ciudad en el Siglo XVIII. 

La ciudad de México está sufriendo una rápida 
visible transformación; en todas partes el espíritu mo-
derno está alterando el pasado; otras costumbres, ata-
víos, monumentos y edificios le dan una fisonomía dife-
rente a la que tuvo en épocas pasadas 2  y con las casas 
que están siendo derriba.das, con la gente y las gene-
raciones que han pasado, ha desaparecido una parte de 
la vida, que a veces tratamos de recapturar en las le-
yendas y en los cuentos, pero cuya esencia raras veces 
podemos comprender porque nosotros no formarnos par-
te de ella. 

Como Enrique Amiel lo ha dicho tan bien en su 
Diario: "Cada día dejarnos una parte nuestra detrás 
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de nosotros en el camino. Todo a nuestro alrededor des-
aparece, caras, parientes, conciudadanos; las generado-
nes pasan en silencio... Es un pasado que ha sido de-
vorado". 

"La ciudad nacida entre los escombros de la heroica 
Tenochtitlá.n, la ciudad capital del Virreinato de Nue-
va España, que en cada calle tenía una capilla o un 
templo, o el retablo siquiera de un santo, muestras de-
votas de la piedad de sus moradores, ahora se rejuve-
nece". 3  

Sin embargo, a pesar de los muchos cambios, es pre-
cisamente en este último aspecto, sus muchas 'y hermo- 
sas Iglesias, sus viejos conventos, que recuerdan los 
tiempos de la Dominación Española, por lo que Méxi- 
co se destaca de otras capitales. 

Pero volvamos nuestros pasos al principio, es decir, 
a los días de los primeros conquistadores. Cortés, hom- 
bre apegado a la legalidad, había formado un Ayunta-
miento después de la caída de la Capital, Azteca, Te-
nochtitlán. 4  Procedió a hacer "lo que llamó la traza, 
es decir, el plano de la ciudad en la forma que debería 
construirse, señalando las calles y plazas, el terreno para 
que los vecinos edificaran sus habitaciones, además el 
lugar de las casas del Cabildo, la fundición, la carnice-
ría, la horca y la picota, que eran las primeras cosas que 
se procuraba establecer, conforme a las pocas exigencias 
de aquella naciente sociedad. 

"La traza, quedó formada con el mayor concierto 
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por las calles que iban de Norte a Sur y de Este a Oes-
te, contándose en ángulos rectos y dejando las mama-
nas en forma de rectángulos. Cada uno de éstos se sub-
dividió en solares, de los cuales se dió uno a cada quien 
que quiso avecindarse, con cargo de fabricar casa y su-
jetarse a todos los cargos, que por las leyes o las cos-
tumbres estaban impuestos a los vecinos". 5  

"Por cédula de 1523, Carlos V concedió a la Ciu-
dad, el título de "muy leal, insigne e imperial", y por 
otra de 4. de julio del mismo ario le concedió las .mismas 
armas que usó en la gentilidad, el águila, y sobre un 
puente trifurcado un castillo entre dos leones, la orla de 
pencas de nopal, apuntia, nochtli, y lo superaba la Co-
rona imperial". a 

Hacia fines del siglo XVII y principios del XVIII la 
ciudad,. de acuerdo con un cronista de la época, tenia 
los siguientes rasgos: 

"No se mezcla esta Ciudad con los indios; pero cér-
canla por sus cuatro partes, haciendo barrios por si, 
que son los arrabales de dicha ciudad. 

"Sus calles son muy hermosas, y tan anchas que pue-
den pasar por ellas tres carretas juntas, o nueve y diez 
hombres a caballo, sin irni)ediyse los unos a los otros. 

"Es en edificios (generalmente) de las mejores y más 
aventajadas del Univerlo; todas las casas de cal y can-
to, grandes, albas y con muchas ventanas rasgadas, bal-
cones y,rejas de hierro con grandes primores. Y estos 
edificios tan' lindos y parejos, hacen las calles muy lin- 
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das y labradas; no tienen vueltas ni revueltas (como por 
la mayor parte lo son, las de las ciudades de España), 
pero son muy largás y derechás, y como comienzan al 
principio, así acaban; corren las unas de Oriente a Po-
niente, y las otras, por muy concertado, y haciendo las 
cuadras iguales". 

La transformación de la Ciudad, por supuesto, era 
continua "y a mediados del siglo XVIII la Ciudad te-
nía un aspecto muy distinto del que guardó en sus pri-
meros días; contaba ochenta y cuatro templos en el cen-
tro y extramuros, con multitud de conventos y capillas, 
afeándola únicamente las muchas ruinas de edificios que 
habían pertenecido a mayorazgos y que por abandono 
o por falta de recursos no habían sido reedificados. 

"Ya los españoles, europeos o criollos ascendían en 
México a cincuenta mil y los mestizos, mulatos y ne- 
gros a cuarenta mil, siendo solamente ocho mil los in- 
dígenas que vivídn dentro y fuera de la ciudad en los 
barrios y en las parcialidades respectivas. 

"No obstante la ponderación de los cronistas, la ciu-
dad, como casi todas las de Europa en la época a que 
nos referimos, carecía de alumbrado, de pavimentos, de 
buenos desagües, de policía y Ve otras numerosas nece-
sidades que, con el transcurso de los años, han venido 
subsanándose. 

"Había entonces en México, once templos de cléri-
gos, cuatro conventos dominicos, diez de franciscanos, 
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siete de agustinos, tres del orden militar de la Merced, 
dos de carmelitas descalzos, cuatro de jesuitas, dos de 
juaninos, uno de betlemitas, tres de hipolitanos y diez y 
nueve conventos de monjas; dos colegios de minas. Te-
nía ya siete hospitales, la Iglesia de la Universidad y 
nueve colegios en los que se educaban anualmnte mul-
titud de niiios". 8  

La ciudad en algunos respectos no presentaba un 
aspecto placentero. En efecto, se ha dado la siguiente 
descripción: 

"Las acequias, las calles y las plazas estaban llenas 
de basuras amontonadas, de inmundicias de todas cla- 
ses, que puestas en putrefacción con las aguas, ofendían 
la vista y el olfato. Los vecinos, no obstante los esfuer-
zos hechos por la policía, se contentaban con arrojar•  
cada cual su desperdicio delante de su casa, y si muy 
limpio era, cuando era grande el montón de basuras, le 
pegaba fuego, proporcionando a los transeúntes humo 
y hedor insoportables. Por el bando de 26 de octubre 
de 1769, del Virrey Marqués de Croix, se dieron reglas 
para el aseo de las calles, previniéndose que en las casas 
de vecindad se construyeran letrinas capaces de conte-
ner las inmundicias, en donde los habitantes ocultaron 
las suyas, sin arrojarlas al público. Poco después por 
el bando de 26 de febrero de 1771, se ordenó la ma-
nera de quitar las basuras y se impuso la obligación de 
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barrer los frentes de las casas a los moradores' de cada 
una, costumbre que dura en todo su vigor". ° 

La plaza mayor, en el año de 1789, se veía todavía 
así. "Se hallaba embarazada en toda su extensión con 
puestos con sombras de madera o de petate; una horca 
muy capaz, de cuatro lados, con la picota debajo de 
ella, estaba en el centro, y las ejecuciones de justicia 
eran el espectáculo creciente de los vecinos que habita-
ban aquellas casas; una mala columna con una estatua 
de Ferna.ndo VI estaba al lado de la .puerta del centro 
de Palacio, y al cementerio de la catedral, construida 
de mampostería con arcos inversos como los cementerios 
de los pueblos". 

Y a la sombra de los pilares de los portales, a un 
lado de la plaza, como ahora, pululaban pobres diablos, 
envueltos en sus desgarrados zarapes —el lépero, porte-
ro, mendigo, ladrón, dependiendo de la ocasión—. 

Esta clase, a menudo comparada con los lazzaroni 
de. Nápoles, formaba en aquel tiempo una gran parte de 
la clase más baja de la ciudad, y en combinación con 
otros elementos contribuyó mucho a la inseguridad noc-
turna de la Capital. 

Dice Rivera Cambas: 'La multitud de gente cles-' 
nuda y miserable que se entregaba a la embriaguez 
por falta de industrias lícitas; la falta de recato en prac-
ticar a la luz del día acciones reprensibles; la multitud; 
de casas de juego, la lobreguez de la ciudad, daban a 
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México (antes de la venida de Revillagigedo), un as-
pecto desagradable y repelente; con la poca tropa que 
había no se podía garantizar el orden público y esto 
era motivo para que con segura confianza se cometie-
ran toda clase de crímenes. Por las noches era com-
pleta la soledad, de las calles, el asesinato cometido en 
la casa de Dongo,1° de la que extrajeron el coche car-
gado con veintidós mil pesos, dice bien cuál era el aban-
dono de las calles. La mujer pública y el ladrón anda-
ban a sus anchas". 11 

"Hasta 1789 había una costumbre originada de la 
inseguridad: reuníanse porciones de hombres y mujeres 
y salían a pasear por las calles, lo que llamaban correr 
gallo, costumbre que se prestaba mucho para cometer,  
delitos. Esas turbas cantaban, bailaban, bebían y co-
mían desordenadamente en las calles. La manía de bai-
lar era tal, que las noches en que en México no había 
tres o cuatro diversiones, se consideraban muy tristes. 

"Había otra costumbre de la que mucho se abusó. 
Salían a la calle porción de beatas cubiertas enteramen-
te con unos mantos que dando vuelta por delante, les 
llegaban hasta más abajo de la rodilla, por cuyo disfraz 
se hacían inconocibles, y validas de él, muchos delin-
cuentes iban por las calles impunemente después de co-
meter locuras y devaneos. La policía de toda la ciudad 
estaba en consonancia con este estado de los asuntos. 
no había serenos, ni guardias, ni otro medio de seguri- 
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dad que las rondas de los alcaldes o de los vecinos. Co-
mo no había alumbrado, la gente para salir de noche 
se llevaban teas o linternas para no caer en los caños 
descubiertos en los que se arrojaba la basura, pues no 
había carros de aseo". 112  

Pero todo cambió cuando el segundo conde de Re-
villagigedo —quizás el más grande de todos los \rine-
yes— tomó pohesión el día vi de octubre de 1789 

`Aquel grande Virrey llevó su atención y vigilancia 
a todo. El muro que formaba el cementerio de la ca-
tedral, dió lugar a una hermosa circunvalación de pi-

. lastras con cadenas. La horca, la picota, la columna y 
la estatua de Fernando VI, los puestos, todo desapare-
ció; y trasladados los últimos a la plazuela del Volador, 
se formó con ellos un mercado bien ordenado, con tien-, 
das que se movían sobre ruedas para poderlas apartar 
en caso de incendio; el piso de la plaza se niveló y al 
hacerlo se encontró la famosa piedra del calendario m'e-
xicano, La acequia se cubrió, y el costado de la plaza 
que ella ocupaba quedó libre y despejado para el trán-
sito. México debe a este gran Virrey no solamente una 
plaza hermosa, sino también el alumbrado, los serenos 
y policía nocturna, el aseo y el regular empedrado de 
sus calles, su nomenclatura por medio de pla.cas y la 
numeración de las casas. Revillagigedo estableció cuer- 
pos de guardias llamados vivaques, en diversos lugares 
para auxiliar a los serenos; patrullas de Infantería y 
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dragones recorrían la ciudad. También cortó el abuso 
del disfraz por mantos y las verdaderas beatas anduvie-
ron con el rostro descubierto". 13  

Refiriéndose a ese gran Virrey, Pérez Verdia escribe: 
"116 (Revillagigedo) principio a su administración ins- 
truyendo una causa verdaderamente célebre en la cual 
reveló ya toda su inteligencia. Es el caso que el 24 del 
mismo octubre (de su toma de posesión) se encontró 
asesinado en su magnífica casa de la calle de Cordoba-
nes, el Sr. Don Joaquín Dongo, riquísimo vecino, hallán-
dose muertos también un cuñado suyo, cuatro depen-
dientes, el cochero y cuatro criados, es decir, todas las 
personas en la casa, faltando de las cajas sumas gran-
des de dinero y muchas alhajas; pero no obstante que 
no se encontró ningún indicio, el nuevo gobernante ma-
nifestó tal actividad y perspicacia, que logró al fin, dar 
con los criminales que eran, Felipe Aldana, Joaquín 
Blanco y Baltazar Quintero, los tres españoles, quienes 
después de haber confesado el delito, de habérseles ha-
llado las alhajas y veintiún mil seiscientos pesos, fueron 
ahorcados el 7 de noviembre, esto es, a los quince días 
de perpetrado el horrible crimen". 14  

La gente de la ciudad de México, acostumbrada a 
ver cometerse tantos crímenes sin ser castigados, y a 
ver que los procesos se prolongaran por largos años, o 
fueran sepultados bajo montones de documentos, que-
daron sorprendidos y atónitos por esta acción tan rápi- 
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da y eficaz. A fin de mostrar más claramente la vida 
y las costumbres de aquellos tiempos y la manera de im-
partir castigo, incluimos la detallada descripción de Ri-
vera Cambas: 

"Reducidos a prisión don Felipe Aldana y sus ínti-
mos, amigos don José Blanco y don Baltazar Quintero, 
aunque negaron su crimen, después de un activo pro-
ceso en el que cayeron en notorias contradicciones, fue-
ron declarados culpables y convictos y confesos. Ahor-
cados en un tablado que se tapizó con tela negra, co-
locado entre la puerta principal del Palacio y la Cár-
'pel de la Corte, quebrando el verdugo los machetes y 
varas de que se habían valido los criminales para cum-
plir sus proyectos. 

"El cadalso, colocado en la plaza, tenia más de tres 
varas de alto, diez de largo y cinco de ancho, entapiza-
do y guarnecido de bayeta negra hasta en los palos. La 
ejecución fué el sábado 7 de noviembre de 1789; a gri-
tos pedían misericordia los reos acompañándoles los her-
manos de la Caridad; después del paseo por las calles 
centrales, se verificó lá ejecución de la sentencia. Los 
reos fueron auxiliados en la cárcel y capilla por padres 
fernandinos y por el rector de las cárceles, Bachiler don 
Agustín Montejano; ante el altar hicieron una tierna 
y lastimera oración y en seguida fueron separados por 
medio de biombos. 

"Los reos salieron de la prisión con traje talar y go-
rras negras, en mulas enlutadas, a son de clarín y voz 
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de pregonero que manifestaba sus delitos por las calles 
principales y acostumbradas; llegados al suplicio, se les 
dió garrote, poniendo el bastón y armas homicidas a la 
vista del público; verificada la ejecución apartaron y 
destrozaron los cuerpos por mano de verdugo, cortán- 
doseles las manos derechas que se fijaron en escarpios 
en la casa en que habían cometido los homicidios, y las 
otras fueron clavadas en las paredes de la accesoria don-
de se halló eZ robo; el dinero y demás del robo fué en-
tregado a la Archicofradía heredera. 

"Los hermanos de la Caridad hicieron a los cuerpos 
de los ajusticiados, en la parroquia de Santa Veracruz, 
un entierro solemne". 15  

La sentencia así, fué rápida y efectiva, dando por 
resultado una disminución del crimen en el tiempo de 
Revillagigedo, lo cual, combinado con otras muchas me- 
joras, hizo de su administración la más destacada del 
siglo XVIII. Aún más, la severidad de este Virrey, la 
energía de su carácter, su singular inteligencia y rara 
honestidad, han contribuido al hecho de que sea con-
siderado como el más grande administrador de la Co-
lonia durante toda la época española. 

Salido de México Revillagigedo en el año de r7g4, 
"se suspendió la obra del enrejado (alrededor de la Ca-
tedral), solicitando los canónigos del nuevo Virrey que 
los redimiese de obligación tan costosa. Para acotar su 
propiedad y ,defenderla de la invasión de carros y ca 
balgaduras, se contentaron con poner ciento veinticua- 
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tro postes de dos varas de alto y pendientes de ellos 
ciento veinticinco cadenas gruesas de hierro lo cual que-
dó concluido el año de 1797 

"Las cadenas pendientes de los postes colgaban de-
masiado, dando ocasión a servir de asiento. Esta cir-
cunstancia, la natural propensión del hombre para reu-
nirse y divertirse, y el no haber por entonces lugar có-
modo para ello, poco a poco llegaron at formalizar allí 
muy grandes paseos. Dos de éstos eran los más concu-
rridos: el uno se verificaba en las mañanas de los días 
festivos, entre las diez y las doce horas, en que acudían 
a la gran catedral las más hermosas damas de la ciu-
dad y los galanes y caballeros las esperaban en las.  ca-
denas para contemplarlas. 

"Otro paseo se hacía en las noches, de ocho a diez, 
o poco más, con especialidad en las de los días festivos. 
Las noches de luna clara eran mucho más concurridas, 
y con razón, que las obscuras, 

"Sentados en las cadenas los que las lograban, pa-
seaban los demás en dos ordenadas filas, una para ir y 
otra para venir, sin confusión ni torpeza y, comunmen-
te se Alojaban cuerpos que tenían música y tocaban su 
retreta en la calle frente a la puerta". 1" 

La ciudad debe entonces haber presentado un as-
pecto fascinante. Las mañanas descubrían a la Ciudad 
llena de una población ocupada y vivaz; las ventanas 
de las casas estaban abiertas y hermosas mujeres con 
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sus mantillas, graciosamente drapeadas sobre sus cabe-
zas y recatadamente cayendo en pliegues sobre sus hom-
bros y pecho, volvían de la iglesia a su casa. A lo largo 
de las calles transitaban monjes y el carnicero arreaba 
su burro con su tienda portable, llena de diferentes cla-
ses de carne. En verdad en esta, época "hacíanpinto-
rescas las calles los diversos trajes de los clérigos y mi» 
litares, y mucha más los de los frailes: los franciscanos 
con traje azul; 17  los dieguinos color de café, los agus-
tinos de negro; los mercedarios de blanco; los dominicos 
de blanco y negro y siempre las ha amenizado la bella 
presencia de las graciosas mexicanas.: Unido esto al mo-
vimiento del comercio, al gritar de los mercaderes en 
pequeño, se comprende la animación y la vida en que 
reboslron las calles centralescapital". de la  

Al igual que ahora, era costumbre de los comercian-
tes en pequeño pregonar su mercancía por laschiles, y 
realmente de esta manera uno podía ser proveído en to. 
das sus necesidades vitales. El aguador le traía úriO el 
agua; el carnicero venía con carne montado en su bu-
rro; los in¿lios traían a las casas mantequilla huevos, 
frutas y legumbres y pescado fresco 'de los lagos;,  los 
panaderos pan y pasteles en grandes canastas. 

Yendo al oeste de la plaza mayor, por medio de un 
paseo, se entraba a la calle de Plateros (Madero), una 
calle llena de tiendas de platería y relojerías y pasando 
por el rico convento de la Profesa (de los jesuitas) y el 
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más espléndido aún de San Francisco, llegaba uno a a 
lameda. 

Esta última era entonces un hermoso bosquecillo, 
cruzado de pequeñas veredas y rodeado por un camino 
para carruajes; estaba encercado y permanecía abier-
to hasta el atardecer, cuando las campanas tocaban el 
Ángelus.: Era la moda venir en las tardes montados a 
caballo, en carruajes o a pie, a dar vueltas, mientras 
que otros hombres y mujeres permanecían parados o 
sentados platicando, u observando el pintoresco espec-
táculo. 

En cambio, pasando la puerta sudeste de la Cate-
dral, uno llegaba u los suburbios cruzando en el cami-
nos los canales de loí lagos. En ellos podía uno siem-
pre ver lanchas llenas de indios, contentos, yendo y 
viniendo de los mercados, a menudo cantando y tocan-
do la guitarra. Esta fué una de las vistas que más agra-
daron a Humboldt en su visita a la Capital, cuando 
había terminado el Siglo XVIII. 

Con el correr de los años 'y especialmente en la se- , 
gunda mitad del siglo XVIII, la ciudad se había des-
arrollado no solamente en población, sino que también 
se había enriquecido con obras monumentales e insti-
tuciones educativas, Entre ellas se pueden contar el 
Colegio de Minería, quizá en aquel tiempo el más her-
moso edificio de la Ciudad, y la Academia de San 
Carlos. Carlos III le donó a esta última una hermosa 

146 



EL SIGLO DE ORO DE LA NUEVA ESPAÑA 

colección de copias de las obras maestras clásicas. Es-
ta colección, así corno la Escuela misma, en la cual in-
ilígenas, mestizos y españoles frecuentemente hijos de 
nobles trabajaban juntos armoniosamente, provocó en 
Humboldt la más alta admiración. Con respecto a los 
centros de erudición formuló el siguiente juicio: "Nin-
guna de todas las ciudades del Nuevo Continente, sin 
excluir a los Estados Unidos, posee tan grandes y bien 
establecidas instituciones científicas como la Capital de 
MéXiCO". 

Hablando de los edificios de la Ciudad dice: "Estas 
obras que a menudo cuestan entre un millón o millón 
y medio de francos, pueden figurar en las más hermo-
sas calles de París, 13erlín" o Sin PetefibUrg0". 

Estos juicios provenientes de tan imparcial hombre 
de estudio, cuyas estadísticas, estimaciones y opiniones 
han sido casi completamente comprobadas en el curso 
del tiempo, ciertamente dan una buena impresión del 
estado de la ciudad en aquel entonces. Mención espe 

M
- _ 

cial merece la famosa estatua ecuestre hecha por a-
nuel Tolsa, y conocida en México con el nombre de 
"El Caballito", que quizá, a excepción hecha de la de 
Marco Aurelio, es la mejor que existe. 

Fué erigida pbr orden del Virrey Marqués de Bran-
ciforte. La estatua provisional hecha de estuco dorado 
por Manuel Tolsa y situada en el centro de la Plaza 
Mayor, fué descubierta el 9 de diciembre de 1796. Con 
este motivo hubo tres días de fiestas reales; se acuña- 

.., 
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ron medallas conmemorativas y de acuerdo con las cos-
tumbres de aquel tiempo se imprimieron sonetos, odas 
y epigramas. 2° 

Este aspecto presentaba la Ciudad de México en 
el siglo XVIII: una gran cantidad de cúpulas, torres 
y Casas de techos planos, frecuentemente cubiertas con 
flores y follaje. Afuera,  de la ciudad —que uno difícil-
mente podía, imaginarse que albergara a tan numero-
sa población— se extendía el'gran valle, en algunos lu-
gares del cual se veían largos acueductos, y en otros, 
espejeantes lagos, tierras cultivadas y hermosos jardi-
nes; y todo esto enmarcado por altas montaiias, entre 
las cuales sobresalían. los volcanes, que destacaban sus 
cumbrest coronadas de,  nieve contra el cielo azul. 

El siglo finalizaba... un siglo de grandeza, de dig-
nidad, de paz. La: ciudad estaba' en el umbral de una 
nueva época en la que llegaría a ser el campo de bata-
lla de facciones oponentes. 

"Some little talle 	of Me and Titee 
There was —and thcn no more of Thee and Me". 
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N O T S 

1. Los mismos naturales afirman que este nombre, Mé-
xico, lo tornaron del dios principal que ellos trajeron, el cual 
tenia dos nombres, el uno Huitzilopoztli y el otro Mexitly rn (o- 
bligado de maguey) 	Así en sus principios se llamaron 
Mexti, y de este nombre se nombró la Ciudad, siendo el pri-
mero que tuvo Tenochtitlán. NOTICIAS DE LA CIUDAD.  
DE MEXICO. Artículos tomados del "Diccionario Universal 
de Historia y de Geografía". Tip. F. Escalante y Co. Méxi-
co 1855. p. 1. Varias son las etimologías que se han pre-
sentado de la palabra México, pero la más común es la si-
guiente: de Mexitili o Huitzilopochtli, "Dios de la Guerra, 
Mexi". co partícula locativa, Ciudad dedicada al Dios de la 
Guerra.—Manuel Olagulbel: LA CIUDAD DE MEXICO. 
Imprenta Lambert Hnos. Toluca, 1898. P. 24. 

2, Luis González Obregón: MEXICO VIEJO. Of. Tip.  
de la Secretaría de Fomento, México, 1895. p. i g. 

3, Luis González Obregón. Op. Cit. p. ig. 
4. Tenochtitlán se forma de Ted (piedra); noctitli, nopal; 

flan, junto al nopal en la piedra.—Olagulbel. Op. Cit. p. 37. 
5. NOTICIAS DE LA CIUDAD DE MEXICO Op, Cit. 

P. 9. 
6. Manuel Olagulbel, Op. Cit. p. 26. 
7, NOTICIAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, Op. Cit. 

P.:1 3• 
8. Manuel Rivera Cambas: MEXICO PINTORESCO, 

ARTISTICO Y MONUMENTAL; imprenta de la Reforma. 
México, 188o, Tomo I, p. XXIV, 

g. NOTICIAS DE. LA CIUDAD DE MEXICO. Op. Cit. 
P. 58. 

ro. Op. Cit. pp. 138 y 4o. 
I I 	Op. Cit. p. XXIX. 
12. Manuel Rivera Cambas. Qp, Cit. p. XXIX. 
tq. NOTICIAS DE LA CIUDAD DE MEXICO Op. Cit. 

p. 136. 
4. Pérez Verdía. Op. Cit, p, 3o5, 
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15. M. Rivera Cambas. Op. Cit. p. XXXII. 
16. José Maria Marroquí. LA CIUDAD:  DE MEXICO, 

Aguilar Vera y Co, México, igoo. Tomo II. p 278 
17. El color del hábito de estos religiosos fut. azul en vez 

de color gris , usado en. Espalía, ,Los primeros misioneros, des-
pués de haber gastado sus hábitos por el trabajo y los viajes, 
empezaron a usar para los nuevos añil, que era el tinte más 
común en México.—M. Rivera Cambás. Op. Cit. p. 218. 

i8. M. Rivera Cambas. Op. Cit. p. 218. 

Alejandro de Humboldt. Op, Cit. p, 94, 
g o. La actual estatua de bronce, que ha alcanzado justo 

renombre, se descubrió solemnemente en la Plaza Mayor, en 
:803, repitiéndose las fiestas de i796. No pudo,efectuarse an-
tes de aquel ario por haber interceptado los ingleses la cala-
mina que venia de Europa. 

150: 



CAPITULO V 

LA SOCIEDAD COLONIAL 

Jerarquía de Razas.--Odio entre las distintas Razas. 
Los Mestizos,—Los Indios.—Alcaldes y Regidores. In., 
dios.—CondieiOnes de los Indios al fin del Siglo' 

Negros.—La Vida en la Nueva España>  
una Vida de Paz,—Pestes y Hambre.—Tertulias. 
Carácter de los Hombres.—Las' Mujeres y sus Pro- 

blemas. 

Elementos Raciales. 
Hay poeos temas en la Historia de México tan in-

teresantes como el estudio de la Sociedad del siglo 
XVIII. Era verdaderamente un conglomerado tan di-
símbolo corno no había habido otro antes; y cada grupo 
tenía sus propias ideas, sus costumbres y prejuicios, los 
cuales eran a menudo diametralmente opuestos a los de 
los otros. El hombre de estudio hallar aquí un campo 
de investigación para la sociología y las ciencias polí-
ticas, como raramente puede encontrarlo en otra parte. 

Durante los siglos de relativo aislamiento, las rela-
ciones de los conquistadores (que eran siempre numéri-
camente inferiores) con aquellos que habían sido con-
quistados, dieron por resultado nuevos fenómenos y 
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problemas. La raza conquistada fué definitivamente se-
parada de sus dominadores, y estas diferencias raciales, 
combinadas con las diferencias de clase y de ocupación, 
lentamente dieron lugar a una jerarquía de castas. 

Sin embargo, el estigma racial no era ni siquiera 
aproximadamente, tan grande, como por ejemplo el de 
la India Británica, como se muestra por los constantes 
matrimonios entre las dos razas. 

Con todo, los matrimonios entre las dos razas fue-
ron una costumbre desde el principio, ya que los con 
quistadores y los primeros colonos habíam venido sin 
sus mujeres y, lo que es más, la mezcla , de razas fué fa-
cilitada más• bien que impedida por las leyes españolas. 
Así, además de las uniones ilegítimas, hubo muchos 
matrimonios. Más aún, a las mujeres solteras les esta-
ba prohibido el ir de España a las Indias sin un permi-
so áxpreso del Rey. En otras palabras, una nueva ra-
za estaba formándose por los europeos que se unieron 
a los indios, y algunas veces con los negros. De una 
manera general se puede decir que la Sociedad Colo-
nial estaba dividida en' siete grupos étnicos principa-
les: I) los españoles nacidós en España; 2) los criollos, 
hijos de padres españoles y nacidos en Nueva España; 
3) los mestizos, *fruto de las uniones de españoles e 
indios; 4) indios puros; 5) negros puros; 6) mulatos 
o sean aquellos que tenían sangre blanca y negra; 7)  

zambos, de sangre india y negra. 
Del cruzamiento de estas diferentes razas y sus des- 
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cendientes, se produjo una variedad de tipos étnicos 
con una nomenclatura muy variada, y entre cada una 
de estas clases existía un inmenso abismo, que era cau-
sado por las diferencias económicas y sociales, por la,  

desconfianza y el resentimiento. 
Lose, españoles clespreciaba.n'a los criollos y los crio-

llos odiaban a los españoles; ésta era la actitud carac-
terística de una clase respecto la otra clase, porque los 
criollos a su vez despreciaban hondamente A sus infe-
riores en la escala social a cuyo desprecio estos últi-
mos respondían con un odio igualmente profundo. El 
Gobierne español ha sido acusado por varios historia 
dores de. que cultivó esta actitud intencionalmente 
porque así las diferentes clases se adherían más leal-
mente a la Corona, obsesionádos corno estaban con la 
desaprobación de los que estaban más próximos a ellos. 
Por ejemplo, era cierto que los criollos odiaban a los 
españoles, pero no osaban rebelarse en contra de estos 
últimos porque habrían necesitado la , ayuda de las cla-
ses inferiores, a'quienes ellos altivamente despreciaban 
y pgr quienes eran a su vez profundamente odiados. 

Pero el abismo que existió entre los nuflo 	an- , cos, indudablemente era el más peligroso pp,.' mpe 

rio Es pañol. Los criollos a menudo ricos;,' 	• a tilan 
la mayor parte de los hacendados, ganrhdefo 
de minas, profesionistas y co:nerciantes —y aun recia- , 
maban nobleza, ya fuera porque descendieran de nobles 
españoles o de los Conquistadores. (Véase Cortés, Mar- 

153 



ALEXANDER Y. DAVIS 

qués del Valle de Oaxaca), Resentían amargamente 
que el Gobierno concediera los más altos puestos en el 
Estado, el Ejército y la Iglesia casi exclusivamente a 
los españoles nacidos en España.. 

El Barón de Humboldt, que tenía un permiso es-
pecial para visitar la Nueva España al finalizar apenas 
el Siglo XVIII, da esta opinión acerca de la situación: 

"El Gobierno no tiene confianza en los criollos y da 
cualquier posición de importancia a aquellos nacidos 
en España 

"Esta es la razón, por la cual existe bastante causa 
e recelo y odio perenne entre los chapetones y los 

4, 
criollos. El más miserable europeo, sin numuna educa-, 
ción o inteligencia, se ,  siente superior a los blancos na 
cidos en el Continente porque sabe muy bien que un 
día, por la protección de sus paisanos y con buena suer-
te, en un país en donde se adquiere una fortuna. tan rá-
pidamente como se pierde, puede obtener una posición 
que sería imposible de alcanzar para los que hubieran 
nacido aquí, aun en el caso de que los criollos fueran 
destacadop-  por sus talentos, sabiduría o cualidades mor 

o españoles que vinieron estaban lejos de ser 
tipos 

	

	érícires. Ellos podían ser hidalgos, artesanos o 
estaban siempre llenos de una ambi-

ción' ycle una eneizia sin límites, En los primeros días 
provenían principalmente de Castilla, Extremadura y 
Andalu'cía; pero más tarde vinieron de Vizcaya, Cata- 
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luña, Galicia y de las montañas de. Santander. Eran 
jóvenes, de familias pobres, ahorrativos e industriosos; 
superiores en' carácter aun al español típico y sobre to-
do incomparablemente más enérgicos y constantes que 
los criollos. 3  

Pero cualesquiera que hayan sido los resentimien-
tos entre estos dos grupos, estaban ciertamente unidos 
en su actitud hacia las otras razas. La edticación, rt-
(ieza y honores d'el país estaban concentrados casi ex-
clusivamente en los blancos; fueron éstos los que con-
trolaron todas las ramas principales del comercio y la 
industria, y quienes poseían las 'más, grandes haciendls 
y minas. 

En la escala social, en seguida de los blancos esta-
ban los mestizos. Ellos eran reconocidos corno ciudada-
nos y .gente de razón: no estaban sujetos al tributo 
estigniatizante ni a las restricciones en cuanto al atavío 
o al libre movimiento de un lugar a otro. Sin embargo, 
estaban excluidos casi enteramente de las posiciones 
superiores, civiles, militares y eclesiásticas, pudiendo 
mejorar su posición económica y social solamente por 
el matrimonio con aquellos que eran de sangre espa-
ñola. La mayor parte de ellos estaban relegados a los 
más humildes oficios y labores. Pero aun entre ellos 
habla muchos que se enorgullecían de ser descendien-
tes de los conquistadores; o de la nobleza española o 
india, o de ancestros ricos y de alta posición social; y 
como muy pocas mujeres españolas atravesaban el océa- 
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no, la mezcla de razas continuó siempre aunque más 
bien con mestizos, particularmente con los que pare-
cían blancos. Así, su posición llegó a ser más favora-
ble: se convirtieron entonces en pequeños propietarios; 
vivieron en las ciudades como artesanos :e inclusive des-
empeñaron empleos inferiores, así corno cargos menores 

'en la Iglesia. 
Fué de esta manera corno ellos, poco a poco, lle-

garon , a formar parte de la raza criolla, aunque los 
miembros de ésta, sentiame ansiosos de que no entraran 
los mestizos. Pero el Gobierno pensó que era aconse-
jable hacerles ciertas concesiones y, especialmente aque-
llos que tenían un gran porcentaje de sangre blanca, 
podían comprar y aun se les regalaba una cédula de-
clarándolos bancos. 

Los indios, por el solo hecho de su gran número, 
formaban la base de la sociedad en la Nueva España. 
No obstante que eran beneficiados por muchas leyes 
protectoras, se les trataba como menores., Estaban obli-
gados a aglomerarse en comunidades de villas, y esta-
ban así separados de las otras razas, aislamiento que 
sólo servia para retardar su progreso. 

En cambio, la necesidad de defenderse en los pri-
meros días de la Conquista, ciertas leyes así como tra-, 

,,diciones de España, eran las 'causas de la tendencia de 
la población blanca para concentrarse en las ciudades. 
Surgieron muchas de éstas, pequeñas y grandes, siendo 
estimulado su crecimiento por Decretos Reales y privi- 
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legios, como también por las fundaciones religiosas. 
El resultado fué 'que a pesar de las misiones o de las 
haciendas, propiedad de españoles; las ciudades llega-
ron a ser los núcleos de la cultura hispana, dejando la 
vida en el campo, muchas veces, en la misma situación 
que tenía antes de la Conquista. 

En los pueblos, lose indios vivían por sí mismos ais-
lados sine casi molestia alguna del exterior (por largo 
tiempo fué prohibido por la ley .que los españoles ha-
bitaran allí), gobernados por los ancianos .. Dice de 
la Portilla: "Desde el principio se dispuso que a los 
indios los gobernaran sus propios caciques. Todos los 
pueblos, aunque sean del Rey, dice Gómara, tienen se-
ñor indio, y por una ley se mandaba que hubiera al-
caldes y regidores indios en los pueblos; y estará, dice, 
el gobierno de los pueblos a cargo de los dichos alcal-
des y regidores".' 

Sin embargo, parece haber sido una situación poco 
favorable para los indios; pues aparenteniente eran más 
explotados y conservados en su ignorancia por los de 
su misma raza, que por los de fuera. Al menos,,esta es 
la opinión de Humboldt, quien debe haber observado 
estas condiciones personalmente, como también la de = 
Chevalier, quien parece que la fundamenta en el in-
forme del Obispo y Cabildo Eclesiástico de Valladolid, 
Michoacán, al Rey, en 1799. Se expresa Jen estas pala-
bras; "Dans chacun des villages qui étaient uniquement 
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peuplés de cette race, on trouvait, jusqu'a la fin de la 
doznination espagnole, huit ou dix vicux Indiens exer-
gant le n-tonopole de la magistrature local, et vivant 
aux depens des azares, dans l'osiveté. 14eur autorité 
se fondait ou sur une illustration de famille souvent 
zmaginaire, ou sur une politique adroit, e pratiqueé de 
pére en fils. Ces chefs étaient habituellement les' seuis 
habitants du village qui parlassent l'espagnol. Ils s't-
aient creé un gran interest á maintenir leurs fréres dans 
l'ignorance la plus profonde. Ils contribuaient, autant 
qu'ils le pouvaient a perpétuer parni eux lesa préjuges 
et la barbarie". 5  

A los indios les estaba prohibido el vestirse corno 
los españoles, siendo forzados a usar la indumentaria 
tradicional que se usa ahora en el campo, Tampoco 
les era permitido montar a caballo, adquirir caballos 
o portar armas, El trabajo en las minas recaia princi-
pahnen.te sobre ellos, apn después de que llegaron a 
ser libres para :disponer de si mismos. 

Con el desenvolvimiento de la educación por me-
dio de ,la asistencia a las escuelas a cargo de las dife-
rentes órdenes, pudieron obtener ciertas posiciones ci-
viles y eclesiásicas, y también ser admitidos como miem-
bros de esas órdenes, No necesita decirse que relati-
vamente estos últimos eran muy pocos, siendo limita-
da esta concesión a los nobles o a los ricos de su raza. 

Humboldt pinta- a los indios del final del siglo XVIII 
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en condiciones bastante miserables, aunque él también. 
se  sorprende por la cantidad de riquezas que Pueden 
encontrarse a veces entre ellos, mientras que aparentan 
vivir en la más grande pobreza. .Y, menciona el caso de 
una mujer indígena en Cholula que dejó a sus hijos 
plantaciones de maguey que valían más de 360,000 
francos. Humboldt nombra .a otras familias indígenas 
que poseían desde ochocientos mil hasta un millón de 
libras, eran por ello estimados altamente por los de 
su raza, y a pesar de todo andaban descalzos como los 
indios más rióbres. 

Estas raras excepciones de riqueza no cambian, por 
supuesto, la situación de los indios como grupo; pero 
Humboldt mismo, así como otros, cree que bajo el ré-
gimen español los indios estaban en mejores condicio-
nes que las clases bajas de Europa. Hablando de la 
situación de los pobres en general expresa él esta opi-
nión. 

"Esta triste verdad (la miseria continua y la falta 
de desarrollo) es confirmada por todo el Norte de. Eu-
ropa, y a pesar de la a menudo alabada civilización 
de las, clases superiores, el campesino vive en igual mi-
seria que, la en que se ha encontrado por tres o cuatro 
siglos. Resulta acertado afirmar que la vida de los in-
dios es mucho más afortunada cuando la comparamos 
con la de los campesinos de Kurland, Rusia, y una gran 
parte de

, 
la Alemania del Norte". 

Al respecto, agrega Bancroft: "...su condición rna- 
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erial (de los indios) era, después de todo, inuclio me-
jor que la de aquell9s que pertenecían a las clases más 
bajas de Eiropa, favorecidos como estaban por una 
naturaleza benéfica, que requería poco trabajo exhaus-
tivo, siendo éste parte de la suerte del trabajador en 
la civilizada Alemania y en Inglaterra". 7  

Por lo que se refiere a los indios que estaban en 
contacto con la población blanca por medio de las 
instituciones españolas, lengua y religión, iban siendo 
formados corno nuevos miembros de una nueva socie-
dad. Pero este proceso de modificación e influencia no 
era por ningún motivo unilateral, porque en muchos 
pequeños incidentes de la existencia diaria, los indios 
impusieron sus costumbres y las fijaron a tal grado que 
han sobrevivido hasta ahora. Sin embargo, ellos 
pre sintieron y se les hizo sentir que pertenecían a un 
grupo aparte y, por esa razón, consideraban al Gobier-
no español y al Clero como sus protectores en contra 
de los blancos;• así, formaban. inconscientemente un va-
lioso contrapeso contra cualquier ambiciÓn indebida de 
estos últimos. 

Los negros fueron traídos a las Indias por Decreto 
Real, en 1501, autorizando a los españoles a suplir la 
deficiencia del trabajo indígena con la introducción de 
esclavos negros de Africa. Inclusive Las Casas y otros 
dominicos dieron su aprobación, porque en esos días 
los negros eran considerados como esclavos naturales. 
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numero. de aqüellos que 'fueron traídos a'Nueva 
afia ftté' limitado en parte debido .a razones:' políticas, 
a' que de toda la gente subyugada, ellos parecen,  haber' ••  

sido. no solamente los más fuertes sino también. los más 
inquietos, y fueron a menudo causa rde Igrandesidificul-
tades para las autoridades. Había, además, preven-
ciones legislativas para la ,compra de la libertad de los 
esclavos y por esa,  razón se estima que al finalizar el  
siglo XVIII, no hubo más de diez Mil de estos últimos. 

Varias leyes fueron expedidas para protegerlos, en 
el sentido de que debían ser alojados, vestidos y alimen-
tados de la misma manera que los trabajadores libres, 
asi como instruirlos en la religión. Ninguna labor 
sada podía serles impuesta cuando tuvieran más de 
setenta arios, y los ancianos y los enfermos,  tenían.que:  
ser cuidados. 8  st,té suprimido 'herrar a los esclavos en 
1784. Humboldt, sin embargo, no vio su situación muy 
favorable, en parte debido a que aquellos que dq,-
cendían de esclavos negros eran considerados ante' la 
Ley sin honor y también sujetos a pagar tributo. Los 
negros creían que estos tributos constituían el más gran-
de,  estigma; porque era heredado por todas las genera-
clanes futuras; y lo resentían más aún aquellos que por 
su educación y su color eran casi blancos. 

Humboldt atribuye a los negros un carácter muy 
fiero y estar poseídos de un gran odio hacia*los blan-
cos. 9  No obstante, su situación en las colonias* espa- 
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flotas debe haber sido mejor que en otras partes por 
quel el número de negros libres fué, aumentado grande-
mente por una ley de 1750, la que confería libertad a 
todos los esclavos que sé escapaban de las Colonias 

fr 

	

	holandesad e inglesas y que .adoptaran la religin ca- 
tólica. 10  

A pesar de todas estas corrientes de disgusto y pre-
juicio, no debe ser considerada la Nueva Esparta del 
siglo XVIII como en estado constantemente al borde 
de la revolución, y donde la sociedad no pudiera•vivir 
en paz y armonía. Por el contrario, no se les debe dar 
más importancia que a las luchas de los partidos en el 
Estado moderno, que es casi la situación normal, pues 
la sociedad estuvo y está formada por grupos opues-
tos. Esta constante oposición y usurpación de los de-
rechos de otros, con su correspondiente odio y ayer-
sion, puede continuar indefinidamente si ningún eMra-
n e imprevisto fenómeno trastorna el equilibrio. 

El factor exterior que cambió la situación y que 
fué responsable de la Independencia 'de la Nueva Es-
paila, trayendo a la* superficie las fuerzas escondidas, 
halló su origen en Europa. El autor se refiere a los 
acontecimientos de la época napoleónico, sin los cuales 
la vida en la Colonia pudo haber continuado indefini-
damente como había sido hasta entonces, con sus co-
rrespondientes cambios hacia lo mejor o hacia lo peor, 
en su curso normal.. 
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Realmente, la vida en la Nueva Espana del siglo 
XVIII y de toda la época virreinal, a pesar de ciertas 
agitaciones, cuando es comparada con la de El:tropa. 
misma era una vida de paz, 'tranquilidad y felicidad, 
poco perturbada por las tempestades políticas que te-, 
nían lugar en el mundo exterior. 

Lo que sin' embargo perturbó esta felicidad y tran-
quilidad —y no solamente en la Nueva España— fue-
ron los dos azotes que a menudo se creyó eran enviados 
por la providencia y que afectaban a la población pe-
riódicamente y con gran mortandad y sufrimiento. Eran 
las pestes y el hambre. Entre las enfermedades que 
asolaban de tiempo en tiempo con tanta impiedad a la 
población, especialmente a los indios, estaban las virue-
las y el matlazálluatl. De este último poco se sabe, ex-
cepto que tenía cierto parecido con la fiebre amarilla 
debido a su sintomatología de vómitos. 31  Los años de 
1736-37 y 1761-62 fueron recordados mucho tiempo 
por sus aflicciones. Las viruelas aiotaron a la pobla-
ción en 1763 y en'1779, y Humboldt informa que sola-
mente en la Ciudad de México más de nueve mil gen-
tes fueron víctimas de ellas. "Las carretas de los 
muertos iban por las calles cada noche a levantar a 
los que morían y una gran parte,de la juventud mexi-
cana desapareció en este año infeliz": 12 ' 

Durante el hambre de 1785 se dice que las perso-
nas "morían como Moscas". El maíz se heló la noche 
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del 28 de agosto, después de una sequía' larga y , partir:'`  
cularmente grande y se calcula que trescientas mil per- , 
sanas perecieron en Nueva'España 'por la falta de ali-
mento y por las epidemias y enfermedades que le 

uieron 13  
Si, había hospitales, y con respectoia la antigua Ciu-

dad de México, más de un autor ha dichg que seria 
difícil hallar otra ciudad tan ricamente dotada por la 
beneficencia. Una ley ordenaba que debían ser esta-
blecidos hospitales en todas ilas ciudades españolas o 
indígenas, y algunos de ellos estaban a cargo de las tres 
órdenes de Caridad: San Juan de Dios, San Ilipólito 
los Betlemitas, cuya labor se extendió a todo el país. 

Sin embargo, como se ha dicho antes, la vida en 
Nueva España cuando es, comparada con la de otras 
partes del inundo, no era infeliz. 

Los hombres, con sus tradiciones españolas, eran 
afables, tratables y corteses, hospitalarios y generosos; 
eran afectuosos en sus amistadesy no menos vehemen-
tes en sus enemistades. mentalmente ágiles y muy sen-
sibles. Se le daba gran importancia a las formalidades 
y ceremonias sociales, y en la familia el padre gober-
naba con simplicidad patriarcal. La reverenda hacia 
los padres era una notable característica de la vida fa-
miliar. Casi siempre las familias eran muy numerosas, 
y las familias más ricas estaban íntimamente relaciona-
das, haciendo de las funciones sociales, a menudo, una 
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actividad familiar en escala más grande. Los matrimo-
nios generalmente eran también arreglados por los pa-
dres. 

La disposición alegre de la gente se manifestaba 
en las numerosas y animadas festividades, conectadas 

rincipalmente con la Iglesia, multiplicadas con mo-
tivo de los días festivos de la propia familia' y de los 
aniversarios de los miembros de la Casa Real. Tam- 

ién se festejaba las lleiada de buenas noticias y el cual- 
leanos o santo, del Virrey. 

Casi r tilas' estas fechas (aniversarios de la Gasa 
Real) eran 'celebradas con procesiones vuelo de cam-

anas corridas de toros bailes fuegos artificia.les 
alegría general. 

Las corridas de toros y las peleas de gallos eran 
deportes favoritos entre todas las clases sociales y ba-
jo su atractivo ricos .y pobres, nobles y pordioseros mez-
ciaban sus gritos libremente y apuestas. Durante la 
5emana por las noches y los domingos en la tarde, se 
organizaba un paseo en la Alameda que ofrecía una 
<le las mejores oportunidades para el lucimiento de 
trajes y joyas, así como la belleza de ias mujeres. 

La reunión social llamada tertulia, duraba desde 
las seis y media hasta las nueve y inedia en la noche y 
era una reunión muy divertida, con sus diversos entre-
tenimientos y sub relativa libertad. Había conversación 
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ligera o.  bien literaria; combinada con . juego1 e salón, 
cantos y bailes 14 	•' 

Para redondear nuestra pintura, de la sociedad de • 
.'ese tiempo, usaremos la excelente déscriPcióri que nos 
da Chapman. 

Los miembros de la aristocracia, como sus ante-
pasados de Andalucía y de otras regiones de Esparia, 
eran corteses, amables y hospitalarios, pero muy indul-
gentes consigo mismos. 

"Los hombres dieron indebida atención a los encan-
tos del sexo opuesto, bebían mucho más vino que el  
que, bebían sus antepasados, y jugaban en cuanto y 
dondequiera se ofrecía 'la ocasión, 

los hispanoamericanos les agradaban muchos 
placeres sencillos, como el sentarse con otros de su cla 
se en amigable coloquio y discusión, hablando d¿ todo 
en general y de nada en particular. 

"Les gustaba hacer un paseo en las últimas horas 
de la tarde alrededor de la plaza del pueblo, andar en 
coche a lo I, largo de las avenidas, en las mismas horas 
'en que aparecían las mujeres jóvenes o las sefiorifas 
del lugar. 

`Aparte de las actividades de esta clase y de la in-
evitable asistencia a la Iglesia, las mujeres de la aris-
tocracia raramente eran vistas en público, siendo guar-
dadas cuidadosamente de los ojos de' admiradores, pe- 
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iiárOSOS en la misma forma en que había sido hecho 
con las mujeres dei España bajo la dominación árabe. 

'Ellas estaban realmente imotegidas como riuncalo' 
fueron las mujeres del pueblo; y con los numerosos 
sirvientes que las asistían, tenían -muy poco nada qué 
hacer; su vida tenía una. meta limitada. "Chismeaban,' 
con otras mujeres, liabitualmente parientes, 'dentro de ,  

sus casas, y hadan'delcados: trabajos -de costura.113, n: 
a la iglesia en todas las ocasiones posibles y le' echaban.  
el ojo a un novio,"de quien se esperaba que aparecie-
ra tan pronto como fuera posible; porque a menos que 
una mujer joven se hubiera casado antes de llegar á 
los veinticinco años su vida era« un fracaso. Por esta 
razón, ella escogía a su futuro amo y esposo con p 
murar aunque no siempre muy sabiamente. Desde ál  
contraer matrimonio, ella era leal y devota a su mari. 
do y a sus niños, tanto como él era infiel aunque tam-
bién devoto de su esposa. Hablando en términos ge-
nerales, la .vida en las colonias españolas se ,movía len-
ta y monótonamente, pero no infeliz, dentro de los es-
trechos lírnites de un pequeño circulo, repitiéndose con-
tinuarnente sin cambio alguno hasta que los hábitos 
llegaron a fijarse, transmitiéndose a las generaciones 
futuras". 
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O T A 

La politique du gonvernement espai1"91, au Mekique, 
comme dans ses nutres possesitms offrait les memes 

pour régner,. entrctenir les dissensions ,entre 
les diverses clases..., centraliser le pouvoir...,, de tenis:  
COIOnieS 	 Chevalier: LE MEXIQUE 
ET MODERNE Ed. Librairc de L. Hachette et Cie Paris 
1863. p. 271, 

2. Alejandro de ,Humboldt. Op. Cit, TornoA, p. 92. 
3. Huber Howe Bancroft: HISTORY OF MEXICO..' To-

mo 31 P. 744.--VéaSe también Lucas Alamán, Op. Cit, PP. 17 
Y 19. 

4. Anselmo de la Portilla: ESPAÑA,. EN MEXICO. I 
prenta de J. Escala.nte y Co. México, 187:, p.''139. 

5, Chevalier, 'Op. Cit, p.. 271, 
6. Humboldt. Op. Cit. p, 75, 
7. Bancroft. Op. Cit, p. 750, 
8. Brancroft. Op, Cit, pp, 25: y 752; cita Recop, 74,265, 
g. Humboldt. On. Cit. p. 85, 

I o. Bancroft; Op. Cit, p. 752. 
t. La espantosa epidemia de Matlazáhuatl apareció en el 

pais en :736, de la que sólo en la capital murieron cinCuenta 
mil personas y con cuyo motivo se declaró a la Virgen de 
Guadalupe patrona de la ,Ciudad,—Pérez Verdia, Op, Cit, 
P. 289. 

12. Humboldt, Op. Cit. p. 37. 
z3. Humboldt; Op. Cit. P. 42. 
14. Baticroft. Op, Cit. 
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CAPITULO VI  

A INQUISICION 

El Tormento como Iristrumento de la justicia,--Prin-
cipios de lar Inquisición en la Nueva Espatia.—Nao 
tives fuera de su jurisdicción.—Funcionarios del San-
to Oficio.—Relajados, Reconciliados y Penitentes,—
Formas de Castigo.—Prucesos.--Los Métodos del Sati. 
to Oficio.—Sentencia de Tormento.—La Inquisición 
en, el Siglo XVIII.—Autos de Te.—Epoca de la Ra-
zón.—Número total de ejecutados en la Nueva Espafia. 

Ninguna institucióñ del Imperio Espafiol adquirió 
nunca más mala fama qul el Santo Oficio. Las his-
torias de terror que se han, escrito acerca de ella y que 
han sido diseminadas en todos los países del mundo, son 

4 	. 
para las mentes pdpulares y mal informadas, junto con 
la historia de los conquistadores "sediento l de oro", las 
típicas y principales características de la colonización 
hispana. 

Negar su crueldad, sus 'abusos y a menudo la impo-
sición de severos castigos por ideas y acciones que para 
nosotrol.están muy lejos de ser Criminales, sería falsifi-
car la verdad, así como las époCas. Pero es muy falso 
que los hombres de letras o los historiadores enfatiden 
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ernasiado :ciertos fenóMenos de la historia sin dar e 
• fondo apropiado, deformando todo así. 

omo dice justamente Martínez del Río:.". .en el  

uso del tormento la Inquisición no hacía más que mar- . 
char a compás con la mayoría de los países europeos, 
ni eran sus procedimientos ninguna novedad , 	rea- 
lidad esos abominables recursos (causar dolor físico con 
fines judiciales) sólo comienzan a desaparecer durante 
el siglo XVIII y eso sólo si consideramos las naciones' 

onde domina la verdadera civilización". 1  
Viéndolo a través de esta luz nosotros podernos 

apreciar el profundo "pa.thos" que radica en la pasión 
humana de crueldad; pero .ciertamente sería injusto 
hac'er. recaer sobre España y la Iglesia española toda 
la culpa,É ignorando a todos los otros países e iglesias. 
Aquellos para quienes es familiar la historia de los pai-
ses europeos, por ejemplo la de la Ginebra calvinista 
la de Inglaterra, etc., saben esto muy, bien. 

iserable humanidad, siempre víctima de la `Jni
uidad y laPvenganza, cuando las leyes no dan garan-

tías a la inocencia para justificarse". 
Los principios de la Inquisición datan desde el 

tiempo inmediato a la Conquista, pues cuando Fray.  
juazi Martín de Valencia llegó a México en r524, lo 
hizo con el título de ',Comisionado General dfi la In-
quisición en la Nueva Esparia". Iba á desempeñar es-
te puesto hasta que cierto dominico, a quien le había 
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sido conferido el cargo oficial de inquisidor, llegara 
Méxicó: 

En el tiempo de la Segunda Audiencia, de la cual  
era Presidente el eminente don Sebastián Ele Fuen Leal, 
se tuvo una reunión a la 'que asistieron el Obispo 
Zurnárraga, Cortés y varios de los más influyentes 
hombres de la Capital, En ella fué decidido "que eñ.  
vista del tráfico con los extranjeros, y debido „a,los pi-
ratas que cruzaban a lo largo de la costa, se podían in-
trdducir malas costumbres y hábitos entre ros nativos 
españoles, que por la gracia de Dios habían sido pre-
servados de la contaminación de la herejía, y que por 
tanto era necesario establecer el Santo Oficio de la Tn 
qúisición". 

El 27 de junio de, 1535, el Obispo Zumárraga fu 
nombrado Inquisidor con ampliás facultades, ,incluyen-
do la posibilidad de entregar a los Culpables al poder 
secular. Todo lo que se sabe, sin embargo, con respec-
to a sus actividades" es qué él juzgó' "y:condenó a ser 
queMado, a un noble texcocaño, acusado de haber sa.?1, 

trificado seres hUipanOs. .Déspuls; sin erulargO, fué'pro.- 
hibido . pOr un, decreto real dé• CarlOs V. el que Los • •  
vos fuesen 'juzgados 'por lá, 	 -• 

pero no . fué sino hasta .el 2 de noviembre .  de 157x 
cuándo el tribunal fué establecido muy solemnemente. 
Ejerció su autoridad erL Nueva Esbáña hasta' el 8 de 
junio de 1813 en que el Decreto de las Portes Españo- 
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as:que lo .  stiptimlá 	publieadó; pero 'el 21 e juhio • , 	• 	• 
e 	fué reestabecido y en' ̀182o definitivamente abo- 

li o. 
En la Nvieva Espaila el Tribunal de la Inquisición 

estaba compuesto de 'tres 'inquisidores apostólicos y un 
tesorero, ' Entre los funcionarios menores pertenecien-
es al Santo Oficio había un condestable, eh jefe, un 

comisario, varios secretarios y consultores, calificadores 
y funcionarios laicos. 

Las personas condenadas por la. Inquisición pue-
en ser clasificadas en tres categorías:-a) relajados, 

aquellos que eran enviados al poder secular para la eje-
, alción de la sentencia en persona o en efigie: b) los 

reconciliados y c) los penitentes, 
Los relajados en persona eran quemados vivos o 

garroteados antes, y en el camino al lugar de la ejecu-
ción iban yestidos con la samarra, una especie de ropa 
escapular, amarilla o roja sobre la cual dragones, d 
monios y klamas fueron pintados, y entre los cuales 
porlip, verse una pintura representando al criminal. Se 
es cubría la cabeza con' una especie de mitra, llamada 

coraza, que ostentaba las mismas figuras. 
Los relajados en efigie eran aquellos que habiendo 

escapado o muerto, eran quemados en efigie, algunas 
veces junto con sus huesos; esto sucedía cuando hablan 
]huerto o se hablan suicidado durante el proceso, 

Los reconciliados eran aquellos que habiendo reco- 
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noCido sus ofensas y errores, se habían retractado y pes
didd perdón. No eran condenados a muerte pero se léS 
obligaba a someterse a varios castigos; por ;ejemplo lle-
var puesto el sambenito, llamado ftiego revuelto, o,  sea,  
un' atavío: siMilar al, usado por los rélajados con su co-
rrespondiente coraza, pero en este caso las llamas s 
fralaban hacia abajo, para indicar que ,por su arrepen—
timiento los acusados hablan. escapado de la , pena 
pital. 

Otras formas de castigo eran impuestas de acuerd 
con la gravedad de la ofensa, conforme a la opinión 
de aquellos tiempos: exilio, galeras, azotes, prisión, d 
terminados rezos y salmos que debían ser recitados ein  

ciertos días ,del afro llevar encendidas' velas de color 
verde; así como la confiscación de la propiedad. 

Los penitentes ordinarios eran aquellos cuyas faltas 
no merecían la sentencia de muerte, Usaban el sambe-
nito sencillo, es decir, en forma similar al otro peró 

ecorado con la cruz de San Andrés, y no usaban co-
raza. Se les imponían diversos castigos, siempre me-
nores que aquellos que tuvieran que sufrir los reconci 
liados. 

Los crímenes que la. Inquisición Condenaba'.enton-. 
ces, eran conummente la herejía y 11 judaísmo; pero ha-
bia también severos castigos para la blasfemia, la bi-, 
garnia y el perjurio; as}, como por haber oído, confesió-' 

173 



LEXANDEIt . AvIS,  

nes deliberadamente y dicho Misas sin tener las sa-
radas órdenes. 

Las époéas pasadas, veladas por el misterio, la e- 
enda y 	fantasía se, revelan con, toda claridad en las 
áginás de las Publicaciones del Archivo General de la 

Nación. Tragedias' hace mucho tiempo olvidadas, ere- . 	 . 
eximas y costumbres, se nos representan de nuevo cuan-

o nuestros ojos leen las ,siguientes líneas: 
F'roceso contra Diego Herrada zapatero, por 

ser nieto por parte de madre de judío, y que vino a 
México con documentos Yfalsos. 

2) Fray Luis Menor dé la. Orden de Sán Fran-
cisco, sospechoso de judío. 

) Proceso contra Daniel Sastre, sospechoso de he-
reje y judío. 

4) Jorge Ribli, inglés, natural de Zuarnbra here-
e luterano, relajádo en persona. 

4) Doila Mariana Núñez, doncella, también su hi 
ja, natural de Benavente, vecina de México, de gene-
ración de judíos, hereje judaizante. (Reconciliada). 

6) Proceso del Santo Oficio de la Inquisición con-
tra Pedro García, vecino de,la Ciudad de México, quien 
estando casado en Espaila contrajo aquí matrimonio 
con una india de Texcoco. 

7) Denuncia contrae Juan de Toledo, 'natural de 
Aln-tagro, en los reinos de Castilla, acusado de ser hijo 
de reconciliado y de haber dicho, que los ángeles y que- 
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rubines cleberian comerse asados y que no estaba bien 
oner cruces en las calles. 

8) Procesó de la justicia eclesiástica contra Alonso 
artinez, corregidor del pueblo de Zirnatlán, por pala-

bras mal: sonantes;° 
Una` vez que la sentencia de juicio, había si o ór-

mulada y confirmada, era habitualinente colocada e 
las puertas, de. las Iglesias principales y pudieron haber 
sido semejantes a lo que sigue: 

"En la ciudad de México, lunes veinte y siete días 
del ,mes de febrero .. , los señores inquisidores licencia-
do don Alonso de Peralta y Gutierre Bernardo de ui-
roz, estando en su audiencia de la mañana, dixeron que 
mandaban y mandaron, que con los demás sambenitos 
se ponga el de Fernando Rodriguez de Castro, mulato, 
natural de la Ciudad de San Juan de Puerto Rico que 
ayer domingo, tercero de esta cuaresma, fué rela.xado 
a la justicia y brazo seglar, por haber dicho misa y ad-
ministrado los demás santos sacramentos sin ser firde-
nado, y. así lo proveyeron, lo mandaron y lo firmaron 

"El Licenciado /don Alonso de Peralta. 
"El Licenciado Gutierre Bernardo de Quirós. 
"Pasó ante mi 
"Pedro de Manozca". 
En otro caso, por el mismo crimen se impuso el  

siguiente castigo: 
"Fué condenado a auto en forma de penitente vela 
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verde en las manos, zaga a la garganta, coraza blanca 
en la cabeza, en al?juración de leví, en doscientoS azotes 

en cinco arios precisos de galeras de 'Terrenate al 
remo, y sin sueldo". 4  

EStOS autos de Te se efectuaban comunmente 
cierto lugar,de la Ciudad de México (en un tiempo en 
la esquina de lo que hoy es la Alameda y clCspués. en 
id que se llamaba el Volador) donde la autoridad niu7  
nicip41 había proveído un quemadero. 

Es aquí donde, ante la presencia del Virrey, de los 
uncionarios del Gobierno y muchos de los habitantes 
e la ciudad ; ,y territorios adyacentes, sé quemaba 'a los 
creces obstinados; otros' azotados y obligados a desfi-

lar coy los s'ámbenitos y forzados a abjurar de SUS erro- 
s. Mientras esto se efectuaba, el Virrey, sus oficiales 

con sus familias así como los ministros del Tribunal 
quizá observaban con apacible calma el espectáculo. 

a inquisición era una máquina político-religiosa, 
como los indios estaban fuera de su jurisdicción, toda 

la intensidad de su rigidez recaía sobre los españoles. 
herejes, así como los piratas de otras naciones que in 
L'estaban las costas de la Nueva España. 

Como puede verse fácilmente, la principal función 
del Santo Oficio era no dejar que se propaga.ran ,las 
ideas heréticas; por eso cualquier discordancia con los 
dogmas de la Iglesia ft:é inmediatamente suprimida. 
En cambio logró establecer la paz por siglos enteros, 
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mientras que en Europa había a menudo largas, san-
grientas y fratricidas guerras, debido a que la unidad 
de la Fe había sido rota. 

Aunque sus métodos fueron el terror y el sigilo, los 
procedimientos del Santo Oficio estaban regulados de 
acuerdo con un códigá estricto, el cual aspiraba, tanto 
como era posible en esas circunstancias, a proteger a 
los que eran falsamente acusados, Además cualesquie.; 
ra que hubieran sido sus prejuicios religiosos, los jul.:,  
ces eran generalmente hombres de la más alta, integri-
dad personal. 

Sin embargo, el efecto que producía el arresto de 
una persona en sus familiares y amigos, puede ser fá• 
cilmente imaginado. El terror los embargaba y se pro-
curaba evitar todo encuentro con un acusadb, puts'nín-' 
guno sabia lo que éste diría en medio de su tortura.; 

Una vez que el sospechoso era llevado ante el tris':  
tunal y qtte negaba persistentemente las "acusaéidhéi 
hechas en su contra (algunas veces no se le decia riádá 
en la creencia de que se incriminaría él mismo);‘ los 
consultores decidían si se le debía someter o no a tortu-1 
ra. Si decidían por lo primero, el veredicto podría ser 
como en el "proceso que el Tribunal del Santo Oficio 
siguió en la Ciudad de México contra Rodrigo Franco 
l'ava,ras, Natural de Tendón, Portugal, mercante am-
bulante, por hereje judaizante": 

"Fallemos, atentos lbs autos y méritos de este pro- 
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ceso, indicios y sospecha que de él resultan, contra el  
dicho Rodrigo Franco, le debernos condenar y conde-
namos que sea puesto a cuestión de tormento sobre 
todo lo justificado, y él está negativo, en el cual manda-
MOS que

,
éste persevere tanto tiempo cuanta nuestra 

voluntad fuere, para que en él !liga, y confiese entera- 
. mente la verdad, según como ha sido amonestado, con 

apercibimiento y protestación, que si en el dicho tor-
mento muriere o fttere lisiado o se le siguiere efusión 
de sangre, o mutilaCión de miembro sea a su culpa y 
cargeii por no querer decir y confesar verdad, y por es-
ta nuektra sentencia así la pronunciamos. 

"á Lic. Don Alonso Peralta. 
"El Lic. Gutierre Bernardo de Quirós. 
"Dr. Don Juan de Cervantes". 5  

Pero en este caso, Franco Tavares, de , acuerdo con 
os documentos cuyo dramatismo no podemos leer sin 

la más grande tensión, pasó por tres diferentes clases 
de horrible tortura sin confesar nada. 

Mas para guardar el sigilo y el pavor que envol-
vían al Santo Oficio, inclusive aquellos que salían de 
sus prisiones —bajo la amenaza de sufrir castigos sevi-
ros— tenían que guardar silencio absoluto sobre cual 
quiera cosa que pudieran haber visto o experimentado. 
Las condiciones y promesas bajo las cuales eran pues-
tos en libertad pueden suponerse por lo que sigue: 

"Fuéle;ntandado debajo de juramento que tiene he 
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cho y so pena de excomunión mayor, y que será Irá-
vemente castigado, que tenga y guarde secreto de to-
do lo que en su negocio, causa y proceso ha pasado, y 
de todo lo demás que hubiera visto 	en 
cualquiera 	

fr 
manera en, las cárceles de este Santo Oficio 

duiante su prisión, y que no revele ni descubra en 'ma-
nera alguna, directa ni indirectamente, por escrito ni 
de palabra, y así prometió\tle lo cumplir sin exceder 

"Pasó ante mí. 
"Pedro de los Ríos". 
En el siglo XVIII, el trabajo de la Inquisición di-

firió poco al de los siglos precedentes: García Icazbal-
ceta, quien ha hecho un estudio detenido de casi to-
dos los casos disponibles, nos da los siguientes ejem-
plos: 

"El 22 de julio de #7o t` hubo auto dentro de la In-
quisición con un solo reo, que fué un caballero de há-
hito, por casado dos veces, la últiina en peligro de 
muerte". 

"De 1703-28 no encuentro noticia más que de dos 
castigados por la Inquisición. El uno español, expulso 
de la religión de los belemitas, reconciliado en 1712, por 
hereje judaizante y blasfemo y relajado en persona en 
,1715 por relápso. El otro catalán, presbítero, expul-
so de la Compañía de Jesús, relajado eh estatua el 
mismo año de r7z5 por hereje dogmatizante". 

"En la Puebla de los Angeles, el 18 de enero de 1728 
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y por medio del comisario del Santo Oficio, se leyó en 
la Iglesia de Santo Domingo, la causa de una mujer 
embustera, ilusa e hipócrita. Al día siguiente se le die-
ron doscientos ¡azotes, y luego fue' por diez años al re-
cogimiento de la Egipciaca". 7  

Los autos de Fe tuvieron lugar durante ciertos in-
ervalos a través del siglo XVIII y podemos incluir los 

siguientes casos que nos demuestran que había habido 
relativamente pocos cambios con relación a las épocas 
anteriores. 

Auto de Mayo 28, 1783, 

"Esta es.la jüsticia que manda hacer el Santo Tri-
bunal de la InquiSición cón estos hombres y mujeres: 
los siete primeros por dos veces.  casados; el ochó por 
proposiciones hereticales, el 9 por blasferno, el diez pór 
haber hecho segunda fuga del presidio, el once por con-
fesante sin órdenes, el doce por. Celebrante 'sin' órdenes,. 
y el trece por haberextraído de la boca'uná forma con-
sagrada y haberla envuelto en unos papeles de versos 
amatorios. Que se den a todos doscientos azotes y los 
años respectivos de presidio. Quien tal hace que tal 
pague. 

"Señores Inquisidores Mier, Bergosa". 
Aunque hacia el final del siglo la influencia y el 

poder del Santo Oficio empezaron a declinar como re-
sultado del racionalismo moderno (inclusive poderosos 
funcionarios públicos ya se consideraban a si mismos 
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personas emancipadas, de la "Epoca de la -,Razón" 
hubo a pesar de,  todo renovada actividad en el Santo 
Oficio., Esta vez por motivos politico-religiosos, que 
provenia,n de. la' influencia de ,Voltaire, Rousseau y 
Revolución Francesa. Log. hombrés 	albergá,torr 
divulgaron los conocimientos, enciclopédicos, fueron juz-
gados y condenados kbajo el 'cargo de fraricmasonerfa. 

Existen los muy conOcidos casos' de: 

i. 	Don Manuel Zurnalde, Sargento Mayor de 
licias Provinciales de Manila, por proposiciones y sos. 
pechas de francmasón (Esta persona ha sido descri-
ta como "sujeto bien nacido, educado esmeradamente 
en Madrid, y con una carrera brillante en las ciencias 
en las letras"). 

2.—Proceso anquisitorial del pintor Felipe Fabris (el 
conocido 5,3notablé pintor, retratista y escultor don Fe-
lipe Fabris, quien hizo el mejor retrato < del Segundo 
Conde de Revillagigedo, cuya pintura guarda el Archi-
General de la Nación). 

3.—Proceso contra Pedro 
contra Juan Lausel, do 

Burdals, peluquero. 
4.—Proceso 	 cinero mayor del • 

Conde de Revillagigedo. ° 
En estos casos se ha procurado ostrar la natura-

leza y la forma en que actuó la Inquisición en la Nueva 
España, y se indicará ahora el número de aquellos que 
sufrieron la pena. capital. García Icazbalccta da el si-
guiente total de ejecutados en 277 ailos: 4t en persona 
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y 99 en estatutá, Historiadores más liberales 'aún no ele- 
van,

,,   
esta: eantiptad en más de lo. Naturalmente que 

otros tipos de' castigo fueron más numerosos, pero siem.' 
re en proporción con los castigos primeramente men-

cionados, por supuesto muy alejados en numero: de .las 
cifras' astronómicas que se le atribuyen al' Santo Ofi.. 
cio por aquellos que no estan familiarizados con la .ver-

' dadera Historia dé la Nueva España. 

NOTAS 

r. Pablo Martínez del Río: ALUMBRADO Porrüa Her. 
manos. México, 1937. p. XVIII. 

. Hay al respecto una cédula de Carlos V, fechada el 
15 de octubre de r538; y la prohibición quedó consignada en 
la Ley 35, Título I, libro VI de la RECOPILACION DE 
INDIAS.—Obras de D. 3. García Icazbalceta. Imp. de V. 
Agüeros. México, 1896. Tomo I, p, 272. 

3. Todos estos casos se encuentran en el Tomo XX de 
las PUBLICACIONES DEL ARCHIVO GENERAL DE LA 
NACION. México. 

4. EL MUSEO. MEXICANO: Ignacio Cumplido. México, 
1893. Tomo I. p. 389. 

5. DOCUMENTOS INEDITOS O MUY RAROS, PA. 
RA LA HISTORIA DE MÉXICO; publicados por Genaro 
García y darlos Pereyra. México, 1906. Torno V. p. r I 2• 

6. PUBLICACIONES DEL ARCHIVO GENERAL DE 
LA NACION. Tomo XX, p. 372. 

7. Obras de 11 J.  García Icazbalceta; Imp. de V. Agüeros; 
México, 096. Torno I, pp. 305 y 306. 

8. Documentos Inéditos, Op. Cit. p. 198. 
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g. , Loslibros consultados para estos casos , son: PUBLICA 
CIONES DEL ARCHIVO GENERAL, Tomo XXI; LA MA-
SONERIA EN MEXICO, SIGLO XVIII; y Tomo XXIX, 
LA ADMINISTRACION. DE DON FRAY ANTONIO 74/A. 
RIA BUCARELI Y URSUA. 
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CAPITULO VII 

LOS JEIUITAS.  

Su llegada a la Nueva Espafia.—Estado Cultural de 
la Colonia,--jLa Gran Obra de. la Compaília.—Los 
jesuitas respecto a Ciencias y Letras.—Los Padres 
Kin°, Salvatierra y Ugarte en California.—Los Je-
suitas, iniciadores,de la Agricultura en el Norte.—
Las Diversas Funciones de los ,Padres,—Expulsión de 
los Jesultas.—La Orden del Marqués de Croix.---José 
de Gálvez—Precauciones tornadas.—La Ejecución 
del Decreto Iteal.—Tumultos.---Motivos de la Expul. 
sión.—E1 Destierro, una Gran Pérdida para la Nue- 

va Esparza. 

Ninguna de las grandes órdenes pertenecientes a 
la Iglesia y que hicieron su labor en la América His 
pana, ha tenido tan gran influencia (religiosa, política 
e intelectual) como la que tuvo la fundada por San 
Ignacio de Loyola. El poder, la influencia y los triun-
fos°alcanzados por esta orden en el terreno espiritual y 
material en América Hispana, y especialmente en la 
Nueva Esparia, fueron inmensos. Sin embargo, ningu-
na tuvo enemigos tan acérrimos, entre los cuales se 
contaron inclusive otras órdeñes religiosas; finalmente, 
en la segunda mitad del siglo XVIII (1767). ocurrió 
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uno de los más famosos acontecimientos de todo e 
ríodo colonial: la expulsión de los jesuitas. 

uando los primeros miembros de la Compañía de 
Jesús vinieron a Nueva España,. esta última habla sido 
conquistada más de so años antes, y el gobierno civil y 
religioso estaba trabajando eficazmente en el aún limi-
tado territorio dominado hasta entonces. En España 
reinaba todavía el poderoso Felipe II y en la Colonia 
gobernaba en su lugar el Virrey don Martín Enriquez 
de Almanza. Grandes zonas del territorio hoy conoci-
do como Nueva España estaban sin colonizar pOr com-
pleto y los nativos, algunas veces extremadamente bár-
baros y guerreros, vagaban por las montañás y regio-
nes de caza y persistían en su vida incivilizada sin ser 
molestados por los hombrel blancos. Cierto que los 
exploradores y mineros habían llegado hasta las Cos-
tas de Tampico y Tepic, respectivamente, pero las re-
giones de' la Baja California, Sonora, Sinaloa y Nuevo 
MéXico, estaban dominadas todavía por nativos fieros 
y hostiles, y a las cuales no era seguro penetrar. Con 
respecto al movimiento misionero y a la condición de 
su desarrollo intelectual, el P. Gerardo Decorme pos 
da la siguiente descripción: 

"La evangelización de la gran masa indígena, aun-
que rudimentaria, bastante adelantada en la Mesa Cen-
tral alrededor de los Obispados, se llevaba de frente 
en la periferia por los franciscanos que siguieron los pa- 
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sos de los Conquistadores; los dominicos, desde 1526, 
ocuparon los lugares que los franciscanos hablan deja-
do vacantes en los valles de México, Puebla, Morelos 
y sola toda la región de Oaxaca donde vivían los mix-
tecos y zapotecos. Los agustinos llegados los últimos 

i533) irradiaron desde México en tres direcciones en 
los claros dejados por las otras órdenes; al sur por los 
Estados de Morelos y Guerrero; al Oeste, por. Toluca, 
Yuriria y Tacámbaro y al Norte entre los otorníes de 
Hidalgo y todo el campo libre de la Htiasteca hasta el 
río Pánucu y el puerto de Tampico. Pero por más que 
los religiosos se afanasen en sus conventos citadinos 
rurales, las necesidades de los indígenas convertidos en 
masa, con nociones elementales de la religión y todav 
en su primera generación de cristianps, eran mayores 
de las que podian atender los escasos ministros que en 
tendían su lengua, Habla campo aun en las ciudades, 
y kurgencia de buenos auxiliares. 

"Más escaso aún y menos preparado se hallaba el 
clero secular... Urgía formar un clero nacional jiu- , 
trátelo, piadoso, celoso; pero ¿dónde estaban los cole-
giol y seminarios y los maestros que para ello se nece-
sitaban? 

"Como se ve, la Compañia de Jesús venía a punto 
para transformar de abajo a arriba el ramo de ense-
flanta en todas las ciudades del país, empeZando por 
la capital reforzando con alumnos bien .formados la 
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misma Universida.d,, con quien 
unió con vínculos estrechos: 

"No fué menos necesaria 'y vigorizadora la ayuda 
de la Compañia en otros ramos como eran la enserian-
za.' de la doctrina alpueblo, la predicación las misio-
nes rurales y de bárbaros, Ías obras de cáridad, las con-
sultas y dirección de conciencia y como lazo de unión 
entre indios, criollos y pspañoles". 

Para darse mienta de cuán bien ejecutaron los je-
stiftas la inmensa y casi sobrehumana tarea que estaba 
delante de ellos, cómo intervinieron y transformaron la 
historia espiritual de la Nueva España, es necesario le- 

r . 

er la Historia de Orozco y Berra, pues no solamente 
Muchos de los rnisionei.os pertenecientes a esta orden 
alcanzaron gran fama en el campo misionero, sino tam-
bién en el mundo de las letras y de las ciencias. 
gran número de ellos se debe el haber hecho del 'siglo 
XVIII la Edad de Oro de la Nueva España. 2  

ice Orozco: 
a Compañía fuera de las misiones plantadas a 

lo:  largo de la frontera, fué la pacífica conquistadora de 
Nayarit, de Sonorá, de Sinaloa y de la Vieja Califor-
nia. Sus neófitos fueron Jos mejor civilizados, los que 
recibieron mayor suma de conocimientos en las artes, 
los que tuvieron comunicadas mayores disposiciones 
para ser buenos ciudadanos. Ella tuvo , en su seno gran 
número de nuestras capacidades literarias y nos dió his- 
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toriadores, poetas filósofos y escritores de todas cla-
ses. Le debemos gran parte de las antiguas observa-
ciones geográficas, astronómicas y botánicas de h;i$ pai-
ses que hemos perdido antes que los hubiéramos cono- 
cido; y sus continuados viajes entre las tribus bárba- 	• 

ras son aun hoy los, documentos más curiosos que po- 
seemos de aquellas comarcas. En fin, ayudó al desarro- 
llo de la ilustración, en todos los, ramos, y a ella, debe- 
mos las mejoras de la educación pública, sobradamen- 
te descuidada cuando vinó a nuestro suelo". .  

orno se ha dicho antes, los jesuitas 'en Nueva 
paíía se dedicaron a cualquier clase, de actividad co 
cebible; ya fuera en el trabajo misionero o educativo # 
ya en el arte, en las ciencias o las 'letras en todal sus 
ramas, los hombres que se destacaron harían una lar-
ga lista. Por falta de espacio, unieamente se pueden 
mencionar los más importantes del siglo XVIII. 

Muchos de los misioneros, por sus descripciones de 
los',  ríos, montañas, tribus y condiciones en general, 
contribuyeron inmensamente al conocimiento de la Geo-
grafía y Antropología, Por ejemplo, los mapas de los 
Padres Kino, Salvatierra y Ugarte, los más grandes mi-
sioneros de fines del siglo XVII y principios del XVIII, 
acabaron por determinar el contorno de California y 
de los desiertos de Arizona y sus vías de comunicación, 
que- iban de una misión a otra, sirviendo de base para 
el trazo de los caminos futuros. Tenemos en el siglo 

— 189 



A LEXANDER 'V. DAVIS 

XVIII también a Francisco Alegre, quien nos ha legado 
páginas interesantisimas sobre la Nueva España, su 
población, sus condiciones polittcas, asi como relatos 
de los trabajos y la vida de sus compañeros. Están 
además los Padres Clavijero, quien escribió la famosa 
"Historia Antigua" y Andrés Cavo, con su "Historia 
de los Tres Siglos". Los jesuitas fueron también quie-
nes colocaron los cimientos de la agricultura, ganade-
ría y las industriasindígenasn en lo que ahora es Du-
rango, Sinaloa, Sonora, Chihuahua y Baja California. 

Como es bien sabido; a través de todo el periodo 
colonial antes de la expulsión, toda la enseñanza públi- 
ca= y gran parte de la superior estaba a cargo de los 
jesuitas. Su más alta institución del saber fué el Co-
legio Máximo de San Pedro y San Pablo en la Ciudad 
de:México. 

La enseñanza y disciplina de los jesuitas siendo fa-
mosas como eran, dieron como resultado que las más 
ricas e influyentes familias enviaran a su hijos para ser 
educados en sus escuelas, añadiendo así más poder y 
prestigio a la Orden. Los jesuitas, sin embargo, no so 
lamente limitaban su influencia y educación a los hijos 
de los ricos españoles, sino también las hkieron exten-
sivas a los indios en todas partes donde fué posible. 
Tenía la compañía su escuadrón de Padres de Lenguas, 
los que socorrieron a los indios pobres que llenaban las 
ciudades y las provincias del interior y "adeñiás de los 

190 5 



EL SIGLO DE ORO DE LA NUEVA ESPAÑA 

colegios o escuelas, que tenia la orden en el centro de 
• cada misión, había establecido en las ciudades más po-

pulosas del país, en mejor forma y mayor altura, sus 
Seminarios de Tepotzotlán, San Gregorio de México, 
Pátzcuaro y San Javier de Puebla donde además de 
los maestros de escuela residían notables misioneros 
de indios". 4  

Además de sus educadores en general, la Compa-
nia tenía sus teólogos canonistas y moralistas que lle-
naban las cátedras en los Colegios y Universidades y 
llegaron a ser consejeros de los Prelados del Santo Ofi-
cio, de los Virreyes y de otros funcionarios, así como 
de ricos comerciantes. Habla tainbién algunos dentro 
de la orden que por solicitud del Obispo o alguna otra 
autoridad, fueron a las provincias o ciudades a ayudar 
en cualquier emergencia que se pudiera presentar. 
Aparte de predicar y divulgar la doctrina cristiana y de 
oir confesiones, los jesuitas concertaban mtrimonios, 

4 restauraban la paz en las !amibas, aquietabarf tumultos, 
visitaban hospitales y prisiones, Algunos de sus más 
grandes trabajos fueron hechos en las épocas de ham-
bre y de peste, que a menudo, debido a las condiciones, 
falta de previsión, así como ignorancia médica asola-
ban a la problación de vez en cuando. Refiriéndose a la 
peste de viruelas en el año de 1763, Orozco y Berra nos 
hace este vivido relato: 

"No sólo este mal afligió a los colonos; se exten- 
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ió entre a gente pobre el mal mismo de fiebres que 
tantos, estragos causaba, y si bien no fueron tantos co- , 
mo en tiemPos' anteriores, no dejaron de ser bastante 
cónsiderables. Durante el tiempo qüe reinó, los jesuitas 
se mostraron solicitos e incansables,. no sólo en el 'des-
erriPerio de sus deberes sacerdotales) sino' también eti 
aliviár los padecimientos públicos:con todo Éénero ,de 
cuidados: el pueblo los' bendecía se agoípaba,  diária- 

, 	 . mente a sus conventos implorando su 'caridad' cual si 
de su mano fuerá más agradable recibir los beneficios"; '4  

ué en la rriaiiana del 26 de junio de 1767 cuan-
o el público se llenó de terror por .las noticias que 

oyó,' Tué el destierro para México y para los mismos 
jesuitas, una sorpresa que nadie hubiera previsto ni 
aun imaginado". El Marqués de Croix, el virrey en 
aquel 

"
entonces, hizo pública la, ahora famosa disposi-

ción: ., .de una vez para lo venidero deben saber los 
vasallos del Oran Monarca que ocupa el Trono de Es-
pana, que nacieron para callar y obedecer y no para 
discurrir ni opinar en los altos asuntos del Gobierno". 

Eu Nueva Esparta, la expulsión de los jesuitas fué 
planeada y ejecutada con el mayor sigilo, y esta deli-
cada tarea fué encargada a uno de los más notables 
libmbres que sc habían enviado jamás az las Indias: Jo-
sé de Gálvez, Visitador General desde 1765 a 1772. 
se daba perfectamente cuenta de que los jesuitas por 
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su :control 
.
de las' escuelas, por la reverencia` oon:_ que'' 

-: eran tratados por' los indios y los criollos, por, su admito: 
rable sistema misionero en el:  Noroeste, era la más` in» 
fluyente organización , en la Nueva .°España...Gálvez sa- 
bía. también que no obstante lo . respetuoso: de las:leyes: 
que pudieran, haber sidolos jesuitas, sus. amigos iban a 
protestar .en . l forma que la protesta podía.:convertir- 
se :en ' una rebelión armada Por eso las muchas prey ..• 
eAneiones.:„.oniadas..culndp.. en; las:.:prinieras..horal-.=-d9 ,,...riu..-.. 
ñio"; 26' de 1767, ° entraron ' oficiales en :: los " conventos y .: . 

arrestaron. a': los :678 miembros de ':la Orden y, !vigila- 
dos 'por guardias los mandaron a Veracruz..Cuán im- 
portante era para el gobierno éste hecho ;:y ,con qué se- : 

der .poir la. siguiente cita: 
" La `orden ,última para. ponerse en practica llegó al :::`' 

irrey...",.eVá 
, „..  	pre- 

cauciones. Con :vista
.,„ . 

'del 	gribrarde la colonia':: 
se habían calculado 'las distancias, ef `tieripo preciso''que , '; 

se necesitaba para llegar "de ur un` punto a otro, lox 
óbstáCulos qut habían de vencerse .en Tos candnos,' pa-
ra que.  partidOs ‘iiños.en-:pos de, otros los comisiónadoS,. 
llegaran. a su destino en el mintió' día. EstóS nilás ait-
tOridadeá, ni los jefes de las tropas que debían auxiliar. 
lós sabían .lo Más Mínimo:. de cuanto: iban a ejecutar. 
Pliegos cerradó; que contenían otros también cerrado; 
iban "dando los pormenores para obrar, abierto uno a 
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al hora y  en tal lugar, marcaban los  Pasos que se a- 
rían, ayudado por qiiién, en qué paraje era menester 
ponerse para leer otro papel, que como por la mano 
onducía a los agentes a cumplir con su encargo, y esto 

de manera que no penetraran el secreto final, ni tuvie-
ran tiempo de retroceder y arrepentirse. Así la Últi-
ma lectium. que debla hacerse en presencia de todos los 
religiosos, sin exceptuar ni aun a los sirvientes, cuando 
se estaba seguro de no haber escapado nadie y todas las 
avenidas del edificio estaban custodiadas de las tropas, 
debía producir el mismo estupor en el comisionado que 
en los  expulsos, y una vez entendida la Real Cédula era 
indispensable obedecer o morir. Ni el más pequeno 
resquicio por donde conjeturar el objeto de la comision. 
Los escribientes que pusieron las órdenes fueron man-
tenidos en completa incomunicación; el impresor que. 
imprirnió los bandos no recibió el original sino a la hoi.' 
ra precisa, incomunicado también en su oficina; y los 
comisionados, en fin dependiendo unos de Galvez los 
otros oficiales nombrados por el ejército,.eran llamados 
unos después de otros segun la distancia que debían de 
caminar, se les daban sus pliegós cerrados, se les dila- 

ían órdenes perentorias para el día y la hora en que 
habían de rematar la jornada, y partían contentos, su-
poniendo marchar a negocio urgente y secreto de la 
visita, o a llevar giaves despachos sobre el levarítarnien-
to de las milicias, 
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legó por fin el tiempo.senalado, que fué la noche 
el.  25 ,de junio. A favor de la oscuridad las tropas 'fue 

ron puestas sobre las armas y con ellas los comisiona-
:,dos se dirigieron en secreto a. cercar las casas ocupadas 
por los jesuitas, tomando las avenidas de las calles y 
todas las salidas". 7  

1 Padre Francisco Javier Alegre un testigo presen-
cial, que también fué a exilio y que después se dedicó 
a trabajos literarios, describe de esta manera la forma 
en que se procedió: 

a instrucción dada a dichos\  comisarios 'prevenía 
que la víspera dé la ejecución preparase la tropa' del 
lugar, u otros hombres de armas, que examinase con 
atención la situación interior y exterior de la casa, y 
la hora ordinaria de abrirse las puertas o antes, se apo-
derase de, ellas por dentro, sin dar lugar a que se abrie 
se la iglesia; que en teclas las puertas de la casa, iglesia 
y campanario, se pusiese centinela doble, y juntando 
en nombre del Rey al superior y los sujetoos todos de 
a casa, se les intimase el Real Decreto en que eran 

mandados salir de todos los dominios de la Corona, El  
obedecimiento debian firmar todos los sujetos de la ca-
sa con sus nombres y grados en la compañía ante del 
comisario y testigos, después de lo cual se procedía al 
inventario y secuestro de bienes muebles y papeles, los 
cuales eran uno de los puntos más importantes y reco-
mendados en la real instrucción. Entre tanto, estaban 
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los:colegios cercados de soldados, corriendo la voz 
os centinelas, como en una frontera de enemigos". 

rozco y Berra continúa diciendo: "Tocado el con-
vento y presente el superior, se reunían, de orden del 
rey a todos los .de la casa sin excepción, en el general 
o en una pieza capaz; cuando nadie faltaba, el escri-
ba.no leía IA cédula,real de extrañamiento, que así sor. 
prendía al ejecutor como a los ejecutados, y secuestrán. 

oló todo sin déjar tornar a nadie sino su breviario, su 
manto y su sombrero, eran puestos, en coches ya pre-
venidos y con buenas escoltas salían por el caminó que 
conduce 'a Veracruz, donde habían de reunirse. • 

Al amanecer, el pueblo Atónito supo la noticia, pe 
ro por más fanático que fuera, poi más, que de cora-
z n amara, a los expulsados en agradecimiento • de los 

eneficios recibidos, nada podia hacer por,  ellos, ni ha -
fa 'tic/Tipo de deliberar y decidirse, de prepararse; los 
andos reales fijados en las esquinas imponían, terri. 
les penas a los alborotadores y`les amedrentaba la vis= 

ta aún terrible de las bayonetas de los soldados. 
"Triste sornbilo y en silencio el pueblo veía deiri-

ado su ídolo, y a falta de mejores pruebas de gratitiid 
loraba amargas lágrimas por lose que marchaban al des. 
ierro. En la mayor parte de los lugares habitados, por 

los expulsos se repitió esta escena el niisrno día a la 
misma hora". 

Sin - em4argo no todo fué tan pacífico. Én ciertas 
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comunidades la expulsión 4ió lugar a tales. excesos y tu-
multos corno, no hábían sido vistos desde el siglo ante!,  
rior. En Sane Luis de la - Paz Guanajuato,: y San Luis 
Potosí las. cárceles fueron tórnadas por asalto; en Vaila» 
dolid.  y ,Pátz¿uaro la plebe  no  pudo ser aplacada y ate. 
rróriz6 a las autoridades. 

Gálvez .ttiyo que hacerse cargo de la situación .en  
persona. .Con un pequeno ejército de seiscientosfhom-
,fué‘a les territorios , donde hubo dificultades y estableCió 
un tribunal criminal. 

De sus INFORMES A LA CORTE, se puede 'ver 
que .en, esa caniparia, 'que clutó más de cuatro. Meses,' 
85 hombres fueron colgadós 73 azotados hasta desfalle-
cer, 674 enviados a.presidio perpetuo o temporal y 
fueron exiliados. 

Los motivos de la exPulsitln, por un ReY  tan grande 
como Carlos III, han sido causa de discusión desde ,en-. 
tonces. Probableinentela verdad sea Cilte, los jesuitas 
hablan llegado a ser demasiado poderosps;'' sus institu-
ciones en el Imperio Espariol telosamente'se conserva-
ron autónornas, y la imaginación popular les ribía: in- ,  
mensas riqueza1; a menudo también; hubo envidia de 
muchos clérigos poderosos y de algunas órdenes religio-
sas. Peró las verdaderas causas, para> la expulsión no 
se hallan en Nueva EIParia sino en Europa. Debe ser 
recordacio que esta era 'la época de ,Diderot, 
bert, Voltaire y Rousseau, quienes co..;. sus ideas influ- 
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eron directa o indirectamente a miembros Poderosos 
de la Corte Española. El Marqués de Pombal, por un 

ecreto del 3 de septiembre de 1759, había ya depor-
tado a los jesuitas de los Dominios portugueses. Ade-
más los gobiernos no solamente de España sino tam-
bién'  de Francia, Nápoles, Parma y Portugal en 176g 
lablan pedido al Papa Clemente III la supresión de la 
compañía. 

No obstante, ciialesquiera que hayan sido las r 
zones de Estado argüidas para la expulsión, no cabe 
duda que para la Nueva España y para 'España misma, 
el destierro de los jesuitas lié una pérdida inmensa en 
todos los órdenes, 

amentable fué el cierre de las'escuelas de jesuitas, 
las cuales fueron sin duda las mejores del país. No so-
lamente conservaban el nivel más elevado de cultura 
saber, sino que obstruyeron el paso a los gérmenes de in-
quietud y subversión que venían de Europa, contribu-
yendo así en no poco a la Maldad de la Colonia hacia 
el Y Trono español, Una gran pérdida material fué el re-
sultado de lá confi.scación de, los bienes de las misiones 
jesuitas, que fueron modelos de eficiencia rconstituian 
una parte inapreciable de las fuentes agrícolas de la 
Nueva España. Sus misiones entre las belicosas tribus 
de Sonora hablan conservado la paz en esas broncas 
regiones de México durante siglo y medio. El resentí-
miento de los indios fué tal, que expediciones Militares 
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tuvieron que ser enviadas 'pronto a fin de "pacificar" 
Sonora, y algunas tribus jamás se reconciliaron por 
completo. 

La riqueza de los jesuitas radicaba, no en os mon- 
tones de oro y plata" que se suponía tenían 
dos, sino en la habilidad y eficiencia que —para bien  
temporal y espiritual de los indios y aun de toda la  
sociedad de la Colonia— supieron poner esos, admira-

les misioneros en todas sus obras. 

. Gerard Decorme, S. J.: LA OBRA DE LOS JESU - 
TAS;MEXICANOS DURANTE • LA',EPOCA COLONIAL. 
1572-x767: Antigua Libreria de Robredo de José" Porr4a 
Hijos: México, ¡941. Tómo I, .pp. XII y XIII. 

2. Decorme hace una lista de 24 jesuitas que fueron muer-
tos en el martirio en el Siglo XVIII solamente, y i7 que `xnu-
rieron de peste y enfermedades similares a resultas de los cui- 

i 	II dados que prodigaron a nfinidad de enfermos. 

3, Don Manuel Orozco y Berra. Op. Cit p. tgo. 
4. Decorme. Op. Cit. p. 247. 

5. Orozco y Berra. Op. Cit. p. 96. 

6. Pérez Verdia. Op. Cit, p. 296, 

7. Orozco y Berra, Op. Cit. pp. io6 y 107. 
8. HUMANISTAS DEL SIGLO XVIII. p. 7 
9. Orozco y Berra. Op. Cit. p. 1o7. 
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APITU140 VIII 

UNIVÉRSIDA, 

stablecirniento dé la Universdad.—Prirneras Cáte. 
dras.'---Ensefianza Escolástica.—La Universidad, la 
Corporación más reipetable en América.—Estatutos dé 
la:.Antigua Universiclad.-4l edificio en el Siglo,' 
XVIII.—Exárnenes• profesioñales.—Reglaspara la 
conducta de los Estudiantes,—Reglas para los Pro. 
fesores.--La actitud paternal de los 'Reyes de Lipa-
tia.—Ceremonias y , Vida pintoresca.,Certárnenes 

Poéticoso—Prestigio de loi Profesores 

La Universidad de $an Marcos de Lima fUé la pri-
mera a .1a que le fué dada la Cédula Real para esta 
bleeerse en este Continenté, mas por falta de fondos no .  
abriá sus ¡)uertas hasta años después de que la Univer-
sidad de México ya estaba funcionando. Debido =a es= 
to, a la última Institución corresponde el`.-honor de ser 
la primera Universidad de América. 

El Vine Don Antonio de' Mendoza `( i535.50) a 
quien Nueva* España debe tanto por su interés en la 
instruceión pÚblica, pidió .al EinperadOr Carlos V e 
establecimiento de 	 o rs una Univeidad convenientemente, 

dotada y esta petición, apoyada por la Ciudad, los pre-. 

203 

1 



ados y las órdenes religiosas, fué favorablemente recio 
bida. 

Sin embargo, el, proyecto no fué llevado a cabo sino 
asta que Don Antonio de Mendoza habla renunciado 

a la Glibernatura de la Nueva Espafia, para aceptar la 
el Perú, a pesar de ello, es a ese gran hombre a quien 

se debe la iniciatiya de la fundacion de este famoso 
centro educativo. Este hecho tuvo lugar durante el  
Gobierno de su sucesor, don Luis de Velasco '553). 
Entre los documentos antiguos del Archivo General 

e la Nación, el autor encontró la siguiente carta: 
on Litis 	Velasco Visorey E governador de la 

nueVaespaña,E Pre sidente — dela AVdiencia Real que 
enlla Reside. Saber q fue de sV tierra Ecrivio al En 

era dor Rey mi señor que Esa ciVdad de mescio 
az la y nstancia que seftinda sse enlla Vna vni ver 

sidad de todas ciencias donde los natura les Elos hijos 
de los esparto les fue sen yndustriacios enlas cosas de 
nta Sancta fee-catolica y enla.s denlas facultades19 
por orden del "Señor don Carlos I de España y Quinto 
del Imperio corno se percibe de su real Cédula del 2 I 

de septiembre de 1551, concediéndole todas r las esen-
ciones y privilegios de que gozan las demás Universida-
des de sus Reinos, especialmente de la de Salamanca". 2  

La primeras cátedras, con sus 
res, fueron las siguientes: 
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►o sucesor fué =el ilustrado uan Negrete de 
niversidad' de Paris; 

—Sagradas, Eácrituras: Fray Alonso de Veraerilz• 
—Derecho. Can¿nico: Dr. , Mórones fiscal de la.  

Audiencia. 
—Derécho 	1)r. Melgareio. 
—Instituto y Leyes: Lic. Frías de Albornez. 
—Artes: Canónigo Juan GarCía. 
—Retórica: Dr. Cervantes Salazar. 

ramática: Blas -de Buátamante. 
Algunos años después, fueron añadidas las cátedras 

de Medicina y las de la Lengua Otonil y Mexicana. 
Al principio sólo habla un , cátedra de Medicina, pero 
hacia el fin del Siglo XVI, ésta fué dividida y las di-
visiones fueron conocidas con los nombres de prima y 
visperas respectivamente: la primera incluia Anatomía 
y Fisiologra; la segundo Patología y Terapéutica. El 
profesorado estaba dividido en miembros, temporales y 
perpetuos. Aquellos desempeñaban su cargo cuatro arios 
y lo obtenían por oposición; los otros lo ejercían toda 
la vida, y podían ser separados de su puesto solamente 
por muerte o renuncia voluntaria. 

Mucha importancia fué dada al estudio de las len- 
uas indigenas, y la misma Universidad publicó sermo-

nes, diccionarios y gramáticas en las lenguas mexicana, 
otomi, tarasca y htiasteca. Las funciones de esta gran 
institución se puede resumir como sigue: 
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'Lta ensenanza impartida en ésta, e acuerdo con 
la época, era esencialmente escolastica, Toda ella se 
reducía al estudio de :libros y a discusiones. Sus cáte-

ras explicaban denso problemas teológicos, canónicos, 
jurídicos y retóricos; ara propiamente una escuela ver-
balizante extraña a las corrientes intelectuales del Re-
nacimiento. Sin embargo parece indiscutible que la 

eal y Pontificia Universidad de México fué el cuerpo 
más respetable que existió en América en los tres si-
glos coloniales, como se desprende de la lectura de los 
prólogos de las constituciones que la rigieron". 3  

La Universidad produjo a casi todos 'los hombres 
distinguidos de Nueva'Espacia y de las islas adyacen-
tes y contaba entre stis graduados ochenta y cuatro ar- 
zobispos y obispos, muchos oidores de México y Gua-
dalajara, Santo Domingo y Manila. Algunos, inclusive 
llegaron a formar parte de los Supremos Consejos de In-
dias y de Castilla. 4  

`. „Entre los varones insignes que honraron a la 
Colonia y fueron formados más o menos en la Antigua .  
Universidad, deben mencionarse a Don Carlos de Si-
güenza y Góngora, Don Francisco Javier Gamboa, Don 
Antonio León y Gama, Don Joaquín Velázquez Carde
nas y Leon, Don Mariano Veytia, Don José Ignacio 
Bartolaclie, Don José Antonio Alzate, Don Francisco 
Javieri Clavijero y Don Francisco Javier Alegre", 

uánto significaba la Universidad para algunos de 
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estos hombres que se acaban ::de mencionar, y especia 
mente algunos de 105 jesuitas exiliados se puede ver a 
través de la siguiente carta, encontrada en el Archivo 
General de la Nación. 

"Ilmo. Señor. 

"Habiendo yo en medio e mis tribulaciones em-
prendido cona gran estudio, y escrito con suma diligen-
cia y prolixidad la Historia de México, me pareció dile 
no debía consagrarla a otro que V. S. Ilma; porqu 
quien más acreedor a una obra de tale naturaleza) que 
un CuerpO tan ilustre, a cuyas luces se ha confiado en 
ese Reino la dirección de las ciencias, y la formación 
de los sabios?. .. 

“Public6se finalmente mi Historia dedicada a la Real  
y Pontificia Uniyersidad de México. 

Dios N. S. prosperó en todo V. S. lima, para el au-
mento de las ciencias y de la felicidad de ese - Reino. 

olonia a 29 de febrero de )784. 
S. Ilma. 

.."Afectisituo Serv. y Capellan.Y 
"Francisco Xavier Clavigeroyt  

Al principio la Universidad eátaba gobernada por 
estatutos.. : provisionales expendidos pcir el ,Virre'y :y la 
'Atidiericia, modificando aquellos.  de .Salamanca coriforT  
me lo exigían las circunstancias; otras veces fueron 
usados los de la Universidad de Lima, enmendados y 
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revisados una vez más 5 por el Auditor Farfan 
Arzobispo Moya •de Contreras. 7  

Estas irregularidades condujeron a muchos abusos, 
finalmente Don Juan de Palafox quien fué nombra-

o Visitador, compiló nuevos estatutos, los cuales des-
tiés de haber sido aprobados por el Rey, reemp aza-
an todos los reglamentos anteriores. Estos nuevos es-

tatutos fueron usados continuamente, pero después de 
un, lapso de más de un siglo las Primeras coPias fueron 
escaseando más y más,!y por esta razón fué emitida una 
edición en i775. El autor tuvo la fortuna de hallar un 
ejemplar original en la Biblioteca Nacional de Méxi-
o, dedicado' a Carlos III, y de cuyó contenido se va 
a hacer uso en este capítulo. Estoi reglamentos de la 
niversidad, que están precedidos de' un prólogo del 
ector de aquel tiempo, forman un libro de 237 gran 

des páginas, que contienen 34 títulos y 403 constitucio-
nes, impresos en pergamino y encuadernados en cuero, 

En estas páginas se refleja la vida Universitaria de 
los siglos pasados, y leyendo estos fascinantes capítulos 
se siente uno trasplantado a otras épocas. La mayoría 
de estas constituciones podrían servir para las mejo. 
res Universidades de ahora y además son tan detalla-
das que hasta proveen cuántas veces a la semana debe 
barrerse el recinto de la Universidad. Sin embargo, de 
vez en cuando se encuentran reglas que nos parecen 
ahora muy graciosas. 
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En el prólogo del Rector, después de la dedicatoria 
al Rey se encuentra una descripción de la Universidad . 
una lista;`de los estudtantes mas destacados, así como 
una descripción de sus méritos; al mismo tiempo el rec- 
tor expresa la esperanza de que éstos serán conocidos 
algún día por la posteridad. En seguida se incluye una 
parte del contenido: 

CONSTITUCIONES DE LA REAL Y PONTIFI 
UNIVERSIDAD DE MEXICO. 

Segunda Edición 

"Dedicada al Rey Nuestro Señor ,Don Carlos I 
"Aspira hoy al honor infinito de consagrar a V. 

con la reimpresión de las leyes municipales, que rigen 
para su gobierno académico, una sincera y sucinta re- 
¡ación dé algunos de sus alumnos aquellos que, aun 
sin pensar en ello tal vez, dejaron a la posteridad, una, 
o muchas pruebas, de sus raros y prodigiosos talentos 
y vasta erudición; bien que sepultados en el silencio y 
obscuras bajo la sóinbra de un Archivo, de donde se 
han extraído a buena luz. 

"Sala de Claustro plem.), y 
"Setiembre 93, 1775 
"Sefior". r. 

Este II. Rector, aparentemente muy complacido con 
la Universidad que acababa de recibir una nueva do- 

209 



X A'NDER ' V. DAVIS  

C41101  
• n4blaiidd:".dl..:' edificio, dice: 

"Se, 	• ... 	. 	.• 	.• 	•. 	.• 	. 

	

Ilenó toda su f 	material a 	»itiblitrie':: 

`.`Está, en la plazuela llamada el" Volador, y por la 
parte del Sur 

 • • 

•hace Indo• • 
lienzo `del Oriente, Su  sa  ••.„,". 	• 	• ....• 	••••.•... • 	.• 

portada  
catorce : varas de .:latitud, . y veinticinco de ,altitud, en 
que excede tanto la .obra `a la: materia,;'que parece el ,'' 
atice supremo de peileeeloni a que 'puede llegar .el ar- 
tificio, introduciendo: den la dura y grbscra piedra, de 
cantería, la ;  pulida° y delicada forma de labores .y fi- 
guras, •..que udiera recibir la ñfáteria naos dócil : . 

os pedestales, basamentos, arquitraves, cormio-
hes, frisos F  y cornisas labradas con todo el esmero, si 

etnia y ornamentos, que prescribe el orden 
to,' forman tres' cuerpos: en el primero se representan 
en primorosas 'estatuas las Facultades de Derecho Civil, 

Medicinal; entrepaños la de Filosofía tallada de re-
lleve; el segundo ocupan las estatuas de Teología y De-
recho Canónico; en el tercero, bajo del escudo de las 

cales Armas, sobresale un óvalo con la imagen de 
nuestro Augusto Soberano el Señor Don Carlos Ter-
cero, y a sus lados sus gloriosos ascendientes Carlos Pri-
meroy Se gundo . 

"En el patio se elevan veintiocho columnas de can 
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tena con sus capiteles y basamentos . . abrado a 
dóriCo. 

"La Aula primorosa y costosa, estructura e sus 
uertas,. portadas, lumbreras, asientos, cátedra, y pare-
es cubiertas de exquisitos pinceles de hermosos , mo-

numentos de . gratitud a 'Ios Reales Patránesi- y,  
memoria de algunos de los muchos distinguidos Alum- • , 
nos,. que con Mitras y.. Togas lo han ilustrado". 

Después de 'dar un 'reiato, detallado de iodos los sa-
oneá de clase, el Rector procede a:exhibir 'a sus:es- 
tudiantes ., Aunque el 'autor, duda que todos , ellos fue-, 
ran tan geniales como aquellos cuyas proezas mentales 

Entrando durante uno de estos exámenes a un 
Claustrd (Sala de Actos), se podía ver a todos los dig-
natarios de la Universidad con sus atavíos talares, sen-
tados en, sillas rígidas y hermosamente talladas. Cierto 
número de ellos estaba preparado para argüir, uno por 
uno, con el futuro licenciado, canónigo o doctor, quien 
muchas veces, después de haber sido "puesto en la c 
tedra, imploró de rodillas el divino auxilio; y saludan- 
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son mencionadas, acompaiiarlos a sus exámenes pro-. 
fesionales dará idea de. ° cómo se efectuaban. las 'clases 
y los exámenes,  en aquel 'tiernho, Los exámenes de en-
tónces 'aparentemente se hallaban lejos de ser fáciles, y 
el estudiante de ahora puede sentirse muy contento de 
que los, métodos 'hayan cambiado. 
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do .después al congreso- con una oración latina", estaba 
listo para defender su tesis por:uno o, varios días 'en-en-
teros. El resto.  del Aula estaba llena dé curiosos y de 
absortos estudiantes quienes, veátidos con sus 'togas 
birretes negros, escuchaban ansiosainente'lódás los ar-

mentos. 

El Rector cita el caso del "Sr. Doctor y Mó. 
Antonio López Portilla canónigo antes de esta' Santa 
'Iglesia y hoy de la de Valencia en la Europa, habién- 
Tlose graduadó Bachiller en.FilOsofía y Teología, y sus- 
tentado> un acto de todó el día en'su patria Guadala-
jara, de la Nueva Galicia,' pasó a estar Ciudad donde 
se dedicó a la 'Jurisprudencia, y en el dio de 1750, a 
los diez y nueve de su edad„ prometió y cumpió abun-
dantemente en la Aula de la Pnwersidad decir de 
memoria y explicar cualquier .parágrafo'que se le pre-
guntase de la Instituto. Civil, y defender todos los aser-
tos, que expende en sus dos tomos el Doctor Pichardo. 
Masa esto, sólo fué un brillante crepúsculo de la asom-
brosa luz, que habla de, manifestar después en tres días 
enteros". 

Hablando de otro estudiante, el .RectOr dice lo si- 
guiente: 	Por la tarde prometió decir dé memoria 
y eXplicar cualquier parágrafo de la InStituta, y defen-
der. i.odaS las obras de Arnoldo Vinio, designando todas 
las doctrinas discordes, y ofreciendo, o conciliarlos, o 
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defender la que el arguyente le asignase. Para el día 
once del\ mismo junio prometió defender todas '4is con-
clusiones y doctrinas de los diez tornos académicos de 
Antonio Fabro, quatro en la mañana y seis en la tarde 
ofreciendo lo mismo, que acerca del Doctor González 
o conciliar las doctrinas opuestas o defenderlas proble-
máticamente: y afiadiendo, que a más de los particu-
lares sujetos, combidóse por réplicas, admitiría gusto-
samente por Antagonista a cualquiera sin excepción, 
que quisiese preguntarle o argüirle sobre todo lo pro-
puesto, o reconvenirle sobre cualquiera proposición de 
las que profiriese en los tres días del certamen aca-
démico. 

'uvo por réplicas sugetos de la mayor distinción 
y dignidad y letras del M. Ilustre y Venerable Cabildo, 

M. Ilustre Claustro, y de todas las religiones. Unos 
le argüían en forma escolástica, otros le proponían en 
estilo oratorio, y otros lo tentaban con preguntas suel-
tas y exquisitas; y a todas satisfacía en la misma forma 
y estilo en que le proponían". 

Se citan en seguida varias constituciones que han 
sido seleccionadas porque reflejan, unas, el espíritu de 
aquel tiempo, notable por su devoción a la Iglesia y al 
Emperador; otras muestran la manera como vestían los 
estudiantes y los profesores, en tanto que otras más han 
sido escogidas por su gracia peculiar. 
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"TITULO, 

"DE LOS PATRONES DE LA UNIVERSIDAD 

"CONSTITUCION 1/112  

rimeramente ordenarnos que esta Universidad 
tenga por Patrones espeCiales a los gloriosos .San Pa- 
blo Apóstol y Santa Catarina. Mártyr, COMO hasta , 	• 
aqui los ha tenido)  las festividades en el tiernp'o 
forma que en estas constituciones se dispone en su 
lugar". 

"CONSTITUCION N9  II 

idenamos,• qUe:reconozca por sus. Patrónes 
uridadóres a lás Reyes Católicos de Espacia nuestros' 
eriores, y en. su nombre alos Virreyes de' estas Provin.¿ 

ciás, o a 'las que los governaren por haberle fundado, 
fórmadó,:estableCido, ,y dotado con tan larga 'Y liberal 
mano para el'hien espiritual y, temporal de este su re -• 

• no y vasallos", 
En el Siglo XVII habla Veintit0s Cátedras,' 	̀la', 

de Prima de. TeolOgía era la siiperior. Los . religiosós.' 
de Santo.DomingO tenían en propiedad la cátedra de 
Santo Tomás y los FranciscanOt la. del scoto", yen  
todas' las materias, excepto en Anatomía y Astronomla, 
hablábase:  ,9scribíáse el 'Latín, eón referericia a esto 
tenemos la siguiente orden:. 

"Título XY. Const. CXXIV. 

--„ 
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Ordenamos que todos los catedráticos así de c 
tedras de propiedad, temporales y de substitución, ten-
gan obligación de. leer una hora entera, por el Relox 
de la Universidad o Ampolleta la media hora dictan-
do, y escribiendo, y laº otra; media explicando lo que 
hubieren escrito en Latín ..." 

especto a la conducta de los Estudiantes, fué cm' 
t̀ido. la siguiente regla: 

"Título XVI. Const. i CCXXXVI. 
rdenarnos, que los Estudiantes vivan> en casas ho' 

nestas, y sin sospecha y donde no' den nota y eicán-
dalo; y si estuvieren en partes sospechosas, el Rector 
los compela a salir de ellas 	y (que) anden honestos 
en sus trajes, y vestidos y no traigan medias de colores 

asamanos ,  de coro, ni bordados, ni guedejas, ni,  cope-
tes; y los estudiantes que trajeran manteo y sotana .po 
entren, en la Universidad a cursar, ni, a otros Actos; si 
no fuere con bonetes, pena de perdimiento de inatil-
culas7. 

Los profesores también, estaban stijétos' a' muchas 
reglas. 

"Titulo VIII. Const. LXXV. 
"Ordenamos, que ningún Doctor Clérigo entit, ni 

sea admitido en el Claustro, ni en otro acto algiino de 
la Universidad sin bonete, ni seglar sin gorra, pena de 
cuatro pesos para la Arca de la Universidad el que .así  

entrare". 
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eamos una de> las razones por las que los exáme-
nes duraban varios. días: 

"Título. XII. C011St. LIS.  
'Ordenarnos que quaricio un Doctor, o maestro es;  

tuviere arguyendo, -no pueda otro en ninguna manera 
atravesarse, ni proseguir el argumento, hasta que se 
haya acabado, y el Rector o Vice-Recter deba obli-, 
garle `a que. calle, y no obedeciendo, le puedan multar 
en doce pesos por el Arca de la Universidad y 'más 

'n fuere la contumaelau,. 
Aparentemente, al calor', de la 'discusión no siempre 

ueron corteses mnos con , otroy. 
."Título' IX. COrist. XCII.' 
'Ordena.mOs, que los. , Dottores 	maeStros en los 

claustrostraten los -negocios:Con palabras, gráÑeá •.y de-
eentesí como en semejante lugar conviene, y no se digari 
razones' desconiedidas, ni injuriolas'P y 'si de esto exce-
dieren,-  el Rector, echando fuera a. los .que hulierén 
incurrido, los Multé y castigue como 'mejor le parezca 
según' la calidad de culpa". 

Podía suceder que los 'preféSOres y los estudiantes 
concluyeran sus argumentos de una manera demasiado 
enfática: 

"Titulo XIX. Const.. CCLXXXIX.. 
"Ordenarnos, que.  los DóCtores que entraren en exa-

men, en ninguna manera lleven armas, so pena de per-
er la propina ,p11.a. el Arca de la Universidad, y que 
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sean echados del Claustro y que no asistan en aquel 
grado". 

A fin de poder recibir el título de Bachiller uno' 
tenía que, llenar muchos requisitos que eran mucho 
mas aumentados aún para el grado de Licenciado o 
Doctor; aparte de esto, graduarse era un asunto bas-
tante costoso. Sin embargo la ley proveía que uno de 
cada diez estudiantes podía recibir su título sin= ningún 
gasto, y en las siguientes líneas se refleja nuevamente 
la actitud paternal de los Reyes de España: 

Tod as las Universidades, con arreglo a lo rn 
dado en la Ley 6, Tít. 7, Lib. I de la Recopilación, 
deberán dar y conferir graciosamente y sin salario ni 
propina alguna los grados de Bachilleres en, qualyier 
Facultad a los estudiantes que haciendo justificación 
de su pobreza, los pidieren, sujetándose al examen, en 
tendiéndose lo mismo en la incorporación de ellos; 
en consequencia de lo referido, no ha de poder ninguna 
Universidad negarse a dar uno de estos grados por 
cada diez de los que confiera con propinas y derechos, 
y estos grados han de ser en todo iguales a los otros, 
sin poner en ellos Cláusula que denote haberse dado 
a título de pobreza y suficien0a, para que de esta suer-
te los pretendan sin rubor los pobres beneméritos. 

"Lo que participo a V. E. de orden de S. M, para 
la puntual observancia de esta su soberana resolución. 
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`Dado'en México a o, de 	Diciembre de 
anuel Antonio Flores. 

"por :mandado' de S E 
( 	Conde ,del Vállé:•:de•':-- Orizaba!' 

Una vez que el
. .„ 

,•:'estudiante. 	hábil • ÉradUadó;,,- ... el  
éétori.iy:.siatIQs..,.doetgreseón todas sus insignias, el se 

su casa. `Todos ibón a Caballo y :conducían al ;laurea- .,.• 
do a través :de las calles de 'la Ciudad`hasta la,:Ca- 

1 ` t 	tedral; y' allí en la .Capi la Mayor, hermosamente ador 
hada, para la ocasión, . el laureado pedía `su .:Tituló' de' 
Licenciado eín un Discurso de aparato, 'siendo' contes- , 
ado por'. el  ........ 	 ....• 

• 
Además'' de esto había muchas otras funciones ̀que 

hacían la vida de la Universidád muy pintorésca►  . Se ; 
festejaban diversas` fechas y especialmente aquella en 
honor do .la Patrona del establecimiento: Santá' Catari-
na Mártir. En. este . día, los `'doctores y nmaéstros, licen¥ 
ciarlos 

 • 

..• 

• bachilleres y todoslos• • .. ... •  r.• 	s': iban núéva  

	

••• 	. Volvían: del . • .mente, • asá -del  • • 	..• 	o 	•,  
mi  modo a 	 Cántaban   vísperas. 
en 	 reuniánjtOtray.é/::. el iguiente 

el paseo se hacía ahora` al. Palacio Virreinal y a.la y 
Real Audiencia, 

•••14 llegad de, un .nuevo • ylroy...: o -91..asoobso.:. ..dé....Urt• 
• nuevo . Rey: :al'. 	siempreTróriO;.,..,e'ra un .•• " 	•• • • 	• 	• •• 	.• 	. • 	• 	• • 	.• 	•• 	• 	• 
cijo. nákiá. desfilo 	

.. 
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c os concursos de oratoria y certámenes poéticos —los  
oemas se improvisaban y recitaban en ambas lenguas: 

latín y español. 
Hay todavía upa interesante colección de los poe 

mas premiados en, uno de estos certámenes, 'en, la Bi 
blioteca Nacional de México siendo el motivo de sx:t 
composición el ascenso de Carlos III al Trono. Lleva 
el siguiente titulo: 
"Amorosa Contienda de Francia Italia y Espana sobre 

la Augusta Persona de El Seilor Don Carlos I 
exaltado al Trono Español.—Certamen Poétici). 
"La dedica a sus Reales Plantas el Dr. Don Manuel 

Ignacio Bey Cisneros y Quixano Conciliario de dicha 
Universidad Rector actual". la 

La importáncia que se dió a este certamen, set. pue-
de deducir de estos párrafos: 

"Sólo para la publicación del certamen se acostum-
braba una vistosa procesión, la cual recorría las prin-
cipales calles de la ciudad en medio de repiques; muy  
adornados los balcones y las puertas de las casas, pre-
cedían la procesión gran número de atabaleros, seguían \ 
muchos estudiantes en cabalgaduras; después los caba-
lleros principales de la ciudad mezclados con la mitad 
de los Doctores montados en mulas o en. caballos rica- . 	 , 
mente enjaezados; concurrían también algunos prela-
dos, empleados públicos y comisiones 'de las comunida-
des religiosas, cerraba la procesión un sujeto distingui-
do, en magnífico caballo llevando un cartel en forma 

219 

t. 



ALEXANDER V, DAVIS 

e estandarte, donde se anunciaba el certamen, cartel  
ue 	,adOrnaba. Priniorosarnente con pinturaS alegóri- 

cas. Al ladá de la persona que le conducía, caminaban 
el Fiscal y el Secretario del certamen, seguidos de sus 
criados vestidos con costosas libreas, 

'Iban al último algunos soldados de guardia para 
conservar el orden entre aquella gran multitud que asis-
tía a las fiestas en coche, a caballo y a pie. La pro-
cesión salía de la casa del que conducía el estandarte 
adornado lo mejor posible interior y exteriormente, y 

fa 

	

	terminaba en, la Universidad donde era recibido por lá 
mitad de lose doctores a quienes iprecedia. el Rector. En 
el Aula Mayor, el Secretario recitaba una poesía y ma-
nifestaba los asuntos del certamen, Ele, conductor del 
cartel volvía a su casa con los doctores y otras perso-
nas notables para obsequiarlos con un magnifico refres-
co. El anuncio del 'certamen quedaba fijado en la puer-
ta de la Universidad". 14  

Los profesores de esta Universidad, gozaban del niás 
grande prestigio, y cuando uno de ellos moría se efec- 
tuaban en su honor muchas ceremonias; todos los miem- . 
bros de la Universidad iban al funeral, en procesión y 
con hachones encendidos. Además de eso era cantada 
una misa una vez al afio por todos aquellos que habían 
pertenecido a ella. 

Sin embargo, a pesar de laY seriedad y dignidad de 
as Aulas, la vida estudiantil estaba muy lejos 'de ser 
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aburrida o tediosa, y la . alegría y bienestar que prevá-
lecían entonces se refleja todavía en las canciones ea-
tudiantiles que nos quedan de aquellos tiempos. 

OTAS 

t. CEDULAS Y PROVISIONES, REALES Y 'AUTOS 
DEL REAL ACUERDO (Cédulas Claustros desde el año de 
1583 hasta el de 1585); Archivo General de la Nación. Mí- 

2.> CEDULAS Y PROVISIONES REALES Y AUTOS 
DEL REAL ACUERDO (Cédulas Claustros desde el ario de 
:583 hasta el de x585), Archivo General de la Nación, Mé. 
xico. 

3. UniVersidad Nacional Autónoma de México: ANUA-
RIO DE LAS FACULTADES DE FILOSOFIA Y LETRA» 
Y DE CIENCIAS: xgato, 

4. Rivera Cambas, Op. Cit, p. 133, 
5. Anuario de la Universidad. x940. 
6. Esta carta se encuentra en el folio "Govierno De Esta 

Real y Pontificia Universidad". Desde el arlo 1784 hasta el 
de :792. Tomo 24. 

7. Cristóbal Bernardo de la Plaza y Jaén: CRONICA DE 
LA REAL Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD DE MÉXICO. 
(Notas del Prof. Rangel, U. N. A. de México). México, 193x. 

8, Fueron expedidas por el Ihno. Exrno. y Venerable Sr. 
Don Juan de Palafox y Mendoza de gloriosa memoria del 
Consejo de S. M., Obispo de la Puebla de Jos Angeles, Visi-
tador de dicha Real Universidad y de la Nueva España•  Vi-
rrey y Capitán General que fué de ella, -y: Presidente de la 
Real Audiencia de México. 

g. En la Imprenta de Don Felipe de Zlifiiga y Ontiverot, 
en la ,calle de la. Palma, arlo :775. 

lo, Hacia , el fin del Siglo XVIII' una nueva cátedra Ea 
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nica, fué introducida. Fue considerada parte de la Física. 
Sta cátedra fué instituida con la acostumbrada celebración 

que la ocasión requerk; estando presentes el claustio, los re-
ligiosos y toda la nobleza de la ciudad. 

t . Documento encontrado en el Archivo General de la 
ación. Folio N° 24. 
12,'-  Rivera Cambas. Op. Cit. p. 137. 
:3 Con las Licencias Necesarias, Impresa en el Real y m 

antiguo Colegio de San Ildefonso de México. Año 1761. 
14. Francisco Pimentel. HISTORIA CRITICA DE 'LA 

LITERATURA Y DE LAS CIENCIAS EN MEXICO. Libre-
rta de la Enseñanza. México, :885. 
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CAPITULO IX 

HOMBRES ILUSTRES 

La Actividad Literaria.—Aislamiento y Paz.—Certá-
menes Poéticos.--La Poesía erudita en vez de popa 
lar.--Latinisrno y Gongorismo.—El P, Diego José 
Abad, Francisco Javier Alegre.—Rafael, Lancilvar; 
-Un poema Gongorino.—Poesla Indígena,—Histo-

riadores: Francisco Javier Clavijero. Andrés Cavo. 
--Echeverría y Veytia.—La Pintura: Miguel Jeróni-
mo Zendejas,—Miguel Cabrera,—Arquitectura: Tol-
sa. — Tres Guerras.`--- Hombres de Ciencia: José 
Antonio Alzate.—José Mocifio.—José Ignacio Bar-
tolache,—Antonio León Gama,—Joaquín Velázquez 

de León. 

Poetas, 
Fué la poesía la actividad artística en que sobresa-

lieron menos Iris hombres de la Colonia, debido princi.. 
j)altnente a la ausencia> de inspiración, Las grandes 
hazafias de los conquistadores pudieron fácilmente ha- 
ber suministrado material para grandiosos poemas épi« 

. cos; pero los conquistadores y quienes vinieron des- 
pués de ellos, eran generalmente demasiado realistas 
para dedicarse "a la poesía, y una vez que la Conquista 
había sido consumada y la dominación asegurada, la 
Colonia disfrutó de casi tres siglos de aislamiento y paz, 
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algo excepcional en la Historia. Sin embargo, a pesar 
de lo felices que debieron haber sido en comparación 
con los habitantes de Europa, cuyas tierras y ciudades 
eran asoladas por continuas guerras, este aislamiento 
forzado y "la vida silenciosa y monótona, no ofrecieron 
incentivo alguno a la actividad literaria". Con la ex- 
cepción de la que recibía de lá Península, Nueva Espa-, 
ña estaba casi completamente excluida de cualquier 
otra influencia continental, y las pocas ideas extrañas 
que llegaban por ejemplo de Francia o de Inglaterr 
eran inmediatamente reprimidas por la extricta ,cen-
sura de la Inquisición. 

Estas son las causas fundamentales de por quó  
—aparte de muchos que se entremetían en, la literatura 
sin ningún talento— durante siglos enteros haya ha. 
bido sólo unos pocos nombres verdaderamente nota. 
hles, como los de Alarcón, Sigüenza y 1 Górigora o Sor 
uana, quienes con sil esplendor han opacado al resto. 

Los incentivos ocasionales que hubo, generalmente 
eran brindados por la muerte de un rey, el, ascenso al 
trono de uno nuevo, el nacimiento de un príncipe o 
la llegada a la Colonia de un nuevo virrey o arzobispo. 
La erección de una nueva Iglesia o estatua, era tam-
bién motivo de un certamen poético, en el cual, cual-
quiera que pudiera escribir sentíase libre para com-
petir. Así es como en los concursos literarios del Siglo 
XVIII, al igual que antes, como se puede ver en la 
"Grandeza Mexicana", cientos de estudiantes y horn- 
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res de estudio enviaban sus poemas. Las más •famo-
sas competencias de esta índole en el Siglo XVIII fue-
ron la ya mencionada Amorosa Contienda de Tranda, 
Italia y España, etc., y la que tuvo lugar en 1797 con 
motivo de la erección de la estatua de Carlos IV, y 

ue fueron efectuadas con gran pompa y triúy 
tes probesiones. 

A pesar de esto, la poesía en Nueva España no era'  
oesía popular; ".. ,fué, .desde sus principios, erudita:-

nacía y se alimentaba en las aulas; la cultivaban en• sus 
ocios personas de prosapia universitaria y de búerio o 

presentaba la aplicación paciénte del ingenio a meros 

mediano acomodo civil o, eclesiástico. ; era forzada 
de encargo, y antes que el libre vuelo del estro; 

ejercicios retórieos".1  
La literatura y otras 'manifestaciones artísticas —ex-

ceptuando las creadas por los genios superiores a SUS 
ép0CaS— generalmente reflejan las opiniones y.  creen.' 
cias, las costumbres y métodds de sus días; sinembar-
9, como todo en la vida, están sujetas a un conítante 
cambio. Es en parte esto último lo que da la razón de 
que en general la poesía del Siglo XVIII en la Nueva 
España no ejerció la influencia que le correspondía, 
ya que no podía desligarse de las tendencias anteriores. 
Estas persistían aún con fuerza en el virreinato, cuando 
ya en España habían perdido su poder primitivo; fue-
ron ellas el latinismo SP' el gongorismo o culteranismo; 
"...11evando hasta el exceso la imitación de los poetas 



reco.latinos tenía qué conducir necesariamente, a 
ecadencia. Germen de ésta que propa.gándose e infi-

cionándolo todo acabó por producirla completa y fatal, 
ué el gongorismo, o culteranimpo; que por ambos nora 
res se designó a tal escuela; el primenS, por el de' su 
ontifice máximo el genial Don Luis de Góngora; el 

segundo por pretender ella representar en oposición a, 
o vulgar, lo refinado y culto, e informarse, antes que 

o, en las disciplinas que, constituían la cultura li-
teraria de entónce,s, o sea el estudio de los clásicos" 

Él latín, a causa de la importancia de la Iglesia, 
a que prácticamente todas las escuelas estaban en las 
manos de sus miembros, tuvo un papel importantísimo 
desde la Conquista • hasta la Independencia. Las obras 
escritas en este idioma eran y son, por. supuesto, en-
tendidas sólo por un limitado número de. personas. Ade-
más, los métodos usados por el gongorismo, que pre-
tendía latinizar el espaiiol, introduciendo nuevas pa-
labras, corrompiendo la sintaxis, y usando en cualquier 
ocasión metáforas artificiales que conenían sutilezas 

/imposibles casi de captar, natúralmente hizo que gran 
parte de la poesía de aquel tiempo fuera incompren- 
sible. 

Sin embargo, no todos los que escribieron su poesía 
en latín, eran partidarios del gongorismo; en realidad 
algunos de, ellos fueron formidables oponentes de esta 
escuela, y en sus escritos se distinguieron por su gran-
deza y claridad. Casi todas las autóridades están acor- 



es en que el primer latinista mexicano es el,  P. Diego 
osé Abad, definitivamente un enemigo del góngoris-

ni° que con sus exageraciones y extravagancias fué in. 
troducido en la Nueva España el Siglo anterior. 

Hijo de padres ricos, Diego José Abad, nació e 
e julio de z727 en una hacienda de lo que es ahora 

el Estado de. Michoacán. El latin y las letras le fueron 
enseñadas por maestros particulares, yendo más tarde 
a estudiar filosofía al Colegio de San Ildefonso en 1;  

iudad de México, escuela jesuita famosa =por su ense-
nanza. En 1741 se afilió a la Compañía y con el tiem-
po llegó a ser Rector del Colegio de Qüerétaro. fué 
aqui donde lo sorprendió el decreto de expulsión de 
Carlos ;III.. Habiendo ya comenzado en esa Ciudad su 
obra HEROICA DE DEO CARNINA sobre la cual se 
asienta su fama, la continuó en Ferrara, y fué 'publi-
cada en Cádiz en r76g. Preparó otra edición aumen-
tándola a 43 cantos —que tratan sobre pensamientos 
octrinas— que publicó en i780, dedieándola a la ju-

ventud mexicana. 
Otro gran poeta latinista fué el P. Francisco Javier 

Alegre, quien nació en 1729 en Veracruz. Entre sus 
obras se cuentan ciertos poemas sueltos y un pequeño 
poema épico sobre la conquista de Tiro por Alejandro 
Magno. Además hizo algunas traducciones de las sáti. 
ras y epístolas de Horacio, y finalmente su versión latina 
de la !liada. Esta ültima está considerada como "uno 
de los monumentos de la póesía latina de colegio". 
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En la lista de -estos poetas figura además el Padre 
Rafael Landívar, nacido en 1731 en Guatemala, que 
entonces pertenecía a la Nueva España. El también 
era miembro de la Compañía de Jesús, a la que entró 
cuando tenia 9 años, En 1767 fué con los otros miem-
bros de la Orden a Italia, donde murió en 1793. En su 
poema que lo ha hecho tan famoso: RUSTICATIO 
MEXICANA —en lugar de una imitación de materias 
clásicas, se encuentra atmósfera local, armonía 'r en- 

,. tendimiento. Describe en él a la Nueva Espana desde 
cualquier ángulo concebible y en su poema hallamos 
no solamente erudición, sino también gran animación: 
es una excelente representación de la naturaleza. En 
él pinta la hermosura de los lagos, la erupción de los 
volcanes y la vida <del campo y de las minas. Es un 
poema lleno de inspiración y belleza. 

Alguhas veces hasta los poemas de tipo gongorino, 
aunque imitando a los modelos españoles en cuanto a 
la forma, muestran, sin embargo, originalidad en sus 
asuntos. En estos casos tratan de historia y de tradi-
ciones locales, y entre ellas la Virgen de Guadalupe 
era un tema favorito. Se incluyen aquí unas líneas de 
un poema escrito por un tal Cabrera. Quintero que per-
tenecía a la escuela gongorista. La ocasión para cscri-
bir el poema fué una fiesta en honor de Sor Juana Inés 
de la Cruz y que ganó el primer premio en un cer-, 
tamen literario. Los versos que siguen pueden servir 
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COMO un buen ejemplo de' la clase de poesía apreciada 
a;'mediados del Siglo XVIII: 

Muriendo viva. y ya viviendo muerta, 
entre los muertos se,  sepulta esquiva; 

ro como a vivir muriendo acierta 
e los sepulerós sale a morir viva. 

Vuelve a vivir, pero p su muerte incierta 
le compele a que muera de que viva, 
y a que por los astros viva huelle 
Mas duro canto su scpuléro selle.' 

De vez en cuando se halla algún escritor indígena 
que usa aún su antigua lengua; pero que con respecto 
al contenido de su obra' escribe acerca de los temas del 
Nuevo Mundo en el que vive. La estrofa que sigue 
es 'de un indígena de

, 
 nombre Manuel Salazar, nativo 

de la ciudad india Tlaxcala, en donde era presbítero: 
I poema se intitula "Coloquio en Lengua Mexicana 

de la 'Invención "de la Santa Cruz por Santa Elena": 

IntlatocaYotl rnelahuac 
Caye yninel toco tzin 
In Teod Toteyocolcatzin 
Tlalitoani cemanalitiac. 

En castellano: 
El imperio verdadero 

Es ya e! de la Fe 
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Del Dios Criador 
Y Seri« del' Universo. 

abía entonces estas tres formas literarias: 
o, gongorismo y cierta poesía indígena, las cuales per-

sistieron á través de todo el siglo XVIII, cultivadas por 
numerosos versificadores y pocos verdaderos poetas en-
tre ellos. 

Hacia mediados de dicho siglo, se inició una reacción ,  

en contra del gongorismo; especialmente por aquellos 
que se llamaban a si mismos poetas prosaicos que 
constituyeron el extremo opuesto. No fu6 sino hasta el 
in de ese siglo cuando un feliz término medio.,fué es-

tablecido, 

istoriadores. 
asi todos los que antes del Siglo XVIII describie-

ron las condiciones de la Nueva Espolia fueron más bien 
cronistas que historiadores. Es el Padre Francisco Javier 
Clavijero a quien corresponde el íionor de ser el "primer 
gran historiador, el que con riguroso método, profundo 
espíritu crítico y sólida erudición, habría de presentar 
el, maravilloso cuadro así, de la civilización mexicana 
como de la empresa llevada a cabo por los conquista-
dores". 

Clavijero nació en Veracruz el 9 de septiembre de 
1731; su padre era un literato española que había estu-
diado en París, entre otras naciones. Cuando todavía 
era muy joven, el futuro historiador estudió latín y bellas 
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artes, y más tarde filosofía y teología:;en 4 las escuelas 
jesuitas de Puebla.' Habiendo aprendido el francés de 
,su padre, también llegó a ar  y el' hebreo; 'cl. griego •, 
no  ..... • 	

lengua.
..... 	 • 

mixteco ,y. la 

 
entró al noviciado :de los jesuftas en Tepozotlán; siendo 
est:-.1-a-:-.: - 0:$1.•'ri..: -.de- 4p. .,.ió.h4éiri1:. á'rk:11.:•váái.citt4t . fe' 

Ferrara
a 'muchos  járiritipki-étt • _,.••_. 	• 	• 	..._• 	

donde 
  

y:después en Bolonia;, 

 

demia' ;literaria. `' 

sido traducida a` los principales idiomas europeos,: vió la 
luz. Ademas de- esta obra:' maestra escribió ;la Historia 

ia, y'cuando en X78 el padre Cla  
vijero : murió en` Bolonia, sü fama como gran, historiador 

estaba firmemente establecida. 
'El ̀ Padre Andrés Cavo es otro historiador. Pué y es f  

usado constantemente como una fuente y autoridad en 
• o-stietol 

Roma después 
ca de un  este tra amigo y fiel   	publicando 

nlri. Después terminó su Historia Civil y Política de 
ba jo bajo el nombre de De Vita' Joscphi,, Júliani Parre» 

...• 
• Estaabra habría permanecido inédita si Don 

Garlo María Bustamante nó.. la hubiera '  eñ4ozto4o:.-,  
por casualidad en;  la Biblioteca de: Madrid, haciéndola 
conocer al mundo con él nombre de:'"Los Tres `Silos 
de México durante el :Gobierno Espaílol". Se refiere ene' 
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gran, parte a la Ciudad de MéXico, pero desde el punto 
de vista civil en vez del eclesiástico. Cavo ha sido juz-
gado así: "es verídico, imparcial y agrada por la sen-
cillez y naturalidad con que narra los sucesos".-6  

En estas páginas también se debe mencionar al Pa- 
re Francisco Javier Alegre traductor de la Iliada. Es 

conocido por su Historia de la Provincia, que no sola-
mente es tina historia de su Orden, sino también la 
historia civil de muchos de los pueblos de Sonora, Si-
naloa, Durango, Chihuahua y California, y es descrita 
como "la más hermosa crónica religiosa de cuantas se 
escribieron en la' Nueva Espafia''. 

El último pero no el menor entre los grandes his-
oriadores es Don Mariano Fernández de Echeverría 

y Veytia, nacido en Puebla el x6 de julio de 171E3. 
la edad de 15 arios ya era bachiller en Filosofía de la 
Universidad de México, y a los 19 licenciado. Poco 
tiempo después viaja por Inglaterra, Francia, Italia, Es-
paria, Portugal y Marrueccis. Este autor participa con 
Clavijero de la fama de haber escrito la primera his-

ria antigua de México, y en su libro publicado con 
el mismo nombre —Historia Antigua---i habla de la si-
tuación de Nueva España, el calendario, las migracio-
nes y leyendas, como también de las instituciones :mo- 
nárquicas de,los indígenas. Este autor murió en 1799, 
peio no fué sino hasta 1836 cuandO ese tiabajo monu-, 

4nental fué publicado. 
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ores y. Arquitectól. 
ran parte de las mejores.. pinturas que, adornan 

lás, templos dé México datan 	 , El .héeho., 
de que casi todas ,las corpáracioneS .  religiosas . habián,. 
llegadO.A' ser muy .optileiitas, 'y añadiéndose a esto la 
gran, devoción del.  pueblo, , al Como.' S4: gUst¿ ,por' 
boato, 43i6, como resultado un gran auge del arte reli-
gloso. .Ya' sea.  la :poesia, .la = pintura o la arquitectura, 
todas estas`artes'eran el aUténtieo reflejo de‘ .1a1 ideas. y 
sentimientos, de ,aquella ópoca. 4a mayor 'parte de ellas', 
flieron desarrolladas bajo IOS auspicios y protección,de 
la Iglesia,. siendo, tal la causa de qué' la mayoría de ,lOs. 
artistas 'siguiera los, lineániientos indieadOS por Ésta`.úl 
tiMa. Por tanto, laá obras monumentales del tierripo-
colonial se caracterizan en poesía y en pintura por su 
composición religiosa, como las vidas de los santos, 
mártires y escenas de las Sagradas Escrituras, mientras 
que los monumentos arquitectónicos más admirables 
generalmente son templos. 

Entre los grandes pintores del Siglo XVIII sé in-
cluye a Miguel Jerónimo Zendejas, y algunos creen que 
en cuanto se refiere a inspiración, él es el más desta. 
cado. Nació en Puebla de los Angeles en 1724 de una 
familia humilde, siendo su padre casi por completo 
desconocido. Corno un biógrafo ha dicho ingeniosa-
mente de este último: "la única obra que legó a la pos-
teridad fué su hilo" 
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El. joven. Zendejas'.mostró. su: afición ;por ;la pintura: 
 

desde su niñez, y `en cualquiera parte posible .'visitaba 
l os talleres; de los artistas de Puebla a' fm de `aprender 
`lo que pudiese: ° Tenia poca . instrucción en las reglas 
pero su verdadero' genio y genuina inspiración ,vencie- 
ron :estos obstáculos. Afortunadamente para él 'bolló 
un. ,:•pffit,Oétór en el Obispo 'Pérez, quien supo;. estimar 
a éste futuro maestro. Fué en. su .ciudad :'natal 'donde 
este artista empezó a 	y` las: principales iglesias . 	, ..... 	. 	_....... 
de '.Puebla` f ueroñ 	pOr pus obras, Alguien' 
ha emitido cl` siguiente juicio acerca. de él; : "lo; que dis- . 

los 7:'OtrOs 	 , 
una gran  inalidad : en . la composición". L.a obra ,• ,• 	• ,• 	"...• 	

'gran   .••, 	- 	• maestra- pintor 
"Calvario". 

Otro gran artista del Siglo XVIII es Miguel Ca-
brera .- Se diloute acerca ;de su lugar de nacimiento, 
pues algunos dicen que era indio zapoteco y otros, ori-
ginario de Guanajuato. De cualquier modo su fecun-
didad fué,inmensa, y encontramos sus obras en muchos' 
lugares. Pintó la vida de Santo Domingo en el claUs-
tro de este Convento en la Ciudad de México, y la 
de. San Ignacio de Loyola en la elegante iglesia jesuita 
llamada La Profesa. En Taxco dejó una gran pintúra 
conocida con el nombre de "la Virgen Santisma'?. 

Cabrera fué uno de los pocos genios honrados en 
vida. El Arzobispo Manuel Rubio Salinas lo hizo su 
pintor de cámara, dando por resultado que muchas de 
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las pinturas de este maestro se
,
encontraran en el  

lacio arzobispal. Además de los trabajos hechos para 
este Príncipe de la Iglesia, todos los templos y esta-
blecimientos públicos estaban ansiosos de que Cabrera 
pintara para ellos. 

Cuando en i753 fué concebido el ProYecto de es" 
tablecer una Academia de Ai:te en Nueva España, s 
milar a la que existía en el Viejo Continente, Cabrera 
flié nombrado su presidente perpetuo. 

Críticos imparciales lo han alabado grandemente 
en estos últimos tiempos, diciendo que "Cabrera es tan-
to más admirable 4  cuanto que, sin haber salido jde su 
patria, y sin más guía que los modelos que iban de 
España, e inspirado en la bella naturaleza mexicana, 
nos ofrece en su obra múltiple, la síntesis del realismo 
elegante, del ideal religioso y del encanto antiguo". 

rqnítectos. 

Entre lbs , grandes arquitectos de aquel tiempo en 
la, Nueva España, aparte del famoso Tolsa, se encüen.' 
tra .  Don Francisco Eduardo Tres Guerras, .nacido en 
CelaYa el":3 de mayo de 745.. Al principio, éste quiso 
,ser 'fraile pero cambió de- idea y llegó a ser un gran, . 	• 
maestro. Un hecho qué debe apreciarse más, es que se 
habia formado solo y que todo su ékito se debe a su 
genio y perseverancia. Ha dejado grandes construccio. 
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nes en San Luis Potosí, Querétaro, Y Guanajuato, pe -  
ro su obra maestra es el templo del Carmen en Celaya. 

omhres de Ciencia. 

El siglo XVIII fué verdaderamente un Renacimien-
o para las Artes y las Ciencias en la Nueva Espana, 

porque en ninguno de los tres siglos de la dominación 
española, nadie vió tan grandes contribuciones e inno-
vaciones como en éste. 

Fué en dicha época cuando se hizo sentir en la fi-
losofía la primera verdadera oposición contra el siste-
ma escolástico, y _.en vez de sutilezas intelectuales se 
encuentra entonces la introducción de estudios experi-
mentales que tuvieron lugar principalmente en el Cole-
gio de Minería. Al mismo tiempo, con la fundación de 
3a Academia de San Carlos y las grandes obras arqui-
tectónicas de Tolsa y de Tres Guerras, las artes plás-
ticas y monumentales alcanzaron alturas hasta enton-
ces desconocidas, 

Si estas hazañas artísticas y científicas han sido so-
brepasadas por las creaciones y descubrimientos moder-
nos, por medio de la experiencia adicional de las ge-
neraciones que siguieron, así como por la multitud de 
nuevos instrumentos de precisión disponibles, la obra 
de estos hombres que trabajaban en aislamiento y con 
medios limitados es aún más meritoria, 

Humboldt describe la investigación científica en 
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"DesdeM xico, aI fin del :Siglo XVII, de este modo:  
•el fin del reinado'de' Carlos III -y cl. de:Carlos IV,` el 
• éstúdió•.••dé•••'• las :•••ciéh-diál•-  

•• 	• 	• 	.• 	• 	• 	- 	.• 	• 	•.,...• 	• 	-.-.• 	• 	...•••,...• 	• 	•,. 	 • 
• ote.- 

naturales 

 va • .• • • • .-. . : • ejemplo: .• .. • 	...••

, 	

ColoniasQuímica`'que 'son `conocidas en las 
	

,• 
m

...• 

con : el . algo' ambiguo nombre de nueva f̀ilosof ía,.:son 
mejor  idas  n  o  é en  • • ...:. • .. • 	. 	• 	 •.• 	. 	• .., 	- • 

Minería 
 

la ....;iniárriá. 	 .. ademas la '•Éiéttel4 
	

• 

posee un laboratorio de. química,; una:. éOléééido•r- g0115 -. -

gica y muy costosos instrumentos. Aquí  ,.•.. .• 	 n- 
cuentran  mayorr `modelos,. 

•
.hechos en la Capital

,.,•:
. de la 

exactitud • y can las'  
• '.:•••• • -,: 	 ••-•.:-::'.' 	• 	: 	 • --: 

áeguridá -iii-utad•:der•••Siglo.:XViT 

en 	
. • 	L.„ ,...• : 	 . 	 ::• 

Nueva Espacia son >numerosos de. 

de fama internacional, Entre .ellos se cuenta ` Don ` José 
1 	 el •••• 	• 	•  

La gran' rieputación de 	• • hozó •y de. que 
ser más admirada aún ;cuando. se verifica  ue  ..,...... 	, 	. 
rió enteramente por sus 

 

o que en 
una época .como el Siglo XV II,' `con ` oportunidades y 
recursos tán limitados, significa ;mucho más que ahora, 
Después- de grandes sacrificios llegó por fin, a poseex 
una htiéná..hibliptétá y.. eiéiips.i,- inSli.OlnérilO ;ciéritífié01. 

Mucho de su tiempo estaba ..'dedicado 

• •inentOs• científicos que prácticamente destruyeron su sa- ' 
lud. Sus inclinaciones . era. muy variadas y en' su  
Gazeta de '' México encontramos los . más ..interesantes 
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articuros acerca de' nuevas invenciones, máquinas e ins 
trumentos; y también 'sobre arqueología, zoología, ar-
es, minería e industrias en general. Como premio a 

sus esfuerzos, la Academia de Ciencias de Paris no sola-
ente tradujo y publicó sus escritos sino que lo honr 
acténdolo socio corresponsal. Alzate murió en la Ciu-

dad de México el 2 de, febrero de 17go. 
Uno de los hombres de ciencia, del Siglo XVIII que 

le destacaron, fué D. José Moeirio. 
Los emperadores Carlos III y IV de España esta-

ban muy interesados en las Artes y en las Ciencias, 
y especialmente durante la última parte de aquella. 
centuria, Carlos IV mandó varias expediciones cientí- 
ficas bajo la dirección de Sessé, a fin de investigar los _ _ 
productos naturales de Nueva España. Mociño tomó 
parte activa en las principales; la de 1789, y la de 
1795 —que duró hasta t8o4—, habiendo reconido du-
rante ese tiempo más de tres mil leguas. Un gran nú-
mero de hierbas raras se coleccionó y fué copiada por 
el artista mexicano Echevarría, con la más extraor-
dinaria fidelidad. El !Jardín botánico de Madrid se hizo 
cargo del herbario, pero el hecho de .que Sessé había 
muerto, dejóY a Mociño en posesión de todos los, ma-
nuscritos Conocidos con el nombre de "Flora Mexica-
na". Súbitamente, por trastornos políticos en España, 

-`tuvo que abandonar este país y huir a Montpellier, pero 
a pesar de todos los contratiempos 'su tesoro científico 
no se perdió y 'está ahora en posesión del Jardín Bo- 
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compone;tánico `de .Madrid. La . Flora .Mexicana "' .. se  
de; tres agmos en ;folio y. hay además el MS de .la FIora 

• dé.:,-:Giaáténiálá;fcitiiiádO  • 
multitud de. descripciones' índices apuntes'. listas'y me-' 

morias.sueltas que pertenecen á la expedición". 
Un buen ejemplo : de. romper, con las.  viejas ..tradi-,,. 

gavión, se encuentra;'en la persona de Doy►  José .Ignacio 
Bartolaehe, nacido en: Guanajuato. en i73g. Habiendo 
pensadoal'::'-t-ifi0151:0:..e14.1di4r:  
decidió al fin ' por .el estudio de las ciencias exactas y;. 
naturales, y  lo : hizo : eón •.: tal. éxito qúe Velázquez :de 
León no: titubeó en nombrarlo su substituto cuando é 
se fu¢ a una expedición: •Entre :los ,• escritos `de" Barco 
tache merecen mención` especiar: Secciones de :Materna- 
ticas, impreso en México .en x 769; Instrucción para la 
curade las Viruelas, ,obra ' sumamente interesante' en su 
tiempo,,  
epidemia :'de 17'7 8. , ;También • hizo investigaciones as- 
tronómicas en compañía 	 1100 • ' 

Antonio León (ama, nacido en t 735, fué uno de 
1)1 famosos :gedigraf4s. ..y ás't•r4riply.i.¿:.1..i..i)eiici.o4449á 
Humboldt. Sus escritos `incluyen ``muchos opúsculos sú- 
bre física experimental, medicinó, matemáticas y 
tigüedades mexicanas; publicó .varias memorias; sobre 
los satélites: de; Júpiter, .sóbi•e-•.0.C410-idáiii:?. j4...90no, 
ION de los..•Antioós.-..méxiábál y sobre eI clima `de la 
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ueva Espana Con el Capitán de Navío Don 
jandro Malespira, fué en la expedición ordenada por 
el virrey Conde de Revillagigedo; pero la 'coronación 
de su labor vino con el hallazgo de la piedra' del Ca-
lendario Azteca en 179o, el Cual, con respecto a la exac-
titud y conocimiento de las posiciones celestes, ftié su-
perior al usado en Europa en aquel tiempo. Para 
descifrar e interpretar los signos' de esta gran piedra, 
necesitó apelar a todos sus recursos e inmensa sabiduria. 
No debe ser olvidado que esto se logró en una época 
en que la Arqueología como ciencia, estaba' todavía en 
su infancia. 

Otro de estos hombres famosos fué Joaquín,  Veláz-
quez de León, indio por nacimiento y considerado por, 
Ht2mboldt ,como uno de los más grandes científicos de 
aquel tiempo. Fué criado por un tal Manuel Asensio 
que inculcó en él no solamente su amor por la mito-
logía y el estudio de la Historia, sino además le enlejió 
varias lenguas indígenas, así como la escritura jeroglí-
fica de los aztecas. 

Más tarde, siendo como era muy pobre, fué casi 
imposible para él hallar profesores, instrumentos o 
bros. Afortunadamente llegó a poseer las obras de Ba-
con y de Newton, las cuales llegaron a ser su fuente 
más grande de inspiración. Cuenta Humboldt de este 
hombre: "Cuando el Abad Chappé, más famoso por su 
osadía y amor a las ciencias que por la exactitUd de 
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sus trabajos, arribó a California, ya encontró allí a este 
astrónomo mexicano, quien había construido en Santa 
Ana un observatorio de tableros de mimosa. También , 
había precisado la situación del pueblo, y dijo al Abad 
Chappé que un eclipse lunar seria visible en Califor-
nia el L8 de junio de i 769. Pero el geómetra francés 
dudó de esto hasta que el pronosticado eclipse tuvo 
lugar. Velázquez, también solo, hizo una muy buena 
observación del paso de Venus por el disco solar el 3 
de junio de 1768. El resultado de esto se lo dió a co-
nocer inmediatamente la siguiente mañana al Abad'  

Chappé y a los astrónomos españoles, Don Vicente Doz 
y Don Salvador de Medina, y el viajero francés se 
sorprendió de la concordancia de la observación de 
Velázquez con la suya. Realmente debió haber sido 
una cosa muy sorprendente para él encontrar en Ca-
lifornia a un mexicano que sin pertenecer a ninguna 
academia y sin jamás haber salido de la Nueva España, 
éjecutara tanto como si hubiese sido un académico". 

Otra de las grandes cosas que Velázquez de León 
hizo por México, fué el establecimiento de la Escuela 
y Tribunal de Minas. Con justicia es Velázquez recor-
dado y honrado no sólo en su patria —él murió el '6 de 
mayo de r786—, sino en muchas partes del mundo, 
por lo que Humboldt en su obra clásica "Ensayo Po-
lítico sobre la Nueva España" le ha dado a este indio 
de México un lugar de honor. 
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45. Desde principio hasta fines de Agosto 
de 1731. Agosto 1731. 
Proces. San Hipólyto. 

La tarde de x 2 y la mañana del 13 en que se celebra 
a el Invicto Martyr San Hipolyto, principal patrón 
de esta Ciudad, y en que se contaron doscientos y diez 
hilos de la Conquista de este Reyno, se hizo con toda 
solemnidad el Passeo del Estandarte Real de la Con-
quista, que (combidados del Regidor Depositario Gene-
rá D. Manuel de Agusta Cavallena del Orden de San-
tiago, a quien por turno tocó este arlo sacarlo) acom-
pañaron los Señores Ministros de la Audiencia, Noble-
za, y Cabildo Secular, desde las Casas de Ayuntamiento, 
hasta la Iglesia de el mismo Santo, que en aquel tiempo 
ie decía de los martyres, por ser sepultura de los Con-
quistadores, aunque el principal, Inclyto Cortés, (que 
murió en Castillejo, el día tres de Diziembre de 1547) no 
la tuvo aquí assi por la distancia, como porque el año 
de 161g se traxeron sus huessos, y depositaron en el Al-
tar mayor del Convento Grande del Señor San Fran-
cisco; como lo expresa este breve Epitaphio, que de 
letra grandes se percibe en la tapa de su sepulchro: 

Ferdinando Cortés ossa Servantur hic famas 
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Gaceta Ng 48 Noviembre i  73 t. 
Ciudad de México. 

Un Temblor y 1  una Imagen 

La noche del día 7, a los tres quartos para las ocho, 
fué la primera recia moción de tierra, y aunque no hizo 
notable daño su violencia, no dexó de lastimar algunas 
bóvedas, viejos edificios y antiguas techuhlres. 

El día siguiente 8 se difundió en toda esta Corte, que 
a la hora del temblor avia sudado una Imagen de talla 
de Christo trucificado, que estaba en un salón de, la ca-
sa del Conde del Valle de Orizaba, y que avia brotado 
sangre de la Llaga del costado, a cuya novedad acudía 
con notable afluencia innumerable concurso, hasta que 
de orden del Señor San Joseph del Convento grande 
de Señor San Fraricisco y aun aquí (no obstante el 
gran cuydado que se puso para impedirla) era imposible 
evitar la entrada a el curioso, mas que devoto Pueblo, 
que lleno de admiraciones no saciaba el apetito con veer 
una, sino que asía dos, y tres veses, lo q' como pudo ser 
sobre natural, como acaeció con el. Santo Christo de Iz-
rniquilpa, que oy está en el antiguo Monasterio de los 
Señores Carmelitas Descalzos 

NI' 48. Noviembre 1731 
Procesión de Caballeros. 	 .9" 

El 24 víspera, y el 25 día de la Gloriosa Virgen Santa 
Catharina Martyr, Patrona de esta Vniversidad, se hizo 
(en conformidad de la Constitución) el solemne Passeo 
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y celebridad de Visperas, Missa, y Sermón, a que con-
curtieron su Rector, los Cathedratkos, Decanos>  Docto-
res, Maestros Bachilleres, y Cursantes que componen 
aquel muy sal:fío, Illmo. Claustro. 

bf19  48. Gaceta de Noviembre 1731. 
Novenario. 

El 26 primero de Novenario, que (por el buen su. 
cesso de los Navíos de Azogues, que el ¡ 8 de agosto sa-
lieron de la Bala de Cadiz) se haie a la Milagrosa Ima-
gen de Nuestra Señora de los Remedios, concurrió el 
Eximo. Señor Virrey, y Noble Ayuntamiento en la Igleft 
sia de su Santuario, y desde este día se hizo en todas las 
restantes rogativa que se continuó por espacio de nueve. 
P. 378. 

Gaceta de México. 1784-85 
Miércoles i4 de Enero de 1784. 

Encargos 
Fuga de Esclavos Negros 

Quien supiere de dos «Mulatas esclavas, la una nom-
brada Maria Josefa, y la otra Eusebia Jose Machuca, la' 
primera' ajobada, pelilasio, ojos chicos, alta de cuerpo y 
de proporcionado grueso, con unas enaguas' de carmín y 
otras azules, 'paño de encantos dé colores, u otro azul' 
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y. blanco de .0zumba: la otra entrecanas, mediana de 
cuerpo, delgada, ojos saltones, y sin un diente en el lado 
derecho, vestida en los términos que la primera y con 
un paño azul y plata, ocurra a dar razón ala justicia 
más cercana, respecto a ir fugitivas de las casas de sus 
amos, a quienes robaron, de lo que darán razón en la 
del ailo Nuevo de los paxaritos en el Salto de la agua. 

Esclavos en venta 
D. Josef de Terán y Quevedo veinte una Negra es-

clava con dos hijas de cinco y dos dios de edad: es bue-
na cozinera y la.vandera. Su venta se ha de verificar 
precisamente de mar en fuera, conforme a superior or-
den, y hará considerable equidad en el precio con aten-
ción a su abalúo. 

Miércoles 25 de febrero de I784. (N? 4) 
Epidemia 

Con el motivo de seguir con la misma voracidad que 
al principio la epidémica enfermedad de dolor de cos-
tado, de que han- adolecido y muerto muchos, huyo a 
bien el Exmo. Señor Virrey mandar no se verificasen 
las corridas de Toros que se preparaban: providencia 
tan generalmente aplaudida, como que acredita la pie-
dad y amor con que atiende el Publico. 

Continuarán haciéndose solemnes rogaciones para 
que Dios aplaque sus divinas iras, no habiendo imagen 
célebre por milagrosa en la Ciudad a quien no se haya 
celebrado Novenario. Y sin embargo que desde los prin-
cipios el M. I y V. Cabildo de la Real e Insigne Colee 
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giata de Nra. de Guadalupe lo había hecho a la Señora, 
lo repetirá en su Santuario la misma N.C. desde el in-
mediato día 26, asistiendo con las sacratísirnas Religio-
nes, haciendo por su orden su respectivo día, correspon-
diéndole el primero y último a dicha Real Colegiata. 

Miércoles 5 de Mayo de 1784 
Dificultades con los indios, 

Parras 

Habiendo hecho el mes pasado una cruel incursión 
los Bárbaros Apaches en las cercanías de la Villa de la 
Monclova

l 
 Capital de la Provincia de Coaguila, en que 

quitaron la vida a seis Yndios de la Mision de Aguayo, 
salió el Presidio en busca de los dichos Enemigos, y ha-
biendoles encontrado, les atacaron.. mas como estos tie-
nen su retirada en las montañas, al instante se favorecie-
ron de una muy escarpada, que no pudieron vencer 
nuestras armas; pero sin embargo les atacaron comp 
pudieron, mataron a uno de ellos, los otros huyeron con 
bastantes heridos, según el rastro de sangre que se ob-
servó y dexaron la Cavallada con todo el Equipaje de 
ou uso, y otras cosas. 

Miércoles ig de Mayo de ¡ 784. 
Procesión en Pachuca. 

A' expensas del Vecindario se ha celebrado Novena-
rio á el Santísimo 'Rostro de Jesus en la Iglesia Parro- 
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quia! solicitando por su medio cese el azote de la presen.. 
te peste de dolores pleuriticos, que tanto se ha propa-
gado. Concluido el 7 de corriente, se sacó en Pro9esión 
la misma Santa Imagen con las de los cinco señores, en 
cuyo adorno y el de diez Angeles, se puso el Mayor cm 
peño. 

No contento con esto el zelo y actividad del Párro-
co de la Ciudad, solicitó que por nueve noches se sacara 
en solemne Rosario la Imagen de San Juan de Dios, y 
que generalmente se iluminásen las calles; y habiendose 
asi verificado, en la última de ellas se sacó igualmente 
la Imagen de San Rafael, y el Santo Lignum Crucis 
(que es el mayor que tiene el Reyno) y ,se condujo al 
Apostólico Colegio de N.P.S. Frantisco, donde se le hizo 
un solemne Novenario, el que concluido, se restituyó en 
igual Procesión á la Parroquia donde se celebró< fiesta 
de misa y Sermón, que dixo el R.P.í Fr. Eusebio 
rejo. 

Miércoles 2 de. Junio de ][784. 
Un •FenóMeno 

• Chautla. 

Ha muerto en la Cabecera de esta Jurisdicción un 
muchacho de dos años, que por tener la espalda cubier-
ta de un pelo muy espeso y largo, como si fuera un Pe- ,  
rro, causaba el mayor horror. 
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Miércoles 14 de Julio de 1784. 
Actión de Gracias por el feliz arribo de un barco. 

El 30 del pasado Junio se celebró en la Santa Igle-
sia Catedral la acostumbrada Misa de gracias por las 
noticias que conduxo dé España el Vergantin Correo 
marítimo nombrado la Bogoila, que habiendo salido de 
ella el de Mayo a cargo de sil capitan Interno Don 
Juan Manuel Vele; fondeó en Veracruz 24 del siguien- 

* ,* 

Miércoles 14 de Julio de 
Acto de Justicia. 

El mismo día (I 2 de Julio) se executó la pena Ca-
pital en seis Reos del Rpal Tribunal de la Acordada, los 
cinco de la Jurisdiccion de Tescuco, y el otro de la. Bar 
caá- por Ladrones Salteadores y Homicidas, cuyas cabe-
zas se remitieron :á fixarlas donde cometieron sus delitos. 

Martes 2r de Junio de 1785. 
Auto de Fe. 

El día 9 celebró Auto de , Fé en su Tribunal de Jus-' 
ticia el Señor Provisor é Inquisidor de Indios y Chinos 
de este Arzobispado, y penitenció a un Reo natural de 
la Ciudad de Manila por Herege formal apostata cir-
cunciado y renegado, y haberse rebautizado dos veces- 
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asistiendo a este acto los curas de esta Ciudad, sus Fis-
cales, Gobernadores y Alcaldes, y gran concurso de gen-
tes. 

Martes 20 de septiembre de. 785. 
Negócios de la Inquisición. 

En el Tribunal de la Inquisición se está . pregonando 
una Hacienda de labrar Azucar nombrada Señor San 
Joseph Cocoyoc, en Jurisdiccion de Yautepec: está aya. 
luado en 102 593 ps. 3rs, y bien habilitada y aperada. 

El que quisiere hacer postura ocurra a dicho Tri-
bunal. 

Afio 86.87 
Martes 14 de Febrero de 1786. 

Hambre y Caridad 

Sigue el zelo patriótico de Don Melchor de Noriega, 
Vecino de Querétaro exercitando las obras de su grande 
caridad, no sólo en las Cozinas públicas de que se habló 
en la Gazeta de 6 de septiembre, y en la casa del Br. D. 
Joseph Arze, sino en la repartición de fresadas a quan-
tos pobres acuden a él con boleta del R. P. Fr. Joseph 
Ruiz de Villafranca y Cárdenas Predicador primero en 
el Convento de San Antonio de Descalzos Dieguinos, en 
cuya. Portería, igualmente se expenden limosnas de pan 
a sus expensas a los Pasageros que llegan fuera de las 
horas en que se reparten las de la Casa; y aunque para 
su mayor mérito lo ha hecho de modo que apenas lo ha 
extendido su otra mano; habiéndose por fin sabido, ha 
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parecido oportuno noticiarlo, para que sepa 

el Benefactor que tiene. 

Martes 6 de Diciembre de 1785. 
El Dr, D. Joseph Joaquín Hidalgo y Costilla cura in-

terino y Juez-Eclesiástico de la Villa de San Miguel el 
Grande, luego que asomó la necesidad dió orden para 
que se diere de comer en el Curato a quantos pobres 
ocurriesen de su Feligresía. 

Martes 5 de Diciembre de 1786. 
'Muerte del Virrey. 

La Providencia divina, cuyos juicios son ine.xcruta-
bles, dispuso que el dia 3o del pasado á las quatro y 
veinte minutos de la mañana concluyese los de su vida 
en el Palacio Arzobispal de la Villa de Tacubaya el .  

Exmo. Señor Don Bernardo de Galvez, Conde de Gal-
vez... Virey, Gobernador y Capitán General de Esta 
Nueva España y Presidente de su Real Audiencia. 

Expúsose este la mañana siguiente en el salon prin-
cipal, que estaba todo entapizado de rico damasco car-
mesí, baxo de Doce! de terciopelo de la misma color, 
con el uniforme de Teniente General, Manto de Caba-
llero de la Real y Distinguida Orden Española de Carlos 
Tercero, y demás insignas correspondientes a sus dis-
tinguidos empleos, cercado de una multitud de hachas, 
y con la guardia a la remuda de sus Alabarderos y Pages 
con riguroso luto: todo lo qual infundía al mismo tiempo 
que respeto la mayor ternura en el innumerable Pueblo 
que concurrió a verle en los tres días 

Señalada para el Entierro la, mañana del día 4, las 
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calles del Relox, Cordovanes, Santo Domingo, Tacubp., 
Portería de San Joseph el Real y San Francisco para 
que se conduxera procesionahnente el cadaver, y dis-
puestas a proporcionadas distancias las cuatro posas 
donde debían cantarse los Responsos, se tendió la tropa 
en dos filas desde la puerta principal .del Real Palacio 
por las calles dichas hasta una de las puertas inmedia-
tas a la Cruz del Cementerio de Catedral, cuyo distrito 
se computa de 1713o varas castellanas

' 
 que destinándose 

a hacer sucesivamente los honores al Cadaver, sirvió de 
contener al numeroso concurso que por todas partes 
ocurría, y que todos viesen con la mayor comodidad, co-
rnenzóse a formar la procesión a las ocho y media pre-
cecliento a todo quatro cañones de campar-1a tirados por 
otros tantos caballos con su, respectivo Destacamento de' 
Artillería 	a lo que seguían dos caballos del Exmo, 
Señor con caparazones negros y en ellos bordado de re-
alze el Escudo de sus Armas orlado con distintos tro-
feos de Guerra.. 

Seguían los Pobres del Hospicio, baxo de Cruz, con 
hachas encendidas, y presididos por su primer capellán: 
las parcialidades de Santiago, San Juan y Pueblos ane-
xos con sus respectivos Gobernadores, las Cofradías y 
Hermandades con los Óuiones, Estandartes é insignas 
que las distinguen, y todos sus Hermanos y Cofrades 
con vela en mano; la Archicofradía'de la Santísima Tri-
nidad; las Venerables Ordenes Terceras de la Merced, 
San Agustín y San Francisco, y a su continuación las 
sagradas' Comunidades de Beleemitas

' 
 San Hipólito, San 

Juan de Dios, 15o Acompañados del Clero, Colegio de 
Infantes

' 
 Colegio Seminario, curas de la Ciudad, y Ve-

nerable Cabildo ... e inmediatamente seguía el Ilmo. 
Señor Arzobispo con sus Familiares. 
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Martes 22 de enero dé x7 
Forma de Ejecución 

• Habiendo sentenciado á la pena de horca la Real Sa-
la del Crimen de esta Real Audiencia. un Reo Español, 
nombrado Joseph Cotilla, por haber incurrido en varios 
robos y hecho tres homicidios la noche del 	del co- 
rriente, con ,escándalo universal de cuantos supieron la 
alevosia fué conducido en ceron para el patíbulo la ma-
ñana del x8 después de haberse ejecutado la sentencia, 

d cadáver estado expuesto a la expectación del público 
por el tiempo regular para escarmiento de semejantes 
delinqüentes, fué cortada su mano derecha con el mismo 
cuchillo con que hizo las muertei, y ciavada en una es-
carpia, para que asi se mantenga en' la picota publica 
hasta tanto el tiempo la consuma. 

Martes 22 de abril de 1788 
Búsqueda de un Esclavo fugitivo 

Joseph Polonia Urrutia, Esclavo, nativo de la Villa 
de Aguascalientes, se huyó de esta capital el 12 del co-
rriente; es de cuerpo regular, de color coho, con una 
nube en el ojo, pelo propio: su vestuario calzón de cuero, 
camisa de lienzo, zapatos, sombrero negro y puede po-
nerse una de dos fresadas cenicientes con que se huyó. 
Al que lo entregare en el Tribunal de la Acordada se 
le, gratificará allí con diez pesos. 

Lunes x8 de agosto de x788 
Paseo del Estandarte Real 

En los días 12 y 13 se hizo corno anualmente el Pa-

255 



seo del Estandarte Real, qué tocó sacar al Itegidor Dr. 
D. Luis Gonzaga Gonzalez Maldonado, acompañándole 
la Real Audiencia, Nobleza y Cabildo en memoria de la 
Conquista de este Reyna, celebrandose como siempre 
las Vísperas y Misa de Gracias en la Iglesia de San III-
polito Mártir, Patron principal de esta Ciudad. 

Martes 26 de agostó de 1788 
Nacimiento de un Príncipe 

La plausible noticia de haber dado a luz felizmen-
te la Serenísima Princesa de Asturias nuestras Señora 
un robusto Infánte la mañana del 2g de marzo últi-
mo a. quien en el Bautismo se pusieron los nombres de 
Carlos María Isidro, ha sido solemnizada en esta Ciu-
dad con las demostraciones de júbilo correspondientes 
a unos vasallos que se glorian de serlo del mayor Mo-
narca y de cuya augusta mano están recibiendo con-
tinuas beneficios. 

Preparados sus leales y amantes corazones por un 
Bando que se publicó el 16 del corriente de orden del 
Exmo. Virey para que en los días i8, 19 y 20 se col-
gasen las calles e iluminasen por las noches, lo verifi- 
caron con generosidad siguiendo el exemplo de ambos 
palacios, Casas de Ayuntamiento y demas Reales Ofi-
cinas, Templo Metropolitano y Torres de> los Conven-
tos de ambos sexos; comenzando los solemnes repiques 
generales a vuelta de esquilas desde primeras vísperas 
del día 18, y continuando por los tres días en las horas 
de estilo. 
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artes 2 e Diciembre de 788.  
TOROS • 

El 	la  I.. comenzaron las corridas de. Toros, . que: erut  
• . 

ambas: semanal 0. habrá los, miercoleS por 'ser dia • . ocu- 
pado, Se ,han,. 	 a presentado los "4idiadores de . pie 'vesti.: 
dos de, terciopelo ,y.,tizú de ,plata,., distinguiendO, a •una, 
quadrilla.de ,.otrai, los colores ,verde y, negro. 
caballó,con: chupa y .calión.'de ante, 'fiaban de color ro- 
xo y:todos:eón 'galones' de ,pláta.,  .La- Cónapleta ,horques. 
a de música- ha', hecho= los' interMediados muy: 'diVer., 

tidós. 	 I 

artes' 24, de Marzo de 178g 
uto para ,  muerte 'del Rey Carlos III 

El, Exmo. Señor, Virey con fechal l7  del corriente 
expidió ,e1 Bando del tenor 'siguiente:, 

El dia.' i del último Diciembre,a la una menos 
quartd de la"znáfiana tuvo fin la preciosa vida de nuei-
tro Católico Monarca el Señor D. Carlos Tercero (qüe 
Santa Gloria haya) habiéndó recaido por está 'causa» 
en la Real 'Persona de su Augusto hijo el tenor D Caim, 
los C9Irto todos los Reynos, Estados y Sanórios perte4 

á neeienteá. . la Corona de España en que se incluyen 
los, de las Inchas.. 

Deben vestirse' de luto 'riguroso por  el termino de' 
seis 'meses, contados desde el-"quarto dia siguiente al de 
la publicación de este Bando, los vecinos y moradores. 
de este.Reyno,. hombres y mugeres, baxe. la  pena de cin. 
cuenta pesos, exceptuándose los individuos de familia, 
de qualquiera estado, grado o condición que sean porque 
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el luto de los dueflos es bastante demostración del do-
or y tristeza por la gran perdida que significal  

rrambien exeptuó a los Indios, atendiendo á su po-
reza y alivio, 51 al amparo que tan repetidamente tienen 

encargado nuestros Soberanos se, les dispense en estas 
ocasiones, declarando que no son comprehendidos en 
dicha multa, ni obligados a,  ponerse más luto ,qüe el 
que quisieren llevar conforme a su voluntad y :posibi-
lidades; entendiendose lo mismo con las personas po-

res de solemnidad miserables. Pero si encargo a tódos 
que en quanto pudieren encomieden a Dlos con ora - 
dones y sufragios el Alma del Rey nuestro Señor.. 

Martes 20 de Octubre de i789 
a llegada del Nuevo Virrey Revillagigedo 

La mañana del 16 entró en la. Villa de Guadalupe 
el Exmo. Señor .Done Juan Vicente Guemez, Pacheco de 
Padilla, Horcasitas T Aguayo, Conde de Revillagige-
do. , teniente General de sus Reales exércitos, Virey, 
Gobernador y Capitán General .de N. E. donde se ce-
lebró la entrega del Baston con arreglo a novisima dis-
posición de S. M. y solemnidades de estilo; siendo allí,  
obsequiado S. A. con la magnificenciá correspondiente 
a los empleos honoríficos que los distinguen, por el Real 
Tribunal del Consulado, a quien toca prevenir el alo-
jamiento, y cumplimiento por el Exmo. e Illmo, Sr. 
A/zobispo, Real Tribunal de Cuentas N. C. otros varios '  
Cuerpos, Curas de esta Ciudad, R. R. Prelados, y lós 
Rectores de Colegios. 

La mañana siguiente fué conducido S; E por la 
N. C. a la. Iglesia de la Insigne Real Colegiata, á cuya 
puerta le aguardaba,  la Real Audiencia, y en su centro 
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todos los Tribunales y F'relados. Salio a recibirle laxo 
de cruz y ciriales y con capas de Coro el V. Señor Abad 
y Cabildo, y. practicadas las sagradas ceremonias del 
acto, fué introducido hasta el Presbiterio donde

,
di6 

gracias, cantándose entretanto con la mayor solemni-
dad el Himno Te Deum., Celebrada una, misa rezada, 
pasó S. E. a la 'Sala de Cabildo; y habiendo sido ctim- 
P limentado en ella por los expresados respetables cuer-
pos, salió para esta Ciudad como a la once, precedien-
dor a su coche los de los Reales Tribunales del Froto- 
medicato, Consulado, Pniversidad, y la N.C. Entró en 
ella haciendo la Artilleria las salvas de Ordenanza, por 
entre las "dos filas que formaron previamente desde la 
Calzada hasta el Real Palacio el Regimiento de Dra. 
grules de Mexico :`y Escuadron de Caballería de Pana-
deros,.rfocineros y Cui•tidores y las Milicias, Comercio 
y Regimiento fixo de Mexico, siendo innumerable el,  

concurso de toda clase de gentes que ocupaba las ca-
Iles de tránsito, ansiosas de conocer a un jefe tan bene: 
mérito.. 

Martes 20 de Octubre de 1789 
Ejecución de un Salteador de Caminos 

El dia siguiente (r,5  de Octubre) executó el Real 
ribunal de la Acordada la pena del último suplicio 

en nueve reos salteadores, homicidas, y uno de pecado 
nefando a quien se le añadió la qualidad de fuego prez 
senciando el acto su complice, porque la menor edad 
en que se hallaba pudo eximirlo del rigor del castigo 
impuesto a! socio. También 'asistió al espectáculo otro 
criminal poco mayor, de doce años, convencido de de. 
lito bestial, slendo testigo del incendio en que fué con. 
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sumida la burra que sirvió de súcubo. Entre estos delk 
qiientes Murieron 	fárnosos ladrones loseph'Grggo- 
rio.Paredes' Jcisepit 'dé Jesús Rueda Matías Lagunas, 
Josep!i de Nicolás Bustillos, conocido por el Cenizo, y 
Eduardo Cabrera, que en varias,' quadrillás infestaban 
oí' carninóspu!zilicos' de las Jurisdicciones 'de Quereta-

u') Célaya, San Miguel el Grande, San Juan Zitaquaro; 
la de Leon y Valladolid, logrando estas pOblaciones 

por tan preciso inc4pensable medio.  la `quietud, rePolo y, 
seguridad de los vecindarios y traficantes, mayormente 
a vista' de los 'cuerpos enteros  'de Paredes y, Rueda, 
de las cabezas de los demás que se han manINdo fixar 
en ló principales lugares que, hicieron teatro de sus 
excesos, y de la legal providencia de ,citar y emplazar 
por edicto, y pregones a: los coinpaileros ausentes, cuyo. 
retiro, aunque por ahora los liberta, de la merecida pe, 

producenao  	el sOldáble efecto de no' incomodar ,a los 
buenos'vasallos que habitan y transitan las mtichas'Ciu-
dades Villas Pueblos Haciendas Ranchos y caminos 
a que se alarga la vasta extensión de los términos de.  
aquellas. 

Martes i de Diciembre de i7 
Aparición de la Aurora Boreal 

Un. fenómeno,'que pocas veces acontece en regiones,  
de ºcorta latitud, como es ,México, piiso.  en la mayor 
consternación'a toda la Ciudad la noche del día 4 del 
pasado Noviembre. Conmovida la gente al ver ilumi 
nada una gran parte de nuestro Emisferio Por el lado 
del Norte, 'no hacia sino dar voces por las calles espe-
rando por instantes Morir ,abraladas entre las Dalias 
qué le 'figuraban su temor. Esta Luz (que no es otra 
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que una AURORA ,11911EAL.,..) comenzó a a 
recé; < según sé 	podido averiguar, a las 7,  ,téman 

osu principio por el rumbb'dél N. E'. &tras de lete 
'íos' de la Villa de Nia.. Sra.de Guadálu 
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, 	. 
7.,de 	de ,x790 artes 2 	' Abril 	• 

Establedininto„aé lá luz en la Ciudad scé' Méldéo, y 
penas 4, los infractores 

El dia 15 del corriente se'publicó de orden"del Exoro, 
Señor Virey el .Bando que sigue: 

"Aunque  tOdos conocen . los beneficios que ,:resAtan 
de la ..iluminación de las callés, principalmente en: gran- , 
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des poblaciones porque precave desordenes: facilita 'la 
comodidad de los habitantes: hermosea y , decora 
Ciudad; y proporciona otras considerables ' utiiidades 
que miran á las causas del servicio >de Dios, el Rey ::y 
del Publico, no ha sido posible hasta ahora establecer 
sólidamente en esta Capital un, proyectó tan recomen-
dable, por varios obstáculos que lo han demorado. 

Vencidos Ya, se han diqtado oportunas Providencias 
para que tenga efecto, baxo de tina Instrucción que 
conservará el buen orden de este Raino de Policía... 

1,—El que quebare algun Farol, aunque sea por 
escuido, lo pagará; y si no huviere con qué, se le apli-

cara á donde lo devengue con su trabajo. 
e.--El que lo robare,sufrirá la misma Pena, y la de 

oscientos azotes en el parage en que hubiere cometido 
el hurto. 

4.—EI que hiciere armas contra los guardas sufrirá 
ambién igual pena, destinándosele además a presidio 

por''cinco años. 
5,—De ella exceptúo a losEspañoles, y á los meno-

res de veinte y cinco años, mayores de diez y siete, y 
en su lugar impongo á los primeros, siendo de alguna 
distinción, tres arios de servicio en S. Juan de Ulla,  y 
seis si hubieren hecho armas contra los Guardas; y no 
siéndolo, se destinarán como á los menores'de otras car-
tas, á servir un año con grillete en obras públicas de 
esta Ciudad, y por seis meses al que intentare el robo. 

7.—A los Cocheros que atropellaren á los Guarda-
faroleros se darán doscientos azotes, y además pagarán 
los daños. 
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EL: SIGLO,  DE ,  ORCV.°DE . iLA::,N1,1EVA :ESPAÑA 
, 	• 	. 	• 	, 	_ 	• .• 

artes 22 'de Junio de - i 

(Real Cédula de S. M. sobre la educación, trato 
ocupaciones de los Esclavos en todos sus Dominios 
`Indias e Is1P., 

Lap. 
Educación 

Todo Poseedor de Esclavos de qualquier clase 
condición que sea, deberá instruirlos en los principios 
de la Religión Católica, y en las verdades necesarias pa- 
ra que puedan ser beautizados dentro del ario de su • . 	• 	. e 

residencia en mis Dominios.. 

ap. II 
De los alimentos y vestuario 

Siendo constante la obligación en que se constitu-
yen los Dueños de Esclavos de alimentarlos y vestirlos, 
y á sus mugeres é hijos, ya sean estos de la misma con-
dición, o ya libres, hasta que puedan ganar por si coñ 
que mantenerse, que se presume poderlo hacer en lle-
gando á la edad de doce arios en las mugeres, y cator-
ce In los varones; y no puclienclose .dar regla fija sobre 
la quantidad y qualidadde los alimentos, y clase de 
ropas que les deben suministrar, por la diversidad de 
Provincias, climas... se previene... que con acuerdo del 
Ayuntamiento, y audiencia del Procurador Sindico, en 
Calidad de Protector de los Esclavos, serialen 	deter- 
minen laquantidad y qualidad de alimentos y vestiia-
rio que proporcionalmente, según sus edades y sexos, 
deben suministrarse a los Esclavos por sus duerios dia-
riamente conforme a h costumbre del Pais, y a los que 
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comunmente se dan a JOS Jornaleros y rÓpas de que 
usan los Trabajadores libres. 

ap; III 
Ocupación ,de kifi\ Esclavos 

(Los Dueños) arreglarán arreglarán:las tareas del trabajó dia.: 
tio de los Esclavos 'proporcionadas .a sus edades,' fuerzas 
y' robtistel:.'de forma,- que debiendo. principiar y ,con• 

trabajo de.• sol 'sol, "les quedeivenyeSte 
tieivn  'dós 'hórás 'én 'el ;día' para que ',la.S.':eMpleeri' en 
Máriufacttiras .'ú oCupaciones'e 	 PeriOnal 

y benéfibio' '.ulilidácti. 	que' púedan los.Duefios' 
Yordornol .obligar a trabajar pót lareái 'á lori _mayores, 
de, Sesenta. dos, ni Menores ,de dien y 'siete, .Cornó. 
poco -a'las Esclavas, ni eniplear a, estas en .trabajos no 
conformes con. su 'sexo. s. 

áp, XV  
• 

En los dias de fiesta de. precepto, en que los Dueños 
o pueden obligar ni permitir que trabajenlos Esclá- 

vos, desries' 	 yque .estos hayan oido Misa,' asistido á' la, ., 
explicación de -la Doctrina 'Chriitiana, procurán los 
amos, y en su defecto los mayordomos, que los' EsCla-
vos de 'sus Haciendas, sin-que' se,, junten conaos dé las 
otras y con separación de los dos. sexos, se ocupen én 
diversiones simples y sencillas que deberán' presenciar los 
Mismos Diiefiós o mayórdomosi evitando que 'se' 'exce-
dan én beber, y haciendo que estas diversiones se Con. 
cluyan antes del toque de oraciones. 
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artes 10 
a 	, 

os viejos y enfermos habituales 
• 

Loá Esclavos que por ou inuchatedad, o por enferme- 
d 	se hallen,  en estado' de trabajar y lo mismo los 

niños y,menores de qualquieradelos,dos,sexos, deberán 
ser 'alimentados' por los Dueños,,  sin que éstos puedan  
concederles la libertad por descargarse de ellos. 

gap. VII  atrimoiios .de Esclavos 
os 'Dueños de ElclaVos deberán-,  evitar . los :tia' 

'ilicitós delos 'dos sexos; fomentando ,los',Matrimónios, 
sin iMPedir.  el.  qué se casen Con lóá de otros DúeñOs,;en 
cuyó;:casó, si laá. Haciendal eituviesenidiStantes,,de:,ffió: 
do que no Puedan ctimPlir'lós consortes, Con el fin del 
matrimonio, seguirá' la rauger al marido, comprándola 
el' Dueño de 	a jtista:,, tasación; de., peritos. nombrados 
por las Partes... 

Las dernáá leyes tratan de: 

Gap. VIII 	t 

hilkseioés.' de lo -Esél4os'vi-.isos eortecionales  
Cap. 

a ,imposici4n. de ,  penas .ma o 

Cap. 
Defectós o excesos de los;Dueños o mayordomos 
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•tes

Acaban .de negar a la `misma Oficina nuevos r caxo 

 
libros 

 . 	. 
nes de Libros entre ellos el rimer' tomo :de la_ Biblia { 
en 	el iTextólát100.y,Ispeleílto .N9tas.1."' .,.  

hecho 

	Sermones del 
mismo: autor Los Pensamientos Christianos de Bóuis , 
Las : Reflexiones:. Christiannas :• del P._'Isla. El Paralelo 
de las costumbres por el P. Croiset.-¥-¥El Sacerdote San- 

Preparación para la ":Misa por dos.. diferentes Autores,---= 
Arte de : instruir - las Almas.--Jesús al corazón del Sa= + 
cerdote-=-Tertulia de. la` Aldea.. :,Y as mis de las tra- 
ducciones qué se 	ió'.• hasta• el.' 	de .,•:,•.•., 
Sagrada. 

n la misma Oficina se hallará al precio de un peso, 
también- en. Puebla en casa de D. Joseph Nava, una 

Estampa de marca, que contiene el ARBOL CHRO. 
NOLOGICO GENEALOGICO DE LOS DESCEN. 
DIENTES DE ADÁN. Y EVA HASTA JESUCHRIS. 
TO; PROVINCIAS QUE POBLARON, COSAS QUE 
INVENTARON, Y CASOS MEMORABLES QUE 
SUCEDIERON. Sacádó de la Sagrada Escritura 
y Autotes graves y doctos. Por el. Br. D. Juan Man-
rique de Lara Presbitero Sc. 



SIGLO DE ORO' DE LA NUEVA UPAR 

M artes r'3 de uiciemare de. 3791 
Extraño taso de sanida 

El día 24 de Julio de este año estando, enferma 1a 
R. M. Sor 1VIaria Guadalupe (Religiosa Cápuchina en 
el Convento de la nueva fundación de la Villa de Nra. 
Sra. de Guadalupe) de un tumor debaxo de la lengua 
con inflamación en ély en la gárganta, fue visitado del 
Medico del Convento Dr. D Ignacio Segura el que Ie  
ordenó una sangría del brazo :y:  otros medicamentos 
temiendo que dicho tumor fuese especie de ránulal`dixo 
que no aliviandose la enferma con la sangría y denlas, , 

a se ocurriese el Cirujano. 
El dia siguiente se executó la sangría, con la qual  

remitió la inflamación, quedando solo el tumor. La 
enferma, que bien entendió que el llamar Cirujano se-
ria para hacerle operacion sacando la causa del tumor, 
se encomendó fervorosamente a la Santísima Virgen de 
Guadalupe, para que librase de lo que temia. El dia 27 
del mismo mes en la noche, estando dormida la Reli-
giosa despertó a deshora, y sintió que le salia alguna 
cosa del sitio hinchado, aunque no tuvo dolor alguno. 
Efectivamente arrojó una cosa dura, que conoció serlo 
por haber refregado contra los dientes, y sacándola de 
la boca, halló ser una pequeña piedra sólida y dura, sin 

, echar antes ni despues gota de sangre, y quedando en- 
teramente sana. Dicha piedra se halla en poder de D. 
Ignacio Cigoya, vecino de esta Corte, y tio de la Re-
ligiosa enferma, el que: la ha hect engastar en plata, 
y mandar pintar un pequeño lienzo én que se •expresa 
lo acaecido, con su correspondiente rótulo, para poner 
uno y otro colgado en el Santuario en honor de la San-
tísima Virgen. 
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Martes ri x de Junio. de 793, 
Librós prohibidos por la Inquisición 

Señores Inquisidores Apostólicos de este Reyno 
r su, Edicto de 17'Clel mes anteriór , y baxo 'las, penas 

,excoMunioh rhayor atas senteittlei trina. Canónica ,úto-
, pitione praennisa,, Ildseientos, ducados, para gastos da 

amó Oficio ,y demás establecidai pOr decreto contra 
os inglédientes, han mandado; Prohibir, recoger 'y ex-
urgar,, los siguientes Libros, :14ratadós y' Papeles, asig-

nando el ,íerminp, perentorio de 's'eis diaá para su rnani-
:testáción ante los Comisarios del Misinó, Santo Tribunal 
reSidentes en los 'diátritoS de u

, 
 JurisdiCCion, previnien-

do que por lo respectivo á lós Maridados expurgar'
'

¿a.-' 
da 'uno puéde'hacerló por si, con tal 'cjue,dentro del ter.-
mino de'dos meses lo haga constar al - Tribtiál  córniia- 
rio `ó calificado • rhaá 	 . Inmediato para que lo'anoteh en 
la 'fachada de cada libro. 	 - 

La Obra en 	francés intltuladaí Sermons;  
et Pánergyriques.par, Jaques. Abbadie Docteur en Thé- 
ologié,'et Doyen' de' Killálovv,,impreSa 	Amsterdan, 
año, ,de 060, en .'tres :tornos en, octaro' 'por enseñarse 
en pu los errores y heregias de los Calvinistas y Pro 
testahtes, con invectivas insolentes y blasfemas contra 
la ":Iglesia CatoliCa, contra suS.,dogmas 'y verdades sa-
crosantas, f. 

3.—La obra intitulada: Sketches of the History of 
Wian. In. Four Volumes. By Henry Home, Lord Kaims, 
Author of elements of Criticism, etc. impresa en Dü 
blin,, año de 1775,'fen, quatro tomos en, octavo: y la 
intitulada: A letter to sir William Windham II. Some 
reflections. on the' present state of the Nation III A 
letter to Mr, Pope. By the late Rigtli Honorably .St. 



Lord Botingbroke Londres Ario 
1753, un tomo, en octavo ,mayor, poiser de .Autores he 
reges, y contener errores y 'reflexiones contra -nuestra 
sagrada' Religi6n; ridiculizando sus líráCticas, y 
zandó 'el culto de 1 Os.  Santos.  

4.—ElLibro en idioma frances intitulado es Trae, 
vaux d'Hereule 	goeaMbole delaí  Fonterie, Par un 
Enlute de Pirón, Grecourt, ct Gernais. A. París 15.0 ,de-, 
rudeme,c1114)eité 90 en un tOri 3 en-OetAvO,‘por,c6Tr.  
pieliendio en , las reglas 7 y, i 1: del, Expiirgatorio; ,y Ípor ,  
ser, un texi0 .de, proí-ipsieiones' escandalosas , obsceritsi- • 
mas, con, pinturas infamel,,  y muy injurioso al Estado 
Eclesiástico.' 

MéXico. 
Con motivo de haberse trasladado los huesos, 

Ilustre ,eonquis,tador de este Reyno Exmo.. 	D. 
Herman Cortes _primer Marqués del Valle de, ,Oaxa9a,,  
la nochedel día 22 del pasado Julio a la Iglesia del 1-los- • 
pital de la Purísima CoricePción Jesús Nazareno, de 
la que digho Señor stis Exmos. descendientel son Pa 
tronos perpetuos, se dispuso por el Señor Marqués de 
Sitera Nevada, Gobernador, Justicia Mayiy y Adrni-
nistrad6r General del Eltadó, sé celebrase una funcion 
de Honras' para, hacer pública 'esta traslación,. 

El' expresado Pahteón es todo de piedra Jaspe y de,  
construcción muy fina y arreglada. Corónala el Busto 
de Héroe, el que, como también su Escudo de Armas, 
es 'de bronée dorado; y en 'el pedestal é' basa de la Ur- 
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na se lee esta; inscripción: "(Aqui yace el grande Héroe 
Hernan Cortés Conqüistador de este Reyno de Nueva 
España

' 
 Gobernador y Capital General del mismo, Ca-

ballerodel Orden de Santiago)  primer marqués del Va-
lie de Oaxaca 'y Fundador de este Hospital e Iglesia de 
la Inmaculada Concepción y Jesús. Nazareno. Nació en 
la Villa .de Medellín, Provincia Extremadura en Espa-
ña, año de 148N, y falleció a 2 de Diciembre de 1 547 
en la Villa 'de' Castilleja de la Cuesta, inmediata á Se-
villa. Desde esta se conduxo al Convento' de la Orden 
de S. Francisco en la de' Tezeuco y de,  este caño de 
1629 a sus casas principales en, esta Ciudad de México, 
con motivo de haber fallecido en las mismas a 30  de 
Enero su nieto Don Pedro Cortés, guano Marqués del 
referido titulo del Valle de Oaxaca. En 24 de. Febre-
ro de dicho año de 1629, habiendo precedido el fúne-
bre aparato correspondiente a tan grande Héroe, con 
asistencia de los Señores Arzobispo y Virrey, Real Au-
diencia, TribunalesY  Cabildo Clero Comúnidades Re-
ligiosas y Caballeros se depositaron en diferentes caxas 
abuelo y nieto en el sitio en que se hallaban en la Igle-
sía del Convento de S, Francisco de esta Ciudad, de 
donde se traslado a este Panteon de Julio de 1794. Go-
bernador el Marqués de Sierra Nevada)." 

Miércoles 21 de Enero de 1795 
Dispensa de la Residencia Secreta de Revillagigedo 

México: Con fecha de so del pasado Diciembre se 
publicó de orden del Exmo. Señor Virrey el siguiente 
Bando: 

"Con fecha de 19 de, marzo último me ha cornuni- 
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cado el Exmo. Sr. D. Eugenio de L'apilo, 
den del tenor siguiente: 

'Exmo. Seilor.—En atención al mérito y servicios 
del Teniente General Conde de. Revillagigedo y á la 

n
ureza, zelo, desinterés y justificación con que ha ser-
ido el Vire nato de Nueva Espaila, se ha dignado el 

Rey dispensarle de la Residencia Secreta, y ha reiuelto 
S. M, que V. E. luegó que se aPOSESIONE dE aQUEL 
rnANDO hAGA publicar Edicto en todas las provin-
'cias del distrito, para que si algunas Personas tuvieron 
que pedir contra el expresado Conde de Revillagigedo 
lo encuten•dentro del termino de quarenta días, que á 
este fin señalará, y que oyendo y sustanciado las de-
mandas que se interpongan, avise V. E. las resultas. 
Participolo• a V. E. de orden de S M. 

ii 	
para su inteli- 

gencia y cumplmento. .  

iércoles 29 de Junio de, 1.795  
Gradas "al sacar 

El' dia 24 se publicó de órden da Exmo Señor 
rrey el siguiente Bando: 

'Habiendo S, M. tenido por conveniente se arregla-
sen los servicios pecuniarios sefialados á las, gracial lla-
madas al sacar, se ha servido expedir en Aranjuez ,á 
diez de Febrero da presente ,afio la Real Cédula del 
tenor siguiente:. 

—Por la facultad para fundar mayoraz- 
gos deberá ser el servicio = de 

—Por suplernento de edad para ser Re- 
gidor de qualquiera Ciudad Capital de 

271 

la Real 

o 



I 

-róViritie...par-.'.cádá'ário'406:,,..• les 
hasta los `diez: y ocho 

concesión á una ,•.-- ara `que se' pueda `titular Muy Noble,' 
Leal ó con 'otro reno bre setriejánte.„.,  
pera ` el 	 . • io`  .- 	• 	.. 	„ 	 • 	• 	.., 

dar y` gozar; .ó hija,: que sus :padres le 
hubieron' siendo ambos '''solteros se ser- ' 

Por .las= legimitaciónes ::?ektiápitililátl 
para heredar y gozar de' la nobleza de 

sos 'de las Ordenes ` Militares .'y casados, 
'y otras de :Glerigos deberánº servir `unos ' 
y otros con *as** ****************** º4 	200 

—Por cada uno de los privilegié» de hi- 
dalguia sé deberá 	rk tervir'co 's.s..... 19 	800 

—Por ia declaración de hidalgula y no-
blezá de sangre, se debera servir con 
propórción ala juitificáción que se pre-
sentó y segun los entronqües con los 
sitie tuvieron el verdadero áoée Con 
5a =, 6o = y'8o = reales. 

—.:Por /a licencia que se cnriteden extran-
geros para pasar &Indias, sera el servi-
cio de la cantidad que la camara esti-
mase correspondiente con consideración 
al objeto, y a las circunstancias que 
concurran. 

—Por la licencia a sacarpára residir en 
Indias, se deberá servir con . 	 000 

io.—Por los Titulas qué se expidieron de 
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rmas para alguna Ciudad 	 t 000 
1.—Por la concesión del Distintivo Don con Y 000 
2.----Por. la  gracia de Regidor honorario y 

Padre General de Menores con voz y 
voto en el Ayuntamiento, en las eluda-
des Capitales de Provincia, se deberá 
servir con 	 e e• 	 40 000 

Gaceta de México 
Viernes 21 de Agosto de 1795 

Auto de Fe 

El dia 9 celebró Auto particular de Fe .el Tribunal 
del Santo Oficio de esta Inquisición en la Iglesia del 
Convento Imperial de Santo Domingo, al qual salieron 
cinco reos, tres de ellos en persona, que lo fueron Juan 
Lausel, natural de Mornpeller en Francia, por propo-
siciones heréticas y Francmazon, Juan Langáran, ori-
ginario de Burdeos en Francia, por herege formal Lu-
terano indicado de Deista y Judaizante reconciliado 
en persona; y.Rafael Crisanto Gil Rodriguez, natural de 
la Antigua Guatemala, de prima tonsura y dos grados 
de Ostiariato y Lectorato, herege formal apostata, ju- 
dai 	 * zante, relajado, fantor y encubridor de hereges, re-
conciliado en persona; y los otros dos en estatua, la una -

de Esteban Morel, Medico de profesión, natural de 
Anbaile, Obispado de Marsella en Francia, herege for-
mal Deista, Materialista con visos de. Ateista., y suicida 
voluntario, reconciliado en estatua; y 

lb. 
 otra de Juan 

Maria de. Murgia originario de Leori de Francia, here-
je, formal apostata, Dogmatizante práctico y especu-
latl.--, y suicida, voluntario, relajado en estatua. 
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unes '3 de Octubre de '179 
Venta de una esclava 

Encargos: 
Se vende en 117 S. una Negra esclava de color, 

achocolatacla, de edad de 26 arios, doncella, que sabe 
coser medianamente, hacer algunos dulces y servir de 
recamara, la qual se halla en el Hospicio, y su Amo es ,  
el Sargento Mayor D. Joseph de Porras, que vive en 
a calle de Cordovanes. 

Martes g de Febrero de :796 
La Muerte de Voltaire 

'Retrato Historie° de la Horrible Muerte de Aquel 
monstruo de la iniquidad Mr. Voltaire, sacado para 
desengaño de sus perversos sectarios". 

Mr. Voltaire después de haber inficionado la Fran-
cia con sus licenciosos escritos, e insultado con su atre-
vida pluma Cuanto tiene de más sagrado la Religión 
y el Estado, vjene á Paris el x de Febrero de 1778, por 
impulso oculto de la Divina Providencia, a dar una 
prueba con su espantosa muerte, de quan cierto es lo 
que dixo la Eterna Verdad; que segun se vive se 'nue-
re. 

Voltaire queda, ya sepulfado, pero sus calcinados 
htiesos exhalan continuamente vapores los mas pesti:-
lentes de disolucion impiedad, que foillian lar  espesa 
nube que envuelve á tantos de sus infelices admirado-
res. . 

274' 



5. 
N • 

EL SIGLO DE ORO DE LA NUEVA ESPAÑA 

Sabado 4 de 'Junio de 1796  
Tilos de Libros 

Encargos: 

En la Libreria de Don Manuel Lopez de Luna se 
hallarán los Libros siguientes: Triunfo de la inocencia 
oprimida, o Joseph ensalzado, dos tomos en octavo en 
pasta a lo reales. 

Idem en pergamino a`8 rs. Tlox Sactorum de a-
llegas añadido un tomo en folio a ps=Biblioteca. de 
Oudri seis, tomos en buen empastado á la Olandesa con 
los rótulos dorados en folio mayor a 3o ps.-=Suma Teo-
lógica de Santo Tomás con notas de Cayetano diez to-
mos en folio enpasta Olandesa á 40 ps.r-- .-La obra de 
San Bernardo seis tomos en cinco idem a i6 ps.=Idem 
en tres tornos en folio mayor a idem--La obra de San 
Juan Chris6storno catorce tornos idem a 35 ps =ídem 
de San Gerónimo veinte y quatro tomos en folio menor 
á 7o ps.=Idern de Santo Tomás veinte y ocho tomos 
en quarto mayor a 8o ps. 

29 de Noviembre de 1797 
Procesión de una Imagen 

Con el fin de implorar las misericordias del Todo 
poderoso en la aflixion presente por la experimentada 
mediación de la portentosa Imagen del Santísimo Chris-
to venerada en el Convento de Religiosas Carmelitas 
Recoletas de esta Capital... se sacó en Procesión la 
tarde del x7 del corriente, conduciendola segun costum-
bre todas las Cofradias, Terceras Ordenes, Comuni-
dades Religiosas, Venerable Clero, Cabildo Eclesiástico 
con su EXInO. Pastor, Nobilisirna Ciudad, Tribunales y 
Real Audiencia. 
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egun las noticias adquiridas, esta es la quinta vez 
que sale en Procesión esta SantkImágen/  habiendo si-
do la primera ahora cien años en el de 1697, por va-
rias necesidades que afligian á nuestro México. ,La se-
gunda fué en i737 para celebrarle Noveriario en la San-
ta Iglesia Catedral por la parte del inatlazahliatl. La 
tercera en t 779 por la epidemia de 'viruelas; y la quar- 
a en 1704 por la parte de dolores de costado. De esta 

dimos razona en nuestra Gazeta de principios de Abril 
de dicho ario con una breve 'noticia de la. portentosa 
renovación de la Santa Imagen. En la Procesion de que 
tratarnos aumento la ternura de los expectadores la mul-
titud de enfermos convalecientes que se introduxo a 
alumbrar al Señor/  en hacimieñto de gracias de haber-
les concedido la vida. 

NOTA,—Las Gacetas comenzaron en i7220  escritas por 
,el Dr. D. Juan Ignacio de Castorena y Urzúa. Eá :720 las 
continuó D. Juan Sahagítn. Al principio estas hojas apare. 
clan con diversos títulos —generalmente de los asuntos que 
trataban-T.--; pero con , el tiempo llevaron el nombre .de Gace. 
tas. Los dos ilustres escritores a quienes cabe la honra de 
haber fundado, en el siglo XVIII, el periodismo científico en.  
México, son D. José Antonio Alzate y'José Ignacio Bartolba. 
che. Las Gacetas traían diversas ,* noticias: hablaban de Es. 
paila, de la llegada de barcos y de sucesos políticos y locales. 
Consistían de, varias hojas pequeñas y aparecían generalmente 
cada quince días. Los distintos párrafos con las diversas noti. 
cias segulanse sin encabezarse con títulos. Los títulos que aquí 
indican el contenido son del autor de la obra. 
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litico.religiosa, 176. 
La Inquisición en el Siglo XVIII, 
179, :Be. 
Nativos fuera de su jurisdicción, 
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